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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Justicia, Interior y Víctimas

1 CONVENIO de colaboración de 5 de agosto de 2020, entre la Comunidad de
Madrid (Consejería de Justicia, Interior y Víctimas) y el Ayuntamiento de Gua-
dalix de la Sierra para establecer un protocolo de actuación de la Agrupación
Municipal de Voluntarios de Protección Civil en el ámbito de la extinción de in-
cendios y salvamento.

En Madrid, a 5 de agosto de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D. Carlos Novillo Piris, Director de la Agencia de Seguridad y Emergen-
cias Madrid 112, nombrado por Decreto 98/2019, de 27 de agosto, del Consejo de Gobier-
no de la Comunidad de Madrid, modificado por Acuerdo de 3 de septiembre de Consejo de
Gobierno de corrección de errores, en nombre y representación de esta última, hallándose
facultado para la firma del presente Acuerdo según lo dispuesto en la Disposición Adicio-
nal Cuarta del Decreto 271/2019, de 22 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas, en relación
con el artículo 9.1 de la Orden 88/2020, de 13 de febrero, del Consejero de Justicia, Inte-
rior y Víctimas, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias, la firma de
convenios y se desconcentra el Protectorado de Fundaciones, y de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 44 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración
de la Comunidad de Madrid, así como por lo establecido en el Decreto 48/2019, de 10 de
junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comu-
nidad de Madrid.

De otra, D. Borja Álvarez González, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Guada-
lix de la Sierra, en virtud de Acuerdo de Pleno de 15 de junio de 2019, en nombre y repre-
sentación del citado Ayuntamiento, en virtud de las atribuciones conferidas por los artícu-
los 21 y 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y
en ejercicio de la posibilidad de suscribir convenios establecida en el artículo 135.2 de la
Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid.

Se reconocen recíprocamente la representación con la que actúan y la capacidad legal
suficiente para suscribir el presente Convenio y

MANIFIESTAN

La Comunidad de Madrid tiene la aspiración básica de contribuir a la mejora constante
del nivel y condiciones de vida de los habitantes de la Región, tratando de alcanzar no sólo el
desempeño efectivo y eficaz de las competencias propias, sino también un mayor acercamien-
to de los servicios públicos a los núcleos de población de municipios con menor población.

En materia de prevención, extinción de incendios y salvamento, la Comunidad de
Madrid presta un servicio amplio y competente a través del Cuerpo de Bomberos1, con ca-
pacidades y recursos suficientes para atender al riesgo existente en la región.

No obstante, determinados municipios, como el que realiza este Acuerdo, cuenta con una
Agrupación Municipal de Voluntarios de Protección Civil2, inscrita en el Registro de
AMVPC de la Comunidad de Madrid, que reúne los medios humanos y materiales necesarios
para realizar determinadas funciones complementarias y de apoyo a la labor del CBCM, co-
laborando así en la reducción del número de incendios y los efectos de los mismos.

La coordinación de las actuaciones entre el CBCM y la AMVPC generará una mejora
en el servicio al ciudadano y una vía de participación del Ayuntamiento en las labores de
Protección Civil.

Esta mejora del servicio se ha hecho patente en diferentes actuaciones conjuntas, re-
flejándose la necesidad de las AMVPC en el Decreto 165/2018, de 4 de diciembre, del Con-
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sejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento3 de Organización y Funcionamien-
to de las Agrupaciones Municipales de Voluntarios de Protección Civil en la Comunidad
de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nº 294, de 10 de diciembre
de 2018).

La Disposición Transitoria Quinta del citado Decreto, establece que “Las Agrupacio-
nes que a la entrada en vigor de este decreto presten funciones operativas relacionadas con
el servicio público del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid […], deberán for-
malizar un acuerdo de colaboración, si éste procede, en el plazo de un año desde la fecha
de publicación de este decreto.”

Además, para aquellos Ayuntamientos que no tengan atribuidas las competencias en el
ámbito de la extinción de incendios y salvamentos, el artículo 37 contempla la colaboración
de las AMVPC siempre que previamente firmen un acuerdo de colaboración con el CBCM.

En este sentido, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las ba-
ses del régimen local, dispone que la cooperación económica, técnica y administrativa en-
tre la Administración Local y las Administraciones del Estado y de las Comunidades Au-
tónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés común, se desarrollará con
carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener
lugar, en todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que suscriban.

Por su parte, el artículo 135 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Lo-
cal de la Comunidad de Madrid prevé que la Comunidad de Madrid y las Entidades Loca-
les Madrileñas podrán celebrar entre sí los convenios que tengan por conveniente en asun-
tos de su interés común de acuerdo con los principios establecidos en este título y sin más
limitaciones que las establecidas por la ley y el debido respeto a la autonomía de las enti-
dades que los celebren.

Es intención de las partes firmantes dar cumplimiento a estos artículos y realizar las
actuaciones precisas, para lograr un aumento de la seguridad de los ciudadanos del munici-
pio, persiguiendo una respuesta coordinada, segura para los intervinientes, y aún más inme-
diata en el ámbito de la extinción de incendios y salvamentos, a través del presente Acuer-
do de Colaboración sujeto a las siguientes

CLÁSULAS

Primera

Objeto del acuerdo

El presente Acuerdo tiene por objeto establecer el marco específico de colaboración y
coordinación operativa entre el Ayuntamiento de Guadalix de la Sierra (a través de su Agru-
pación Municipal de Voluntarios de Protección Civil) y la Comunidad de Madrid (a través
de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas), en el ámbito relativo a la prevención, ex-
tinción de incendios y salvamento con el fin de generar una mejora en el servicio al ciuda-
dano y una vía de participación de éste en las labores de protección civil.

Segunda

Obligaciones de la Comunidad de Madrid

Las obligaciones de la Comunidad de Madrid serán, entre otras, las siguientes:

— Fomentará y apoyará la AMVPC mediante campañas de información, de divulga-
ción y reconocimiento de las actividades del voluntariado en el ámbito de protec-
ción civil.

— Impartirá la formación básica y continuada en materia de protección civil a través
de la Dirección General que tenga atribuida esta competencia, de acuerdo con las
directrices que el CBCM pudiera establecer en lo que a su ámbito de actuación se
refiere y, en su caso, a través de la participación directa de su personal en las ac-
ciones formativas.

— Comunicar al Ayuntamiento los siniestros que se produzcan en su término munici-
pal, para favorecer la atención inmediata de los mismos desarrollando la AMVPC
las funciones aquí acordadas.
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Tercera

Obligaciones de la AMVPC

1. En el ámbito de la prevención y preparación.
De acuerdo con las instrucciones que el CBCM pudiera emitir al respecto, y tomando

como base lo previsto en el artículo 33 del Reglamento-AMVCP, la Agrupación acomete-
rá, entre otras, las siguientes actuaciones del ámbito de la prevención y preparación opera-
tiva, remitiendo posteriormente al CBCM cuantos datos o informes les sean requeridos:

— Hidrantes. Sin perjuicio de las obligaciones que en cuanto a revisión y manteni-
miento periódico pudieran corresponder al Ayuntamiento, el personal de la
AMVPC comprobará el buen funcionamiento de los hidrantes públicos del térmi-
no municipal.

— Accesibilidad de vehículos pesados. Se identificarán los viales o zonas cerradas al
paso de vehículos, así como pasos estrechos o con dificultades de giro, puentes o
zonas cuya capacidad de carga impida el paso de una autobomba ordinaria de
bomberos, o zonas de vía pública cuyo firme impide el posicionamiento de un
vehículo autoescala. Las incidencias identificadas se comunicarán al servicio mu-
nicipal competente para su resolución.

— Tras realizar el pertinente estudio de los riesgos de la localidad, se identificarán,
georreferenciarán y comunicarán al CBCM aquellos que puedan suponer situacio-
nes especialmente complejas para la intervención del CBCM

— Se identificarán, de acuerdo con las directrices y pautas recibidas, aquellas ubica-
ciones estratégicas dentro del término municipal que puedan utilizarse para el
establecimiento, en caso de emergencia, de elementos de apoyo a la intervención,
tales como puntos de toma de aeronaves, puntos de recepción y espera de recur-
sos, o puestos de coordinación y mando.

— Se apoyará la labor preventiva regando, en función de los medios disponibles,
áreas recreativas y otras zonas de afluencia donde pudiera acumularse el vilano
del chopo.

— Se mantendrá actualizado y a disposición del CBCM el catálogo de recursos ope-
rativos con que cuenta el municipio y la AMVPC, susceptibles de ser movilizados
en caso de emergencia: recursos humanos, vehículos y otros recursos materiales.
La incorporación o baja de recursos que pudieran suponer cambios sustanciales
sobre los considerados a la firma del presente Acuerdo, deberán ser trasladados a
la Comisión de Seguimiento para valorar posibles modificaciones de funciones
y/o procedimientos de actuación.

2. En el ámbito de la intervención operativa.
Sin perjuicio de lo dictado en el artículo 37.4 del Reglamento-AMVPC, cualquier la-

bor operativa que ésta ejerza en el ámbito de la extinción de incendios y salvamento se lle-
vará a cabo bajo el estricto respeto de los siguientes principios de actuación:

Coordinación y mando.
De acuerdo al artículo 35 del Reglamento-AMVPC su actuación y labores estarán su-

jetas a las órdenes que el Jefe de intervención del CBCM pueda determinar en cada momen-
to. Se seguirán en cualquier caso las siguientes directrices:

— La AMVPC mantendrá en el lugar del siniestro un único responsable identificado4

a cargo de sus recursos. De acuerdo a los artículos 35.4 y 35.5 del Reglamento, este
RI-AMVPC se pondrá en contacto con el Jefe de intervención del CBCM, para in-
formarle de la evolución del siniestro y de las labores que han estado realizando
hasta su llegada (en caso de que sus recursos hayan llegado antes que los del
CBCM), poniéndose a sus órdenes y desarrollando las labores que se le asignen.

— El respeto al mando natural de cada organismo o entidad interviniente, y la mejor
coordinación entre los mismos se preservará manteniendo una interlocución úni-
ca entre el RI de la AMVPC, y el Jefe de intervención del CBCM —o funciona-
rio en quien éste delegue—- presentes en el siniestro.

— Si de manera justificada, el Jefe de intervención del CBCM requiriese una actua-
ción urgente de los recursos de la AMVPC fuera de su término municipal, el RI-
AMVPC procederá en consecuencia, al tiempo que en aplicación del artículo 5.2
del Reglamento-AMVPC solicita la preceptiva autorización a la autoridad muni-
cipal. De no concederse dicha autorización, el RI-AMVPC procederá a revertir la
actuación, previa comunicación al jefe de intervención del CBCM.
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— El personal que el Ayuntamiento pudiera disponer para el apoyo a la atención de
emergencias queda incluido en los términos operativos que el presente documen-
to plantea para garantizar, como no puede ser de otra manera, una adecuada coor-
dinación del personal interviniente en el lugar del siniestro. Este personal también
estará sujeto a las prescripciones de uniformidad que define el Reglamento de las
AMVPC (anexos I y II) quedando prohibido en todo caso el uso de elementos,
prendas o distintivos que puedan generar confusión sobre la graduación, naturale-
za o función del personal.

Seguridad en la actuación.

La seguridad en la actuación afecta al personal de la AMVPC, al interviniente del
CBCM, y al ciudadano. Es por esto que, en cumplimiento del artículo 37.2 del Reglamen-
to-AMVPC, se acuerdan y prescriben las siguientes pautas de actuación, así como las reco-
gidas en los procedimientos de intervención recogidos en los anexos que forman parte del
presente Acuerdo:

— El RI-AMVPC se asegurará de que se cumplen las garantías de seguridad para la
intervención directa del voluntario, recogidas en el artículo 35.3a) del Reglamen-
to-AMVPC

— El RI-AMVPC se asegurará que los voluntarios que actúen directamente en la
emergencia tengan los conocimientos y equipamiento referidos en el artícu-
lo 35.3b) del Reglamento-AMVPC.

— El RI-AMVPC asumirá la responsabilidad sobre el personal a su cargo y, en apli-
cación del artículo 35.6 del Reglamento-AMVPC, deberá determinar si las labo-
res asignadas a los voluntarios corresponden a su grado de formación y entrena-
miento, las características del entorno, las condiciones ambientales y el
equipamiento personal; en caso contrario, deberá comunicarlo de forma inmedia-
ta al mando del CBCM, solicitando la asignación de otras tareas.

— El RI-AMVPC debe tener constantemente localizados sus recursos, dando cuenta
precisa de esa localización al Jefe de intervención del CBCM si así se le requiere.

— Por parte de la AMVPC, siempre habrá un responsable de seguridad (que será el
RI-AMVPC, o persona en quien delegue expresamente) que no estará implicado
en la realización directa de las tareas encomendadas, sino que supervisará el em-
plazamiento y posición de sus vehículos, la posibilidad de retirada, el cumplimien-
to de procedimientos y pautas de actuación, la adecuación y correcto uso del equi-
pamiento –especialmente los equipos de protección individual-, y cualquier otro
aspecto que pueda afectar a la seguridad de los voluntarios de la AMVPC.

— Queda expresamente prohibido el uso por voluntarios de la AMVPC de equipos
que requieran un alto nivel de capacitación y conlleven un importante riesgo intrín-
seco, tales como equipos de respiración autónomos en interiores, equipos para tra-
bajos en altura en suspensión, equipos hidráulicos o neumáticos de separación y
corte o trajes de protección contra agentes químicos. En caso de duda sobre si de-
terminados equipos quedan incluidos o no dentro de este apartado, es responsabi-
lidad de la AMVPC trasladar la consulta al CBCM antes de su puesta en servicio.

Comunicaciones:

— De forma general, y en tanto no haya presencia de recursos del CBCM en el lugar
del siniestro, las comunicaciones se llevarán a cabo telefónicamente.

— El uso de radiocomunicaciones a través de la red TETRA se llevará a cabo de
acuerdo al procedimiento que al respecto pueda establecer la Agencia de Seguri-
dad y Emergencias Madrid112 (ASEM112).

— En su caso, y al objeto de evitar la saturación de la red TETRA en intervenciones
de emergencia, las comunicaciones por este medio se realizarán conforme al pro-
tocolo que determine el Cuerpo de Bomberos y bajo las indicaciones del oficial al
mando en cada intervención. Con carácter general, las comunicaciones del RI-
AMVPC con el personal a su cargo se realizará por canales de radioenlace direc-
to, o por medios ajenos a la red TETRA de emergencias.

— Las comunicaciones que pudieran efectuarse a través de red TETRA se ajustarán a
los siguientes preceptos:

• Se utilizará lenguaje radiotelefónico.
• Los mensajes serán cortos, precisos y claros, y se evitarán comunicaciones in-

necesarias.
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• Se comunicará siempre por parte de la AMVPC: la llegada al lugar y posterior
retirada de sus recursos, así como el relevo, en su caso, del RI-AMVPC.

Documentación y registros:
La AMVPC adecuará, actualizará y completará a la mayor brevedad su documentación

interna relativa a organización, formación, entrenamiento, procedimientos, materiales y
equipos, de manera que se ajuste a los contenidos del presente Acuerdo.

En actuaciones en las que participen conjuntamente recursos de la AMVPC y del
CBCM, no podrán recogerse ni difundirse imágenes, videos o cualquier otro material au-
diovisual relativo a la emergencia. El tratamiento mediático de la intervención estará siem-
pre coordinado y gestionado por el departamento de prensa de ASEM112 al que deberán
remitirse las solicitudes y consultas en la materia.

Cuarta

Procedimiento de comunicación al CECOP del CBCM

Cuando la AMVPC tenga constancia de que en su ámbito de actuación se ha produci-
do una emergencia que corresponda al ámbito de la extinción de incendios y/o salvamento,
o lleguen los primeros a esta, además de las comunicaciones recogidas en el artículo 35 del
Reglamento-AMVPC, llamarán al 112 indicando expresamente los siguientes extremos:

— Tipificación de la emergencia.
— Ubicación exacta (dirección postal, punto kilométrico, paraje…).
— Recursos activados y/o presentes en el lugar.
— Teléfono de contacto para que la Central de Bomberos pueda, en su caso, ampliar

la información.
— Otra información relevante: implicación de personas, animales, bienes, medio am-

biente, gravedad y magnitud del siniestro...
En caso necesario, conectarán también directamente con el CECOP en el 917089485,

para transmitir otros datos o solicitar instrucciones específicas.

Quinta

Capacidades y procedimientos de intervención

El artículo 36.e) del Reglamento-AMVPC recoge como funciones propias de los vo-
luntarios de protección civil la primera intervención en siniestros y adopción de medidas
que eviten la propagación de los mismos, siempre que se encuentren debidamente cualifi-
cados, dispongan de los medios apropiados, esté asegurada su integridad física, y dichos su-
puestos estén contemplados en los procedimientos de intervención incorporados en los
acuerdos de colaboración con los servicios públicos competentes, cuando procedan.

En el caso de siniestros del ámbito de la extinción de incendios y/o salvamento, en lo
referente a la primera intervención y a la adopción de medidas que eviten la propagación de
los mismos, la AMVPC declara:

— Que sus voluntarios están cualificados para ello, y que se compromete a mantener-
los con la formación y capacitación acordes al desempeño de esas funciones.

— Que dispone de los vehículos y equipos apropiados para ello, y que se comprome-
te a mantener su vigencia, operatividad y condiciones de seguridad conforme a los
requisitos legales.

— Que el RI-AMVPC asegurará la integridad física de los voluntarios mediante el
estricto cumplimiento de las obligaciones referentes a la seguridad en la interven-
ción reflejadas en la cláusula tercera de este acuerdo.

— Que su intervención se ajustará a lo dispuesto en el “ANEXO: Procedimiento básico
de intervención” que se incorpora como parte integrante del presente Acuerdo.

— Que informará de manera inmediata la baja (temporal o definitiva) de personas,
vehículos o materiales que mermen la capacidad o imposibiliten el desarrollo de
las funciones que este convenio detalla.

— Que, además dispone de voluntarios cualificados y recursos suficientes para eje-
cutar con seguridad y solvencia lo reflejado en el “ANEXO: Procedimiento de in-
tervención avanzada en incendios de exterior e incendios de vegetación” que se
incorpora como parte integrante del presente Acuerdo.
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— Que, además dispone de voluntarios cualificados y recursos suficientes para eje-
cutar con seguridad y solvencia, en cualquier tipo de terreno, condiciones clima-
tológica y época del año, lo reflejado en el “ANEXO: Procedimiento de interven-
ción avanzada en búsqueda de personas perdidas y/o accidentadas” que se
incorpora como parte integrante del presente Acuerdo.

Sexta

Formación periódica

Sin perjuicio de la formación periódica impartida y homologada por la Dirección Ge-
neral que tenga atribuidas las competencias en materia de formación del voluntario de pro-
tección civil, la AMVPC deberá programar, ejecutar y supervisar un calendario de prácti-
cas y maniobras periódicas que garanticen que todos los voluntarios:

— Conocen lo recogido en el presente Acuerdo.
— Conocen y son capaces de ejecutar las acciones de autoprotección particularizadas

para cada tipo de siniestro en el que puedan actuar.
— Conocen el funcionamiento de los terminales de radio y los procedimientos de co-

municaciones.
— Mantienen las capacidades referidas en la cláusula quinta del presente Acuerdo.

Séptima

Comisión mixta de seguimiento

Para garantizar la consecución de los objetivos establecidos en el presente Acuerdo de
colaboración y la resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento que pue-
dan plantearse en el curso de las actuaciones, se constituirá una Comisión de Seguimiento,
que estará integrada por 4 representantes:

— Por parte de la Agrupación:

• El concejal competente en el área en que se englobe la AMVPC.
• El Jefe de la AMVPC, que actuará como Secretario.

— Por parte del CBCM:

• Un miembro de la Escala Técnica del CBCM, designado por el Jefe del CBCM,
que actuará como Presidente.

• Un funcionario designado por el Director de ASEM112, a propuesta del Jefe
del CBCM.

La Comisión de Seguimiento se reunirá al menos una vez al año en una única jornada
en la que estarán convocados de manera conjunta los representantes del CBCM, así como
los de todas las AMVPC que hayan suscrito Acuerdos de colaboración como el presente,
sin perjuicio de las reuniones bilaterales que pudieran convocarse si así fuera necesario.

Esta Comisión se ajustará, en cuanto a su funcionamiento y adopción de acuerdos a lo
dispuesto en el artículo 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Ju-
rídico del Sector Público y a tal efecto podrá establecer o completar su propio régimen ju-
rídico de funcionamiento. En todo caso, la Presidencia de la Comisión no podrá dirimir con
su voto los empates.

La Comisión de Seguimiento tendrá como funciones el seguimiento de la ejecución de
las actuaciones que se realicen en el marco del presente Acuerdo, así como la interpreta-
ción, en caso de duda, de su contenido del presente Acuerdo.

Dentro de los quince días siguientes a la firma del presente Acuerdo ambas partes se
comunicarán mutuamente y por escrito los representantes en la Comisión de Seguimiento.

Octava

Financiación

Dadas las características de los compromisos que se derivan del presente Acuerdo, éste
no conlleva gasto económico.



LUNES 9 DE NOVIEMBRE DE 2020B.O.C.M. Núm. 274 Pág. 9

B
O

C
M

-2
02

01
10

9-
1

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Novena

Vigencia

El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su firma y tendrá una duración de cua-
tro años. Los firmantes del Acuerdo podrán acordar unánimemente su prórroga por un pe-
riodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción, con una antelación de dos meses a la
fecha de vencimiento.

Décima

Régimen de modificación del acuerdo

Las partes firmantes, a propuesta de la Comisión de Seguimiento, podrán proponer la
modificación del presente Acuerdo de Colaboración.

Undécima

Causas de resolución del acuerdo

Este Acuerdo de Colaboración se extinguirá automáticamente por pérdida de vigencia
o incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los
firmantes.

En especial, serán causas de resolución del presente Acuerdo:
— El incumplimiento de las tareas de prevención o preparación encomendadas por el

CBCM.
— La desobediencia al jefe de intervención o la falta de respeto a cualquier personal

interviniente durante las tareas de resolución de una emergencia en curso.
— La reiteración de incumplimientos de los procedimientos operativos de activación

o actuación en emergencias aquí previstos.

Duodécima

Consecuencias en caso de incumplimiento de obligaciones y compromisos

En el caso de la causa de resolución de incumplimiento de las obligaciones y compro-
misos asumidos por parte de alguno de los firmantes, con arreglo a los artículos 49.e) y 51
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incum-
plidora un requerimiento para que cumpla en el plazo de 30 días naturales con las obliga-
ciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunica-
do a la Comisión Mixta de Seguimiento. Si transcurrido el plazo indicado en el
requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra par-
te la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el Convenio.

La resolución del Convenio por esta causa no conllevará indemnización por los perjuicios
causados, al no haber obligaciones y compromisos económicos asumidos entre las partes.

Madrid, a 5 de agosto de 2020.—El Director de la Agencia de Seguridad y Emergen-
cias Madrid 112, Carlos Novillo Piris.—El Alcalde de Guadalix de la Sierra, Borja Álvarez
González.

1. En adelante “CBCM”
2. En adelante “AMVPC”.
3. En adelante “Reglamento-AMVPC”.
4. Responsable identificado, en adelante “RI-AMVPC”, que debe ser fácil e inequívocamente identifica-

do por terceros, sin perjuicio de la uniformidad que le corresponda.

ANEXO

PROCEDIMIENTO BÁSICO DE INTERVENCIÓN

Las actuaciones recogidas en este procedimiento tienen carácter general, y podrán ser
supervisadas y reconducidas por el Jefe de intervención del CBCM – u otro funcionario en
quien éste delegue –, una vez haya tomado el mando en el lugar del siniestro.

Estas actuaciones quedarán subordinadas a la seguridad del personal, a los recursos
disponibles y a las circunstancias de cada siniestro.
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En general, los intervinientes de la AMVPC deberán colaborar en la adopción de me-
didas urgentes de protección a la población y evitar, de ser posible, la propagación del si-
niestro. Su intervención cumplirá los siguientes preceptos:

1. Llegada y comunicación: la llegada de los recursos de la AMVPC al lugar de la
emergencia será comunicada telefónicamente al CECOP del CBCM, y al jefe de interven-
ción del CBCM si se encuentra presente.

2. En ausencia de recursos del CBCM: De no encontrarse todavía recursos del
CBCM en el lugar de la emergencia,

a. El RI-AMVPC revisará la zona afectada siempre desde una posición segura, in-
tentando identificar la afección del siniestro, los riesgos potenciales, los elemen-
tos vulnerables inmediatos y las fuentes de información relevante. En este senti-
do, mantendrá localizados posibles testigos, para que el jefe de intervención del
CBCM pueda interrogarlos de nuevo tras su llegada al lugar.

b. El RI-AMVPC comunicará telefónicamente a la Central de Coordinación del
CBCM el alcance de la emergencia (indicando si cree tener capacidad suficiente
para resolverla con medios propios), y toda la información recopilada, objetiva y
que pueda ser de interés.

c. Se establecerá una zonificación primaria del lugar del siniestro que evite la entra-
da de personal en la zona de riesgo a la vez que se facilita la evacuación o el con-
finamiento de quienes pudieran hallarse dentro de la misma. Esta tarea se llevará
a cabo en estrecha colaboración con las fuerzas y cuerpos de seguridad5, sin per-
juicio de las competencias que estos tengan atribuidas en el lugar de la emergen-
cia. Los voluntarios de la AMVPC evitarán el ingreso a esta zona salvo causa de
fuerza mayor (o sin la expresa autorización del personal del CBCM una vez pre-
sentes en el lugar).

d. Siempre en coordinación con FCS, y sin perjuicio de sus competencias, se manten-
drán los accesos y la zona de trabajo despejada, procurando retirar cuanto elemen-
to pueda obstaculizar la llegada y posterior actuación de los recursos en camino.

e. Salvo instrucción en contrario de las FCS que pudieran estar presentas, y siempre
en estrecha coordinación con las mismas, se destinará si es posible un recurso de
espera y guiado a los vehículos de emergencia.

f. En caso de tratarse de un incendio, se localizará el hidrante más cercano, haciendo
una maniobra básica de apertura/prueba/cierre del mismo, a la vez que se identi-
fican y estudian otras opciones de abastecimiento alternativo de agua para las au-
tobombas.

g. El RI-AMVPC permanecerá en la zona de llegada de recursos, pendiente de su re-
cepción y de la llegada del Jefe de intervención del CBCM.

h. A la llegada de los recursos del CBCM, y en aplicación del artículo 35.5 del Re-
glamento-AMVPC, el RI-AMVPC se pondrá en contacto con el Jefe de interven-
ción del CBCM, para trasladarle mediante un mensaje corto pero preciso toda la
información relevante sobre la evolución de la emergencia y las labores que han
estado realizando, para recibir a continuación las instrucciones pertinentes.

3. En presencia de recursos del CBCM: en aplicación del artículo 35.5 del Regla-
mento-AMVPC, si a la llegada de los voluntarios al lugar de la emergencia ya se encuentra
actuando un recurso del CBCM, el RI-AMVPC se presentará al Jefe de intervención del
CBCM y desarrollará las labores que éste le asigne.

4. Apoyo logístico a intervinientes. Sin perjuicio de las competencias que la
AMVPC tiene como grupo logístico en la emergencia extraordinaria de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 38 del Reglamento-AMVPC, en toda intervención en la que se prevea
una larga duración y a requerimiento del jefe de intervención del CBCM, se facilitarán las
tareas de apoyo logístico tales como distribución de avituallamiento, y se articularán los
mecanismos necesarios para facilitar agua potable para la hidratación de los intervinientes.

5. En adelante FCS.
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ANEXO

PROCEDIMIENTO DE INTERVENCIÓN AVANZADA
EN INCENDIOS DE EXTERIOR E INCENDIOS DE VEGETACIÓN

Las actuaciones recogidas en este procedimiento tienen carácter general, y podrán ser
supervisadas y reconducidas por el Jefe de intervención del CBCM —u otro funcionario en
quien éste delegue—, una vez haya tomado el mando en el lugar del siniestro.

Estas actuaciones quedarán subordinadas a la seguridad del personal, a los recursos
disponibles y a las circunstancias de cada siniestro.

En general, los intervinientes de la AMVPC deberán colaborar en la adopción de me-
didas urgentes de protección a la población y evitar, de ser posible, la propagación del si-
niestro. Su intervención cumplirá los siguientes preceptos:

1. Llegada y comunicación: la llegada de los recursos de la AMVPC al lugar de la
emergencia será comunicada telefónicamente al de CECOP del CBCM, y al jefe de inter-
vención del CBCM si se encuentra presente.

2. En ausencia de recursos del CBCM: De no encontrarse todavía recursos del
CBCM en el lugar de la emergencia,

a. El RI-AMVPC revisará la zona afectada siempre desde una posición segura, in-
tentando identificar la afección del siniestro, los riesgos potenciales, los elemen-
tos vulnerables inmediatos y las fuentes de información relevante. En este senti-
do, mantendrá localizados posibles testigos, para que el jefe de intervención del
CBCM pueda interrogarlos de nuevo tras su llegada al lugar.

b. El RI-AMVPC comunicará a la Central de Coordinación del CBCM –mediante un
mensaje corto pero preciso- el alcance de la emergencia (indicando si cree tener
capacidad suficiente para resolverla con medios propios), y toda la información
recopilada, objetiva y que pueda ser de interés.

c. Se establecerá una zonificación primaria del lugar del siniestro que evite la entra-
da de personal en la zona de riesgo a la vez que se facilita la evacuación o el con-
finamiento de quienes pudieran hallarse dentro de la misma. Esta tarea se llevará
a cabo en estrecha colaboración con las fuerzas y cuerpos de seguridad6, sin per-
juicio de las competencias que estos tengan atribuidas en el lugar de la emergen-
cia. Los voluntarios de la AMVPC evitarán el ingreso a esta zona salvo causa de
fuerza mayor (o sin la expresa autorización del personal del CBCM una vez pre-
sentes en el lugar).

d. Siempre en coordinación con FCS, y sin perjuicio de sus competencias, se manten-
drán los accesos y la zona de trabajo despejada, procurando retirar cuanto elemen-
to pueda obstaculizar la llegada y posterior actuación de los recursos en camino.

e. Salvo instrucción en contrario de las FCS que pudieran estar presentas, y siempre
en estrecha coordinación con las mismas, se destinará si es posible un recurso de
espera y guiado a los vehículos de emergencia.

f. Se localizará el hidrante más cercano, haciendo una maniobra básica de apertu-
ra/prueba/cierre del mismo, a la vez que se identifican y estudian otras opciones
de abastecimiento alternativo de agua para las autobombas.

g. Pautas básicas de actuación:
— La intervención sobre elementos aislados (contenedores en vía pública, pape-

leras, setos de vegetación u otros) se realizará siempre a favor de viento, sin
exposición a la columna de humo, y a una distancia acorde a la protección
ofrecida por el equipo de protección individual.

— Ante el desconocimiento de qué pueda estar ardiendo en un contenedor, mon-
tón de residuos o similares, se tendrá en cuenta la posibilidad de que existan
recipientes de gases domésticos, latas de aerosol, envases de combustibles lí-
quidos u otros susceptibles de generar una deflagración con el consiguiente pe-
ligro para los intervinientes. Se trabajará, por tanto, manteniendo la adecuada
distancia de seguridad, y siempre parapetados tras elementos de protección.

— En caso de que el lanzamiento de agua sobre el material en combustión supon-
ga un riesgo para los intervinientes por exposición a la columna de humo, ra-
diación térmica, o deflagración de objetos en combustión, se optará por en-
friar desde una distancia adecuada los elementos del entorno que puedan
verse afectados por el incendio, de manera que se evite la propagación hasta
la llegada de los efectivos del CBCM.
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h. El RI-AMVPC permanecerá en la zona de llegada de recursos, pendiente de su re-
cepción y de la llegada del Jefe de intervención del CBCM.

i. A la llegada de los recursos del CBCM, y en aplicación del artículo 35.5 del Re-
glamento-AMVPC, el RI-AMVPC se pondrá en contacto con el Jefe de interven-
ción del CBCM, para trasladarle mediante un mensaje corto pero preciso toda la
información relevante sobre la evolución de la emergencia y las labores que han
estado realizando, para recibir a continuación las instrucciones pertinentes. En el
caso concreto de incendios de vegetación, las tareas a encomendar a los volunta-
rios de la AMVPC podrán ser:

— En incendios no controlados: tareas de ataque directo a fuego si fuera posible
desde una posición segura, en cuyo caso siempre deberán trabajar empareja-
dos y en contacto visual permanente con uno de los recursos del CBCM.

— En incendios ya controlados: tareas de remate o enfriamiento del perímetro
del incendio, en cuyo caso deberán mantener contacto radiofónico permanen-
te con su jefe de sector, o contacto visual permanente con uno de los recursos
del CBCM.

— En incendios extinguidos: tareas de vigilancia, en cuyo caso deberán mante-
ner contacto telefónico o radiofónico permanente con el resto de recursos pre-
sentes en el lugar, o con el CECOP del CBCM.

3. En presencia de recursos del CBCM: si los recursos de la AMVPC se incorporan
a un incendio de vegetación en curso, requerirán al CECOP del CBCM si se ha establecido
un Punto de Tránsito (en tal caso, solicitarán la ubicación concreta para dirigirse allí). En
aplicación del artículo 35.5 del Reglamento-AMVPC, el RI-AMVPC se presentará al Jefe
de intervención del CBCM y desarrollará las labores que éste le asigne.

4. Apoyo logístico a intervinientes. Sin perjuicio de las competencias que la
AMVPC tiene como grupo logístico en la emergencia extraordinaria de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 38 del Reglamento-AMVPC, en toda intervención en la que se prevea
una larga duración y a requerimiento del jefe de intervención del CBCM, se facilitarán las
tareas de apoyo logístico tales como distribución de avituallamiento, y se articularán los
mecanismos necesarios para facilitar agua potable para la hidratación de los intervinientes.

6. En adelante FCS.

ANEXO

PROCEDIMIENTO DE INTERVENCIÓN AVANZADA
EN BÚSQUEDA DE PERSONAS PERDIDAS Y/O ACCIDENTADAS

Este procedimiento de coordinación entre la AMVPC y el CBCM solo será de aplica-
ción cuando la búsqueda se encuadre en el ámbito del salvamento y sea, por tanto, compe-
tencia del CBCM.

Las actuaciones recogidas en este procedimiento tienen carácter general, y podrán ser
supervisadas y reconducidas por el Jefe de intervención del CBCM –u otro funcionario en
quien éste delegue-, una vez haya tomado el mando en el lugar del siniestro.

Estas actuaciones quedarán subordinadas a la seguridad del personal, a los recursos
disponibles y a las circunstancias de cada siniestro.

La actuación de los voluntarios de la AMVPC cumplirá los siguientes preceptos:

1. Comunicación a CECOP: cuando la AMVPC tenga conocimiento de una petición
de atención a perdidos o accidentados en su ámbito territorial de actuación, en la que pu-
diera ser de aplicación el presente procedimiento, se estará a lo dispuesto en la cláusula
Cuarta. Procedimiento de comunicación al CECOP del CBCMdel presente Acuerdo.

2. Activación: si la actuación es competencia de CBCM, desde su CECOP se eva-
luará la conveniencia o no de la activación de los recursos disponibles de la AMVPC, tras-
ladando esa evaluación a la AMVPC quien será quien decida, en última instancia, su acti-
vación en función de sus propios procedimientos. En caso de activación de recursos de la
AMVPC, se facilitará el contacto entre el jefe de intervención del CBCM y esos recursos
desplazados a la zona para:

— Confirmar que la coordinación, dirección y control de las tareas de búsqueda y lo-
calización corresponden al CBCM, e identificar al jefe de intervención.
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— Establecer un canal de comunicaciones directo (vía teléfono o radio).
— Establecer la ubicación del Puesto de Mando, o de un punto de encuentro fijado al

efecto.
— Identificar al RI-AMVPC y acordar si éste se incorporará o no al Puesto de Mando.
— Compartir y confirmar toda la información disponible (existencia o no de lesiones o

patologías, teléfonos de contacto, coordenadas/ localización del demandante…), aten-
diendo en todo caso a la normativa sobre protección de datos de carácter personal.

Los recursos activados por la AMVPC se dirigirán al Puesto de Mando que se haya
constituido, o al punto de encuentro fijado al efecto, salvo que se haya acordado de otra ma-
nera con el jefe de intervención del CBCM.

3. El interlocutor único con el demandante de auxilio será el jefe de intervención del
CBCM, o persona en quien éste delegue, al objeto de evitar gasto innecesario de baterías de
terminales telefónicos, trasladar la adecuada tranquilidad y evitar confusiones al deman-
dante de asistencia.

4. Llegada y comunicación: la llegada de los recursos de la AMVPC al lugar de la
emergencia será comunicada al CECOP del CBCM, y al jefe de intervención del CBCM si
se encuentra presente.

5. En ausencia de recursos del CBCM: De no encontrarse todavía recursos del
CBCM en el lugar de la emergencia,

a. El RI-AMVPC intentará reunir, siempre desde una posición segura, toda la infor-
mación relevante. En este sentido, mantendrá localizados posibles testigos, para
que el jefe de intervención del CBCM pueda interrogarlos de nuevo tras su llega-
da al lugar.

b. El RI-AMVPC comunicará al CECOP del CBCM —mediante un mensaje corto
pero preciso— el alcance de la emergencia (indicando si cree tener capacidad su-
ficiente para resolverla con medios propios), y toda la información recopilada, ob-
jetiva y que pueda ser de interés.

c. Siempre en coordinación con FCS, y sin perjuicio de sus competencias, se manten-
drán los accesos a la zona de trabajo despejados, procurando retirar cuanto elemen-
to pueda obstaculizar la llegada y posterior actuación de los recursos en camino.

d. Salvo instrucción en contrario de las FCS que pudieran estar presentas, y siempre
en estrecha coordinación con las mismas, se destinará si es posible un recurso de
espera y guiado a los vehículos de emergencia.

e. En ningún caso se desplegará al personal por el terreno para iniciar las labores de
búsqueda si no hay presencia previa del CBCM y ha sido expresamente indicado
por el jefe de intervención. La efectividad de los trabajos y la seguridad de los in-
tervinientes requieren en todo caso de la organización previa del dispositivo de
búsqueda.

f. Los voluntarios de la AMVPC actuarán conforme a las características del terreno,
las condiciones ambientales, la información de que se disponga y las limitaciones
impuestas por el equipamiento con que se cuente, teniendo en cuenta que es res-
ponsabilidad exclusiva del RI-AMVPC la seguridad del personal a su cargo.

g. El RI-AMVPC permanecerá en el punto de encuentro acordado al efecto, pendien-
te de la recepción de recursos y de la llegada del Jefe de intervención del CBCM.

h. A la llegada de los recursos del CBCM, y en aplicación del artículo 35.5 del Re-
glamento-AMVPC, el RI-AMVPC se pondrá en contacto con el Jefe de interven-
ción del CBCM, para trasladarle mediante un mensaje corto pero preciso toda la
información relevante sobre la evolución de la emergencia y las labores que han
estado realizando, para recibir a continuación las instrucciones pertinentes.

6. En presencia de recursos del CBCM: en aplicación del artículo 35.5 del Regla-
mento-AMVPC, si a la llegada de los voluntarios al lugar de la emergencia ya se encuentra
actuando un recurso del CBCM, el RI-AMVPC se presentará al Jefe de intervención del
CBCM y desarrollará las labores que éste le asigne. Será competencia del jefe de interven-
ción del CBCM la sectorización y asignación de zonas de búsqueda para los distintos equi-
pos que participen en las tareas de localización, acordes con la experiencia, formación y
equipamiento de los mismos.

Si por cualquier causa, un recurso de la AMVPC abandonase la zona de búsqueda, el
RI-AMVPC (que deberá tener un control permanente del número e identidad de los volun-
tarios de la AMVPC implicados en las tareas) informará al jefe de intervención del CBCM.

Una vez localizado el demandante de auxilio, será el jefe de intervención del CBCM
quien determine las acciones a realizar (asegurando en todo caso la mejor atención al mis-
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mo), y quien coordine la retirada ordenada de recursos, siendo el RI-AMVPC responsable
de informar a sus responsables jerárquicos.

7. Apoyo logístico a intervinientes. Sin perjuicio de las competencias que la
AMVPC tiene como grupo logístico en la emergencia extraordinaria de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 38 del Reglamento-AMVPC, en toda intervención en la que se prevea
una larga duración y a requerimiento del jefe de intervención del CBCM, se facilitarán las
tareas de apoyo logístico tales como distribución de avituallamiento, y se articularán los
mecanismos necesarios para facilitar agua potable para la hidratación de los intervinientes.

(03/27.671/20)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Justicia, Interior y Víctimas

2 CONVENIO de colaboración de 12 de agosto de 2020, entre la Comunidad de
Madrid (Consejería de Justicia, Interior y Víctimas) y el Ayuntamiento de Fuen-
tidueña de Tajo, para establecer un protocolo de actuación de la Agrupación
Municipal de Voluntarios de Protección Civil en el ámbito de la extinción de in-
cendios y salvamento.

En Madrid, a 11 de agosto de 2020.

REUNIDOS

De una parte, don Carlos Novillo Piris, Director de la Agencia de Seguridad y Emergen-
cias Madrid 112, nombrado por Decreto 98/2019, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno
de la Comunidad de Madrid, modificado por Acuerdo de 3 de septiembre de Consejo de Go-
bierno de corrección de errores, en nombre y representación de esta última, hallándose facul-
tado para la firma del presente Acuerdo según lo dispuesto en la disposición adicional cuarta
del Decreto 271/2019, de 22 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas, en relación con el artícu-
lo 9.1 de la Orden 88/2020, de 13 de febrero, del Consejero de Justicia, Interior y Víctimas,
por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias, la firma de convenios y se des-
concentra el Protectorado de Fundaciones, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 44
de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de
Madrid, así como por lo establecido en el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de
Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

De otra, don José Antonio Domínguez Chacón, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Fuentidueña de Tajo, en virtud de Acuerdo de Pleno de 15 de junio de 2019, en nombre
y representación del citado Ayuntamiento, en virtud de las atribuciones conferidas por los
artículos 21 y 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal y en ejercicio de la posibilidad de suscribir convenios establecida en el artículo 135.2
de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid.

Se reconocen recíprocamente la representación con la que actúan y la capacidad legal
suficiente para suscribir el presente Convenio y

MANIFIESTAN

La Comunidad de Madrid tiene la aspiración básica de contribuir a la mejora constante
del nivel y condiciones de vida de los habitantes de la Región, tratando de alcanzar no solo el
desempeño efectivo y eficaz de las competencias propias, sino también un mayor acercamien-
to de los servicios públicos a los núcleos de población de municipios con menor población.

En materia de prevención, extinción de incendios y salvamento, la Comunidad de Madrid
presta un servicio amplio y competente a través del Cuerpo de Bomberos1, con capacidades y
recursos suficientes para atender al riesgo existente en la región.

No obstante, determinados municipios, como el que realiza este Acuerdo, cuenta con una
Agrupación Municipal de Voluntarios de Protección Civil2, inscrita en el Registro de
AMVPC de la Comunidad de Madrid, que reúne los medios humanos y materiales necesarios
para realizar determinadas funciones complementarias y de apoyo a la labor del CBCM, co-
laborando así en la reducción del número de incendios y los efectos de los mismos.

La coordinación de las actuaciones entre el CBCM y la AMVPC generará una mejora
en el servicio al ciudadano y una vía de participación del Ayuntamiento en las labores de
Protección Civil.

Esta mejora del servicio se ha hecho patente en diferentes actuaciones conjuntas, re-
flejándose la necesidad de las AMVPC en el Decreto 165/2018, de 4 de diciembre, del
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento3 de Organización y Funciona-
miento de las Agrupaciones Municipales de Voluntarios de Protección Civil en la Comu-
nidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 294, de 10
de diciembre de 2018).
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La disposición transitoria quinta del citado Decreto, establece que “Las Agrupaciones
que a la entrada en vigor de este decreto presten funciones operativas relacionadas con el
servicio público del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid […], deberán forma-
lizar un acuerdo de colaboración, si este procede, en el plazo de un año desde la fecha de
publicación de este decreto”.

Además, para aquellos Ayuntamientos que no tengan atribuidas las competencias en el
ámbito de la extinción de incendios y salvamentos, el artículo 37 contempla la colaboración de
las AMVPC siempre que previamente firmen un acuerdo de colaboración con el CBCM.

En este sentido, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, dispone que la cooperación económica, técnica y administrativa entre la
Administración Local y las Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas,
tanto en servicios locales como en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter vo-
luntario, bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo
caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que suscriban.

Por su parte, el artículo 135 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Lo-
cal de la Comunidad de Madrid prevé que la Comunidad de Madrid y las Entidades Loca-
les Madrileñas podrán celebrar entre sí los convenios que tengan por conveniente en asun-
tos de su interés común de acuerdo con los principios establecidos en este título y sin más
limitaciones que las establecidas por la ley y el debido respeto a la autonomía de las enti-
dades que los celebren.

Es intención de las partes firmantes dar cumplimiento a estos artículos y realizar las ac-
tuaciones precisas, para lograr un aumento de la seguridad de los ciudadanos del municipio,
persiguiendo una respuesta coordinada, segura para los intervinientes, y aún más inmediata
en el ámbito de la extinción de incendios y salvamentos, a través del presente Acuerdo de Co-
laboración sujeto a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto del Acuerdo

El presente Acuerdo tiene por objeto establecer el marco específico de colaboración y
coordinación operativa entre el Ayuntamiento de Fuentidueña de Tajo (a través de su Agru-
pación Municipal de Voluntarios de Protección Civil) y la Comunidad de Madrid (a través
de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas), en el ámbito relativo a la prevención, ex-
tinción de incendios y salvamento con el fin de generar una mejora en el servicio al ciuda-
dano y una vía de participación de este en las labores de protección civil.

Segunda

Obligaciones de la Comunidad de Madrid

Las obligaciones de la Comunidad de Madrid serán, entre otras, las siguientes:
— Fomentará y apoyará la AMVPC mediante campañas de información, de divulga-

ción y reconocimiento de las actividades del voluntariado en el ámbito de protec-
ción civil.

— Impartirá la formación básica y continuada en materia de protección civil a través
de la Dirección General que tenga atribuida esta competencia, de acuerdo con las
directrices que el CBCM pudiera establecer en lo que a su ámbito de actuación se
refiere y, en su caso, a través de la participación directa de su personal en las ac-
ciones formativas.

— Comunicar al Ayuntamiento los siniestros que se produzcan en su término munici-
pal, para favorecer la atención inmediata de los mismos desarrollando la AMVPC
las funciones aquí acordadas.

Tercera

Obligaciones de la AMVPC

1) En el ámbito de la prevención y preparación:
De acuerdo con las instrucciones que el CBCM pudiera emitir al respecto, y tomando

como base lo previsto en el artículo 33 del Reglamento-AMVCP, la Agrupación acomete-
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rá, entre otras, las siguientes actuaciones del ámbito de la prevención y preparación opera-
tiva, remitiendo posteriormente al CBCM cuantos datos o informes les sean requeridos:

— Hidrantes. Sin perjuicio de las obligaciones que en cuanto a revisión y manteni-
miento periódico pudieran corresponder al Ayuntamiento, el personal de la
AMVPC comprobará el buen funcionamiento de los hidrantes públicos del térmi-
no municipal.

— Accesibilidad de vehículos pesados. Se identificarán los viales o zonas cerradas al
paso de vehículos, así como pasos estrechos o con dificultades de giro, puentes o
zonas cuya capacidad de carga impida el paso de una autobomba ordinaria de
bomberos, o zonas de vía pública cuyo firme impide el posicionamiento de un
vehículo autoescala. Las incidencias identificadas se comunicarán al servicio mu-
nicipal competente para su resolución.

— Tras realizar el pertinente estudio de los riesgos de la localidad, se identificarán,
georreferenciarán y comunicarán al CBCM aquellos que puedan suponer situacio-
nes especialmente complejas para la intervención del CBCM.

— Se identificarán, de acuerdo con las directrices y pautas recibidas, aquellas ubica-
ciones estratégicas dentro del término municipal que puedan utilizarse para el
establecimiento, en caso de emergencia, de elementos de apoyo a la intervención,
tales como puntos de toma de aeronaves, puntos de recepción y espera de recur-
sos, o puestos de coordinación y mando.

— Se apoyará la labor preventiva regando, en función de los medios disponibles,
áreas recreativas y otras zonas de afluencia donde pudiera acumularse el vilano
del chopo.

— Se mantendrá actualizado y a disposición del CBCM el catálogo de recursos ope-
rativos con que cuenta el municipio y la AMVPC, susceptibles de ser movilizados
en caso de emergencia: recursos humanos, vehículos y otros recursos materiales.
La incorporación o baja de recursos que pudieran suponer cambios sustanciales
sobre los considerados a la firma del presente Acuerdo, deberán ser trasladados a
la Comisión de Seguimiento para valorar posibles modificaciones de funciones
y/o procedimientos de actuación.

2) En el ámbito de la intervención operativa:

Sin perjuicio de lo dictado en el artículo 37.4 del Reglamento-AMVPC, cualquier la-
bor operativa que esta ejerza en el ámbito de la extinción de incendios y salvamento se lle-
vará a cabo bajo el estricto respeto de los siguientes principios de actuación:

Coordinación y Mando: de acuerdo al artículo 35 del Reglamento-AMVPC su actua-
ción y labores estarán sujetas a las órdenes que el Jefe de Intervención del CBCM pueda
determinar en cada momento. Se seguirán en cualquier caso las siguientes directrices:

— La AMVPC mantendrá en el lugar del siniestro un único responsable identificado4

a cargo de sus recursos. De acuerdo a los artículos 35.4 y 35.5 del Reglamento, este
RI-AMVPC se pondrá en contacto con el Jefe de Intervención del CBCM, para in-
formarle de la evolución del siniestro y de las labores que han estado realizando
hasta su llegada (en caso de que sus recursos hayan llegado antes que los del
CBCM), poniéndose a sus órdenes y desarrollando las labores que se le asignen.

— El respeto al mando natural de cada organismo o entidad interviniente, y la mejor
coordinación entre los mismos se preservará manteniendo una interlocución úni-
ca entre el RI de la AMVPC, y el Jefe de Intervención del CBCM, o funcionario
en quien este delegue, presentes en el siniestro.

— Si de manera justificada, el Jefe de Intervención del CBCM requiriese una actua-
ción urgente de los recursos de la AMVPC fuera de su término municipal, el RI-
AMVPC procederá en consecuencia, al tiempo que en aplicación del artículo 5.2
del Reglamento-AMVPC solicita la preceptiva autorización a la autoridad muni-
cipal. De no concederse dicha autorización, el RI-AMVPC procederá a revertir la
actuación, previa comunicación al Jefe de Intervención del CBCM.

— El personal que el Ayuntamiento pudiera disponer para el apoyo a la atención de
emergencias queda incluido en los términos operativos que el presente documen-
to plantea para garantizar, como no puede ser de otra manera, una adecuada coor-
dinación del personal interviniente en el lugar del siniestro. Este personal también
estará sujeto a las prescripciones de uniformidad que define el Reglamento de las
AMVPC (anexos I y II) quedando prohibido en todo caso el uso de elementos,
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prendas o distintivos que puedan generar confusión sobre la graduación, naturale-
za o función del personal.

Seguridad en la actuación: la seguridad en la actuación afecta al personal de la
AMVPC, al interviniente del CBCM, y al ciudadano. Es por esto que, en cumplimiento del
artículo 37.2 del Reglamento-AMVPC, se acuerdan y prescriben las siguientes pautas de
actuación, así como las recogidas en los procedimientos de intervención recogidos en los
anexos que forman parte del presente Acuerdo:

— El RI-AMVPC se asegurará de que se cumplen las garantías de seguridad para la
intervención directa del voluntario, recogidas en el artículo 35.3a) del Reglamen-
to-AMVPC.

— El RI-AMVPC se asegurará que los voluntarios que actúen directamente en la emer-
gencia tengan los conocimientos y equipamiento referidos en el artículo 35.3b) del
Reglamento-AMVPC.

— El RI-AMVPC asumirá la responsabilidad sobre el personal a su cargo y, en aplica-
ción del artículo 35.6 del Reglamento-AMVPC, deberá determinar si las labores
asignadas a los voluntarios corresponden a su grado de formación y entrenamiento,
las características del entorno, las condiciones ambientales y el equipamiento perso-
nal; en caso contrario, deberá comunicarlo de forma inmediata al mando del CBCM,
solicitando la asignación de otras tareas.

— El RI-AMVPC debe tener constantemente localizados sus recursos, dando cuenta
precisa de esa localización al Jefe de Intervención del CBCM si así se le requiere.

— Por parte de la AMVPC, siempre habrá un responsable de seguridad (que será el RI-
AMVPC, o persona en quien delegue expresamente) que no estará implicado en la
realización directa de las tareas encomendadas, sino que supervisará el empla-
zamiento y posición de sus vehículos, la posibilidad de retirada, el cumplimiento de
procedimientos y pautas de actuación, la adecuación y correcto uso del equipamien-
to, especialmente los equipos de protección individual, y cualquier otro aspecto que
pueda afectar a la seguridad de los voluntarios de la AMVPC.

— Queda expresamente prohibido el uso por voluntarios de la AMVPC de equipos que
requieran un alto nivel de capacitación y conlleven un importante riesgo intrínseco,
tales como equipos de respiración autónomos en interiores, equipos para trabajos en
altura en suspensión, equipos hidráulicos o neumáticos de separación y corte o tra-
jes de protección contra agentes químicos. En caso de duda sobre si determinados
equipos quedan incluidos o no dentro de este apartado, es responsabilidad de la
AMVPC trasladar la consulta al CBCM antes de su puesta en servicio.

Comunicaciones:

— De forma general, y en tanto no haya presencia de recursos del CBCM en el lugar
del siniestro, las comunicaciones se llevarán a cabo telefónicamente.

— El uso de radiocomunicaciones a través de la red TETRA se llevará a cabo de
acuerdo al procedimiento que al respecto pueda establecer la Agencia de Seguri-
dad y Emergencias Madrid112 (ASEM112).

— En su caso, y al objeto de evitar la saturación de la red TETRA en intervenciones
de emergencia, las comunicaciones por este medio se realizarán conforme al pro-
tocolo que determine el Cuerpo de Bomberos y bajo las indicaciones del oficial al
mando en cada intervención. Con carácter general, las comunicaciones del RI-
AMVPC con el personal a su cargo se realizará por canales de radioenlace direc-
to, o por medios ajenos a la red TETRA de emergencias.

— Las comunicaciones que pudieran efectuarse a través de red TETRA se ajustarán a
los siguientes preceptos:

� Se utilizará lenguaje radiotelefónico.
� Los mensajes serán cortos, precisos y claros, y se evitarán comunicaciones in-

necesarias.
� Se comunicará siempre por parte de la AMVPC: la llegada al lugar y posterior

retirada de sus recursos, así como el relevo, en su caso, del RI-AMVPC.

Documentación y registros: la AMVPC adecuará, actualizará y completará a la mayor bre-
vedad su documentación interna relativa a organización, formación, entrenamiento, procedi-
mientos, materiales y equipos, de manera que se ajuste a los contenidos del presente Acuerdo.

En actuaciones en las que participen conjuntamente recursos de la AMVPC y del
CBCM, no podrán recogerse ni difundirse imágenes, videos o cualquier otro material au-
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diovisual relativo a la emergencia. El tratamiento mediático de la intervención estará siem-
pre coordinado y gestionado por el departamento de prensa de ASEM112 al que deberán
remitirse las solicitudes y consultas en la materia.

Cuarta

Procedimiento de Comunicación al CECOP del CBCM

Cuando la AMVPC tenga constancia de que en su ámbito de actuación se ha produci-
do una emergencia que corresponda al ámbito de la extinción de incendios y/o salvamento,
o lleguen los primeros a esta, además de las comunicaciones recogidas en el artículo 35 del
Reglamento-AMVPC, llamarán al 112 indicando expresamente los siguientes extremos:

— Tipificación de la emergencia.
— Ubicación exacta (dirección postal, punto kilométrico, paraje...).
— Recursos activados y/o presentes en el lugar.
— Teléfono de contacto para que la Central de Bomberos pueda, en su caso, ampliar

la información.
— Otra información relevante: implicación de personas, animales, bienes, medio am-

biente, gravedad y magnitud del siniestro...

En caso necesario, conectarán también directamente con el CECOP, en el 917 089 485,
para transmitir otros datos o solicitar instrucciones específicas.

Quinta

Capacidades y procedimientos de intervención

El artículo 36e) del Reglamento-AMVPC recoge como funciones propias de los vo-
luntarios de protección civil la primera intervención en siniestros y adopción de medidas
que eviten la propagación de los mismos, siempre que se encuentren debidamente cualifi-
cados, dispongan de los medios apropiados, esté asegurada su integridad física, y dichos su-
puestos estén contemplados en los procedimientos de intervención incorporados en los
acuerdos de colaboración con los servicios públicos competentes, cuando procedan.

En el caso de siniestros del ámbito de la extinción de incendios y/o salvamento, en lo
referente a la primera intervención y a la adopción de medidas que eviten la propagación de
los mismos, la AMVPC declara:

— Que sus voluntarios están cualificados para ello, y que se compromete a mantener-
los con la formación y capacitación acordes al desempeño de esas funciones.

— Que dispone de los vehículos y equipos apropiados para ello, y que se comprome-
te a mantener su vigencia, operatividad y condiciones de seguridad conforme a los
requisitos legales.

— Que el RI-AMVPC asegurará la integridad física de los voluntarios mediante el
estricto cumplimiento de las obligaciones referentes a la seguridad en la interven-
ción reflejadas en la cláusula tercera de este acuerdo.

— Que su intervención se ajustará a lo dispuesto en el “Anexo: Procedimiento básico
de intervención” que se incorpora como parte integrante del presente Acuerdo.

— Que informará de manera inmediata la baja (temporal o definitiva) de personas,
vehículos o materiales que mermen la capacidad o imposibiliten el desarrollo de
las funciones que este convenio detalla.

— Que, además dispone de voluntarios cualificados y recursos suficientes para eje-
cutar con seguridad y solvencia lo reflejado en el “Anexo: Procedimiento de in-
tervención avanzada en incendios de exterior e incendios de vegetación” que se
incorpora como parte integrante del presente Acuerdo.

— Que, además dispone de voluntarios cualificados y recursos suficientes para eje-
cutar con seguridad y solvencia, en cualquier tipo de terreno, condiciones clima-
tológica y época del año, lo reflejado en el “accidentadas” que se incorpora como
parte integrante del presente Acuerdo.

Sexta

Formación periódica

Sin perjuicio de la formación periódica impartida y homologada por la Dirección Ge-
neral que tenga atribuidas las competencias en materia de formación del voluntario de pro-
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tección civil, la AMVPC deberá programar, ejecutar y supervisar un calendario de prácti-
cas y maniobras periódicas que garanticen que todos los voluntarios:

— Conocen lo recogido en el presente Acuerdo.
— Conocen y son capaces de ejecutar las acciones de autoprotección particularizadas

para cada tipo de siniestro en el que puedan actuar.
— Conocen el funcionamiento de los terminales de radio y los procedimientos de co-

municaciones.
— Mantienen las capacidades referidas en la cláusula quinta del presente Acuerdo.

Séptima

Comisión mixta de seguimiento

Para garantizar la consecución de los objetivos establecidos en el presente Acuerdo de
colaboración y la resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento que pue-
dan plantearse en el curso de las actuaciones, se constituirá una Comisión de Seguimiento,
que estará integrada por cuatro representantes:

— Por parte de la Agrupación:

� El concejal competente en el área en que se englobe la AMVPC.
� El Jefe de la AMVPC, que actuará como Secretario.

— Por parte del CBCM:

� Un miembro de la Escala Técnica del CBCM, designado por el Jefe del CBCM,
que actuará como Presidente.

� Un funcionario designado por el Director de ASEM112, a propuesta del Jefe
del CBCM.

La Comisión de Seguimiento se reunirá al menos una vez al año en una única jornada
en la que estarán convocados de manera conjunta los representantes del CBCM, así como
los de todas las AMVPC que hayan suscrito Acuerdos de colaboración como el presente,
sin perjuicio de las reuniones bilaterales que pudieran convocarse si así fuera necesario.

Esta Comisión se ajustará, en cuanto a su funcionamiento y adopción de acuerdos a lo
dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público y a tal efecto podrá establecer o completar su propio régimen
jurídico de funcionamiento. En todo caso, la Presidencia de la Comisión no podrá dirimir
con su voto los empates.

La Comisión de Seguimiento tendrá como funciones el seguimiento de la ejecución de
las actuaciones que se realicen en el marco del presente Acuerdo, así como la interpreta-
ción, en caso de duda, de su contenido del presente Acuerdo.

Dentro de los quince días siguientes a la firma del presente Acuerdo ambas partes se
comunicarán mutuamente y por escrito los representantes en la Comisión de Seguimiento.

Octava

Financiación

Dadas las características de los compromisos que se derivan del presente Acuerdo, este
no conlleva gasto económico.

Novena

Vigencia

El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su firma y tendrá una duración de cua-
tro años. Los firmantes del Acuerdo podrán acordar unánimemente su prórroga por un pe-
ríodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción, con una antelación de dos meses a la
fecha de vencimiento.

Décima

Régimen de modificación del Acuerdo

Las partes firmantes, a propuesta de la Comisión de Seguimiento, podrán proponer la
modificación del presente Acuerdo de Colaboración.
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Undécima

Causas de resolución del Acuerdo

Este Acuerdo de Colaboración se extinguirá automáticamente por pérdida de vigencia
o incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los
firmantes.

En especial, serán causas de resolución del presente Acuerdo:
— El incumplimiento de las tareas de prevención o preparación encomendadas por

el CBCM.
— La desobediencia al Jefe de Intervención o la falta de respeto a cualquier personal

interviniente durante las tareas de resolución de una emergencia en curso.
— La reiteración de incumplimientos de los procedimientos operativos de activación

o actuación en emergencias aquí previstos.

Duodécima

Consecuencias en caso de incumplimiento de obligaciones y compromisos

En el caso de la causa de resolución de incumplimiento de las obligaciones y compromi-
sos asumidos por parte de alguno de los firmantes, con arreglo a los artículos 49.e) y 51 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplido-
ra un requerimiento para que cumpla en el plazo de treinta días naturales con las obligaciones
o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la Co-
misión Mixta de Seguimiento. Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistie-
ra el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte la concurrencia de la cau-
sa de resolución y se entenderá resuelto el Convenio.

La resolución del Convenio por esta causa no conllevará indemnización por los perjuicios
causados, al no haber obligaciones y compromisos económicos asumidos entre las partes.

Madrid, a 12 de agosto de 2020.—El Director de la Agencia de Seguridad y Emergen-
cias Madrid 112, Carlos Novillo Piris.—El Alcalde de Fuentidueña de Tajo, José Antonio
Domínguez Chacón.

1 En adelante “CBCM”.
2 En adelante “AMVPC”.
3 En adelante “Reglamento-AMVPC”.
4 Responsable identificado, en adelante “RI-AMVPC”, que debe ser fácil e inequívocamente identifica-

do por terceros, sin perjuicio de la uniformidad que le corresponda.

ANEXO

PROCEDIMIENTO BÁSICO DE INTERVENCIÓN

Las actuaciones recogidas en este procedimiento tienen carácter general, y podrán ser
supervisadas y reconducidas por el Jefe de Intervención del CBCM, u otro funcionario en
quien este delegue, una vez haya tomado el mando en el lugar del siniestro.

Estas actuaciones quedarán subordinadas a la seguridad del personal, a los recursos
disponibles y a las circunstancias de cada siniestro.

En general, los intervinientes de la AMVPC deberán colaborar en la adopción de me-
didas urgentes de protección a la población y evitar, de ser posible, la propagación del si-
niestro. Su intervención cumplirá los siguientes preceptos:

1. Llegada y comunicación: la llegada de los recursos de la AMVPC al lugar de la
emergencia será comunicada telefónicamente al CECOP del CBCM, y al Jefe de Interven-
ción del CBCM si se encuentra presente.

2. En ausencia de recursos del CBCM: de no encontrarse todavía recursos del
CBCM en el lugar de la emergencia,

a. El RI-AMVPC revisará la zona afectada siempre desde una posición segura, in-
tentando identificar la afección del siniestro, los riesgos potenciales, los elemen-
tos vulnerables inmediatos y las fuentes de información relevante. En este senti-
do, mantendrá localizados posibles testigos, para que el Jefe de Intervención del
CBCM pueda interrogarlos de nuevo tras su llegada al lugar.

b. El RI-AMVPC comunicará telefónicamente a la Central de Coordinación del
CBCM el alcance de la emergencia (indicando si cree tener capacidad suficiente
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para resolverla con medios propios), y toda la información recopilada, objetiva y
que pueda ser de interés.

c. Se establecerá una zonificación primaria del lugar del siniestro que evite la entra-
da de personal en la zona de riesgo a la vez que se facilita la evacuación o el con-
finamiento de quienes pudieran hallarse dentro de la misma. Esta tarea se llevará
a cabo en estrecha colaboración con las fuerzas y cuerpos de seguridad5, sin per-
juicio de las competencias que estos tengan atribuidas en el lugar de la emergen-
cia. Los voluntarios de la AMVPC evitarán el ingreso a esta zona salvo causa de
fuerza mayor (o sin la expresa autorización del personal del CBCM una vez pre-
sentes en el lugar).

d. Siempre en coordinación con FCS, y sin perjuicio de sus competencias, se manten-
drán los accesos y la zona de trabajo despejada, procurando retirar cuanto elemento
pueda obstaculizar la llegada y posterior actuación de los recursos en camino.

e. Salvo instrucción en contrario de las FCS que pudieran estar presentas, y siempre
en estrecha coordinación con las mismas, se destinará si es posible un recurso de
espera y guiado a los vehículos de emergencia.

f. En caso de tratarse de un incendio, se localizará el hidrante más cercano, haciendo
una maniobra básica de apertura/prueba/cierre del mismo, a la vez que se identifican
y estudian otras opciones de abastecimiento alternativo de agua para las autobombas.

g. El RI-AMVPC permanecerá en la zona de llegada de recursos, pendiente de su re-
cepción y de la llegada del Jefe de Intervención del CBCM.

h. A la llegada de los recursos del CBCM, y en aplicación del artículo 35.5 del Re-
glamento-AMVPC, el RI-AMVPC se pondrá en contacto con el Jefe de Interven-
ción del CBCM, para trasladarle mediante un mensaje corto pero preciso toda la
información relevante sobre la evolución de la emergencia y las labores que han
estado realizando, para recibir a continuación las instrucciones pertinentes.

3. En presencia de recursos del CBCM: en aplicación del artículo 35.5 del Regla-
mento-AMVPC, si a la llegada de los voluntarios al lugar de la emergencia ya se encuentra
actuando un recurso del CBCM, el RI-AMVPC se presentará al Jefe de Intervención del
CBCM y desarrollará las labores que este le asigne.

4. Apoyo logístico a intervinientes. Sin perjuicio de las competencias que la
AMVPC tiene como grupo logístico en la emergencia extraordinaria de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 38 del Reglamento-AMVPC, en toda intervención en la que se prevea
una larga duración y a requerimiento del Jefe de Intervención del CBCM, se facilitarán las
tareas de apoyo logístico tales como distribución de avituallamiento, y se articularán los
mecanismos necesarios para facilitar agua potable para la hidratación de los intervinientes.

5 En adelante FCS.

ANEXO

PROCEDIMIENTO DE INTERVENCIÓN AVANZADA
EN INCENDIOS DE EXTERIOR E INCENDIOS DE VEGETACIÓN

Las actuaciones recogidas en este procedimiento tienen carácter general, y podrán ser
supervisadas y reconducidas por el Jefe de Intervención del CBCM, u otro funcionario en
quien este delegue, una vez haya tomado el mando en el lugar del siniestro.

Estas actuaciones quedarán subordinadas a la seguridad del personal, a los recursos
disponibles y a las circunstancias de cada siniestro.

En general, los intervinientes de la AMVPC deberán colaborar en la adopción de me-
didas urgentes de protección a la población y evitar, de ser posible, la propagación del si-
niestro. Su intervención cumplirá los siguientes preceptos:

1. Llegada y comunicación: la llegada de los recursos de la AMVPC al lugar de la
emergencia será comunicada telefónicamente al de CECOP del CBCM, y al Jefe de Inter-
vención del CBCM si se encuentra presente.

2. En ausencia de recursos del CBCM: De no encontrarse todavía recursos del
CBCM en el lugar de la emergencia,

a. el RI-AMVPC revisará la zona afectada siempre desde una posición segura, inten-
tando identificar la afección del siniestro, los riesgos potenciales, los elementos
vulnerables inmediatos y las fuentes de información relevante. En este sentido,
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mantendrá localizados posibles testigos, para que el Jefe de Intervención del
CBCM pueda interrogarlos de nuevo tras su llegada al lugar.

b. El RI-AMVPC comunicará a la Central de Coordinación del CBCM, mediante un
mensaje corto pero preciso, el alcance de la emergencia (indicando si cree tener
capacidad suficiente para resolverla con medios propios), y toda la información
recopilada, objetiva y que pueda ser de interés.

c. Se establecerá una zonificación primaria del lugar del siniestro que evite la entra-
da de personal en la zona de riesgo a la vez que se facilita la evacuación o el con-
finamiento de quienes pudieran hallarse dentro de la misma. Esta tarea se llevará
a cabo en estrecha colaboración con las fuerzas y cuerpos de seguridad6, sin per-
juicio de las competencias que estos tengan atribuidas en el lugar de la emergen-
cia. Los voluntarios de la AMVPC evitarán el ingreso a esta zona salvo causa de
fuerza mayor (o sin la expresa autorización del personal del CBCM una vez pre-
sentes en el lugar).

d. Siempre en coordinación con FCS, y sin perjuicio de sus competencias, se manten-
drán los accesos y la zona de trabajo despejada, procurando retirar cuanto elemento
pueda obstaculizar la llegada y posterior actuación de los recursos en camino.

e. Salvo instrucción en contrario de las FCS que pudieran estar presentas, y siempre
en estrecha coordinación con las mismas, se destinará si es posible un recurso de
espera y guiado a los vehículos de emergencia.

f. Se localizará el hidrante más cercano, haciendo una maniobra básica de apertu-
ra/prueba/cierre del mismo, a la vez que se identifican y estudian otras opciones
de abastecimiento alternativo de agua para las autobombas.

g. Pautas básicas de actuación:
— La intervención sobre elementos aislados (contenedores en vía pública, pape-

leras, setos de vegetación u otros) se realizará siempre a favor de viento, sin
exposición a la columna de humo, y a una distancia acorde a la protección
ofrecida por el equipo de protección individual.

— Ante el desconocimiento de qué pueda estar ardiendo en un contenedor, montón
de residuos o similares, se tendrá en cuenta la posibilidad de que existan reci-
pientes de gases domésticos, latas de aerosol, envases de combustibles líquidos
u otros susceptibles de generar una deflagración con el consiguiente peligro
para los intervinientes. Se trabajará, por tanto, manteniendo la adecuada distan-
cia de seguridad, y siempre parapetados tras elementos de protección.

— En caso de que el lanzamiento de agua sobre el material en combustión supon-
ga un riesgo para los intervinientes por exposición a la columna de humo, ra-
diación térmica, o deflagración de objetos en combustión, se optará por en-
friar desde una distancia adecuada los elementos del entorno que puedan
verse afectados por el incendio, de manera que se evite la propagación hasta
la llegada de los efectivos del CBCM.

h. El RI-AMVPC permanecerá en la zona de llegada de recursos, pendiente de su re-
cepción y de la llegada del Jefe de Intervención del CBCM.

i. A la llegada de los recursos del CBCM, y en aplicación del artículo 35.5 del Re-
glamento-AMVPC, el RI-AMVPC se pondrá en contacto con el Jefe de Interven-
ción del CBCM, para trasladarle mediante un mensaje corto pero preciso toda la
información relevante sobre la evolución de la emergencia y las labores que han
estado realizando, para recibir a continuación las instrucciones pertinentes. En el
caso concreto de incendios de vegetación, las tareas a encomendar a los volunta-
rios de la AMVPC podrán ser:
— En incendios no controlados: tareas de ataque directo a fuego si fuera posible

desde una posición segura, en cuyo caso siempre deberán trabajar empareja-
dos y en contacto visual permanente con uno de los recursos del CBCM.

— En incendios ya controlados: tareas de remate o enfriamiento del perímetro
del incendio, en cuyo caso deberán mantener contacto radiofónico permanen-
te con su jefe de sector, o contacto visual permanente con uno de los recursos
del CBCM.

— En incendios extinguidos: tareas de vigilancia, en cuyo caso deberán mante-
ner contacto telefónico o radiofónico permanente con el resto de recursos pre-
sentes en el lugar, o con el CECOP del CBCM.
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3. En presencia de recursos del CBCM: si los recursos de la AMVPC se incorporan
a un incendio de vegetación en curso, requerirán al CECOP del CBCM si se ha establecido
un Punto de Tránsito (en tal caso, solicitarán la ubicación concreta para dirigirse allí). En
aplicación del artículo 35.5 del Reglamento-AMVPC, el RI-AMVPC se presentará al Jefe
de Intervención del CBCM y desarrollará las labores que este le asigne.

4. Apoyo logístico a intervinientes. Sin perjuicio de las competencias que la
AMVPC tiene como grupo logístico en la emergencia extraordinaria de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 38 del Reglamento-AMVPC, en toda intervención en la que se prevea
una larga duración y a requerimiento del Jefe de Intervención del CBCM, se facilitarán las
tareas de apoyo logístico tales como distribución de avituallamiento, y se articularán los
mecanismos necesarios para facilitar agua potable para la hidratación de los intervinientes.

6 En adelante FCS.

ANEXO

PROCEDIMIENTO DE INTERVENCIÓN AVANZADA
EN BÚSQUEDA DE PERSONAS PERDIDAS Y/O ACCIDENTADAS

Este procedimiento de coordinación entre la AMVPC y el CBCM solo será de aplica-
ción cuando la búsqueda se encuadre en el ámbito del salvamento y sea, por tanto, compe-
tencia del CBCM.

Las actuaciones recogidas en este procedimiento tienen carácter general, y podrán ser
supervisadas y reconducidas por el Jefe de Intervención del CBCM, u otro funcionario en
quien este delegue, una vez haya tomado el mando en el lugar del siniestro.

Estas actuaciones quedarán subordinadas a la seguridad del personal, a los recursos
disponibles y a las circunstancias de cada siniestro.

La actuación de los voluntarios de la AMVPC cumplirá los siguientes preceptos:

1. Comunicación a CECOP: cuando la AMVPC tenga conocimiento de una petición
de atención a perdidos o accidentados en su ámbito territorial de actuación, en la que pu-
diera ser de aplicación el presente procedimiento, se estará a lo dispuesto en la cláusula
cuarta (procedimiento de comunicación al cecop del cbcm del presente Acuerdo).

2. Activación: si la actuación es competencia de CBCM, desde su CECOP se eva-
luará la conveniencia o no de la activación de los recursos disponibles de la AMVPC, tras-
ladando esa evaluación a la AMVPC quien será quien decida, en última instancias, su acti-
vación en función de sus propios procedimientos. En caso de activación de recursos de la
AMVPC, se facilitará el contacto entre el Jefe de Intervención del CBCM y esos recursos
desplazados a la zona para:

— Confirmar que la coordinación, dirección y control de las tareas de búsqueda y lo-
calización corresponden al CBCM, e identificar al Jefe de Intervención.

— Establecer un canal de comunicaciones directo (vía teléfono o radio).
— Establecer la ubicación del Puesto de Mando, o de un punto de encuentro fijado al

efecto.
— Identificar al RI-AMVPC y acordar si este se incorporará o no al Puesto de Mando.
— Compartir y confirmar toda la información disponible (existencia o no de lesiones o

patologías, teléfonos de contacto, coordenadas/localización del demandante…), aten-
diendo en todo caso a la normativa sobre protección de datos de carácter personal.

Los recursos activados por la AMVPC se dirigirán al Puesto de Mando que se haya
constituido, o al punto de encuentro fijado al efecto, salvo que se haya acordado de otra ma-
nera con el Jefe de Intervención del CBCM.

3. El interlocutor único con el demandante de auxilio será el Jefe de Intervención del
CBCM, o persona en quien este delegue, al objeto de evitar gasto innecesario de baterías de
terminales telefónicos, trasladar la adecuada tranquilidad y evitar confusiones al deman-
dante de asistencia.

4. Llegada y comunicación: la llegada de los recursos de la AMVPC al lugar de la
emergencia será comunicada al CECOP del CBCM, y al Jefe de Intervención del CBCM si
se encuentra presente.

5. En ausencia de recursos del CBCM: De no encontrarse todavía recursos del
CBCM en el lugar de la emergencia,
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a. El RI-AMVPC intentará reunir, siempre desde una posición segura, toda la infor-
mación relevante. En este sentido, mantendrá localizados posibles testigos, para
que el Jefe de Intervención del CBCM pueda interrogarlos de nuevo tras su llega-
da al lugar.

b. El RI-AMVPC comunicará al CECOP del CBCM, mediante un mensaje corto
pero preciso, el alcance de la emergencia (indicando si cree tener capacidad sufi-
ciente para resolverla con medios propios), y toda la información recopilada, ob-
jetiva y que pueda ser de interés.

c. Siempre en coordinación con FCS, y sin perjuicio de sus competencias, se manten-
drán los accesos a la zona de trabajo despejados, procurando retirar cuanto elemen-
to pueda obstaculizar la llegada y posterior actuación de los recursos en camino.

d. Salvo instrucción en contrario de las FCS que pudieran estar presentas, y siempre
en estrecha coordinación con las mismas, se destinará si es posible un recurso de
espera y guiado a los vehículos de emergencia.

e. En ningún caso se desplegará al personal por el terreno para iniciar las labores de bús-
queda si no hay presencia previa del CBCM y ha sido expresamente indicado por el
Jefe de Intervención. La efectividad de los trabajos y la seguridad de los intervinien-
tes requieren en todo caso de la organización previa del dispositivo de búsqueda.

f. Los voluntarios de la AMVPC actuarán conforme a las características del terreno,
las condiciones ambientales, la información de que se disponga y las limitaciones
impuestas por el equipamiento con que se cuente, teniendo en cuenta que es res-
ponsabilidad exclusiva del RI-AMVPC la seguridad del personal a su cargo.

g. El RI-AMVPC permanecerá en el punto de encuentro acordado al efecto, pendien-
te de la recepción de recursos y de la llegada del Jefe de Intervención del CBCM.

h. A la llegada de los recursos del CBCM, y en aplicación del artículo 35.5 del Re-
glamento-AMVPC, el RI-AMVPC se pondrá en contacto con el Jefe de Interven-
ción del CBCM, para trasladarle mediante un mensaje corto pero preciso toda la
información relevante sobre la evolución de la emergencia y las labores que han
estado realizando, para recibir a continuación las instrucciones pertinentes.

6. En presencia de recursos del CBCM: en aplicación del artículo 35.5 del Regla-
mento-AMVPC, si a la llegada de los voluntarios al lugar de la emergencia ya se encuentra
actuando un recurso del CBCM, el RI-AMVPC se presentará al Jefe de Intervención del
CBCM y desarrollará las labores que este le asigne. Será competencia del Jefe de Interven-
ción del CBCM la sectorización y asignación de zonas de búsqueda para los distintos equi-
pos que participen en las tareas de localización, acordes con la experiencia, formación y
equipamiento de los mismos.

Si por cualquier causa, un recurso de la AMVPC abandonase la zona de búsqueda, el
RI-AMVPC (que deberá tener un control permanente del número e identidad de los volun-
tarios de la AMVPC implicados en las tareas) informará al Jefe de Intervención del CBCM.

Una vez localizado el demandante de auxilio, será el Jefe de Intervención del CBCM
quien determine las acciones a realizar (asegurando en todo caso la mejor atención al mis-
mo), y quien coordine la retirada ordenada de recursos, siendo el RI-AMVPC responsable
de informar a sus responsables jerárquicos.

7. Apoyo logístico a intervinientes. Sin perjuicio de las competencias que la
AMVPC tiene como grupo logístico en la emergencia extraordinaria de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 38 del Reglamento-AMVPC, en toda intervención en la que se prevea
una larga duración y a requerimiento del Jefe de Intervención del CBCM, se facilitarán las
tareas de apoyo logístico tales como distribución de avituallamiento, y se articularán los
mecanismos necesarios para facilitar agua potable para la hidratación de los intervinientes.

(03/27.670/20)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Justicia, Interior y Víctimas

3 CONVENIO de colaboración de 12 de agosto de 2020, entre la Comunidad de
Madrid (Consejería de Justicia, Interior y Víctimas) y el Ayuntamiento de Cam-
po Real, para establecer un protocolo de actuación de la Agrupación Municipal
de Voluntarios de Protección Civil en el ámbito de la extinción de incendios y
salvamento.

En Madrid, a 12 de agosto de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D. Carlos Novillo Piris, Director de la Agencia de Seguridad y Emergen-
cias Madrid 112, nombrado por Decreto 98/2019, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno
de la Comunidad de Madrid, modificado por Acuerdo de 3 de septiembre de Consejo de Go-
bierno de corrección de errores, en nombre y representación de esta última, hallándose facul-
tado para la firma del presente Acuerdo según lo dispuesto en la Disposición Adicional Cuar-
ta del Decreto 271/2019, de 22 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas, en relación con el ar-
tículo 9.1 de la Orden 88/2020, de 13 de febrero, del Consejero de Justicia, Interior y Vícti-
mas, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias, la firma de convenios y
se desconcentra el Protectorado de Fundaciones, y de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 44 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad
de Madrid, así como por lo establecido en el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de
Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

De otra, D. Felipe Moreno Morera, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Campo
Real, en virtud de acuerdo de Pleno de 15/06/2019, en nombre y representación del citado
Ayuntamiento, en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 21 y 124 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y en ejercicio de la po-
sibilidad de suscribir convenios establecida en el artículo 135.2 de la Ley 2/2003, de 11 de
marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid.

Se reconocen recíprocamente la representación con la que actúan y la capacidad legal
suficiente para suscribir el presente Convenio y

MANIFIESTAN

La Comunidad de Madrid tiene la aspiración básica de contribuir a la mejora constante
del nivel y condiciones de vida de los habitantes de la Región, tratando de alcanzar no sólo el
desempeño efectivo y eficaz de las competencias propias, sino también un mayor acercamien-
to de los servicios públicos a los núcleos de población de municipios con menor población.

En materia de prevención, extinción de incendios y salvamento, la Comunidad de
Madrid presta un servicio amplio y competente a través del Cuerpo de Bomberos1, con ca-
pacidades y recursos suficientes para atender al riesgo existente en la región.

No obstante, determinados municipios, como el que realiza este Acuerdo, cuenta con
una Agrupación Municipal de Voluntarios de Protección Civil2, inscrita en el Registro de
AMVPC de la Comunidad de Madrid, que reúne los medios humanos y materiales necesa-
rios para realizar determinadas funciones complementarias y de apoyo a la labor del CBCM,
colaborando así en la reducción del número de incendios y los efectos de los mismos.

La coordinación de las actuaciones entre el CBCM y la AMVPC generará una mejora
en el servicio al ciudadano y una vía de participación del Ayuntamiento en las labores de
Protección Civil.

Esta mejora del servicio se ha hecho patente en diferentes actuaciones conjuntas, re-
flejándose la necesidad de las AMVPC en el Decreto 165/2018, de 4 de diciembre, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento3 de Organización y Funcionamien-
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to de las Agrupaciones Municipales de Voluntarios de Protección Civil en la Comunidad
de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 294, de 10 de di-
ciembre de 2018).

La Disposición Transitoria Quinta del citado Decreto, establece que “Las Agrupacio-
nes que a la entrada en vigor de este decreto presten funciones operativas relacionadas con
el servicio público del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid (…), deberán for-
malizar un acuerdo de colaboración, si éste procede, en el plazo de un año desde la fecha
de publicación de este decreto”.

Además, para aquellos Ayuntamientos que no tengan atribuidas las competencias en el
ámbito de la extinción de incendios y salvamentos, el artículo 37 contempla la colaboración
de las AMVPC siempre que previamente firmen un acuerdo de colaboración con el CBCM.

En este sentido, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las ba-
ses del régimen local, dispone que la cooperación económica, técnica y administrativa en-
tre la Administración Local y las Administraciones del Estado y de las Comunidades Au-
tónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés común, se desarrollará con
carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener
lugar, en todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que suscriban.

Por su parte, el artículo 135 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Lo-
cal de la Comunidad de Madrid prevé que la Comunidad de Madrid y las Entidades Loca-
les Madrileñas podrán celebrar entre sí los convenios que tengan por conveniente en asun-
tos de su interés común de acuerdo con los principios establecidos en este título y sin más
limitaciones que las establecidas por la ley y el debido respeto a la autonomía de las enti-
dades que los celebren.

Es intención de las partes firmantes dar cumplimiento a estos artículos y realizar las
actuaciones precisas, para lograr un aumento de la seguridad de los ciudadanos del munici-
pio, persiguiendo una respuesta coordinada, segura para los intervinientes, y aún más inme-
diata en el ámbito de la extinción de incendios y salvamentos, a través del presente Acuer-
do de Colaboración sujeto a las siguientes

CLÁSULAS

Primera

Objeto del acuerdo

El presente Acuerdo tiene por objeto establecer el marco específico de colaboración y
coordinación operativa entre el Ayuntamiento de Campo Real (a través de su Agrupación
Municipal de Voluntarios de Protección Civil) y la Comunidad de Madrid (a través de la
Consejería de Justicia, Interior y Víctimas), en el ámbito relativo a la prevención, extinción
de incendios y salvamento con el fin de generar una mejora en el servicio al ciudadano y
una vía de participación de éste en las labores de protección civil.

Segunda

Obligaciones de la Comunidad de Madrid

Las obligaciones de la Comunidad de Madrid serán, entre otras, las siguientes:

— Fomentará y apoyará la AMVPC mediante campañas de información, de divulga-
ción y reconocimiento de las actividades del voluntariado en el ámbito de protec-
ción civil.

— Impartirá la formación básica y continuada en materia de protección civil a través
de la Dirección General que tenga atribuida esta competencia, de acuerdo con las
directrices que el CBCM pudiera establecer en lo que a su ámbito de actuación se
refiere y, en su caso, a través de la participación directa de su personal en las ac-
ciones formativas.

— Comunicar al Ayuntamiento los siniestros que se produzcan en su término munici-
pal, para favorecer la atención inmediata de los mismos desarrollando la AMVPC
las funciones aquí acordadas.
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Tercera

Obligaciones de la AMVPC

1. En el ámbito de la prevención y preparación

De acuerdo con las instrucciones que el CBCM pudiera emitir al respecto, y tomando
como base lo previsto en el artículo 33 del Reglamento-AMVCP, la Agrupación acomete-
rá, entre otras, las siguientes actuaciones del ámbito de la prevención y preparación opera-
tiva, remitiendo posteriormente al CBCM cuantos datos o informes les sean requeridos:

— Hidrantes. Sin perjuicio de las obligaciones que en cuanto a revisión y manteni-
miento periódico pudieran corresponder al Ayuntamiento, el personal de la
AMVPC comprobará el buen funcionamiento de los hidrantes públicos del térmi-
no municipal.

— Accesibilidad de vehículos pesados. Se identificarán los viales o zonas cerradas al
paso de vehículos, así como pasos estrechos o con dificultades de giro, puentes o
zonas cuya capacidad de carga impida el paso de una autobomba ordinaria de
bomberos, o zonas de vía pública cuyo firme impide el posicionamiento de un
vehículo autoescala. Las incidencias identificadas se comunicarán al servicio mu-
nicipal competente para su resolución.

— Tras realizar el pertinente estudio de los riesgos de la localidad, se identificarán,
georreferenciarán y comunicarán al CBCM aquellos que puedan suponer situacio-
nes especialmente complejas para la intervención del CBCM

— Se identificarán, de acuerdo con las directrices y pautas recibidas, aquellas ubica-
ciones estratégicas dentro del término municipal que puedan utilizarse para el
establecimiento, en caso de emergencia, de elementos de apoyo a la intervención,
tales como puntos de toma de aeronaves, puntos de recepción y espera de recur-
sos, o puestos de coordinación y mando.

— Se apoyará la labor preventiva regando, en función de los medios disponibles,
áreas recreativas y otras zonas de afluencia donde pudiera acumularse el vilano
del chopo.

— Se mantendrá actualizado y a disposición del CBCM el catálogo de recursos ope-
rativos con que cuenta el municipio y la AMVPC, susceptibles de ser movilizados
en caso de emergencia: recursos humanos, vehículos y otros recursos materiales.
La incorporación o baja de recursos que pudieran suponer cambios sustanciales
sobre los considerados a la firma del presente Acuerdo, deberán ser trasladados a
la Comisión de Seguimiento para valorar posibles modificaciones de funciones
y/o procedimientos de actuación.

2. En el ámbito de la intervención operativa

Sin perjuicio de lo dictado en el artículo 37.4 del Reglamento-AMVPC, cualquier la-
bor operativa que ésta ejerza en el ámbito de la extinción de incendios y salvamento se lle-
vará a cabo bajo el estricto respeto de los siguientes principios de actuación:

Coordinación y mando:
De acuerdo al artículo 35 del Reglamento-AMVPC su actuación y labores estarán su-

jetas a las órdenes que el Jefe de intervención del CBCM pueda determinar en cada momen-
to. Se seguirán en cualquier caso las siguientes directrices:

— La AMVPC mantendrá en el lugar del siniestro un único responsable identificado4

a cargo de sus recursos. De acuerdo a los artículos 35.4 y 35.5 del Reglamento, este
RI-AMVPC se pondrá en contacto con el Jefe de intervención del CBCM, para in-
formarle de la evolución del siniestro y de las labores que han estado realizando
hasta su llegada (en caso de que sus recursos hayan llegado antes que los del
CBCM), poniéndose a sus órdenes y desarrollando las labores que se le asignen.

— El respeto al mando natural de cada organismo o entidad interviniente, y la mejor
coordinación entre los mismos se preservará manteniendo una interlocución úni-
ca entre el RI de la AMVPC, y el Jefe de intervención del CBCM -o funcionario
en quien éste delegue- presentes en el siniestro.

— Si de manera justificada, el Jefe de intervención del CBCM requiriese una actua-
ción urgente de los recursos de la AMVPC fuera de su término municipal, el RI-
AMVPC procederá en consecuencia, al tiempo que en aplicación del artículo 5.2
del Reglamento-AMVPC solicita la preceptiva autorización a la autoridad muni-
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cipal. De no concederse dicha autorización, el RI-AMVPC procederá a revertir la
actuación, previa comunicación al jefe de intervención del CBCM.

— El personal que el Ayuntamiento pudiera disponer para el apoyo a la atención de
emergencias queda encastrado en los términos operativos que el presente docu-
mento plantea para garantizar, como no puede ser de otra manera, una adecuada
coordinación del personal interviniente en el lugar del siniestro.

Seguridad en la actuación:

La seguridad en la actuación afecta al personal de la AMVPC, al interviniente del
CBCM, y al ciudadano. Es por esto que, en cumplimiento del artículo 37.2 del Reglamen-
to-AMVPC, se acuerdan y prescriben las siguientes pautas de actuación, así como las reco-
gidas en los procedimientos de intervención recogidos en los anexos que forman parte del
presente Acuerdo:

— El RI-AMVPC se asegurará de que se cumplen las garantías de seguridad para la
intervención directa del voluntario, recogidas en el artículo 35.3a) del Reglamen-
to-AMVPC.

— El RI-AMVPC se asegurará que los voluntarios que actúen directamente en la
emergencia tengan los conocimientos y equipamiento referidos en el artícu-
lo 35.3.b) del Reglamento-AMVPC.

— El RI-AMVPC asumirá la responsabilidad sobre el personal a su cargo y, en apli-
cación del artículo 35.6 del Reglamento-AMVPC, deberá determinar si las labo-
res asignadas a los voluntarios corresponden a su grado de formación y entrena-
miento, las características del entorno, las condiciones ambientales y el
equipamiento personal; en caso contrario, deberá comunicarlo de forma inmedia-
ta al mando del CBCM, solicitando la asignación de otras tareas.

— El RI-AMVPC debe tener constantemente localizados sus recursos, dando cuenta
precisa de esa localización al Jefe de intervención del CBCM si así se le requiere.

— Por parte de la AMVPC, siempre habrá un responsable de seguridad (que será el
RI-AMVPC, o persona en quien delegue expresamente) que no estará implicado
en la realización directa de las tareas encomendadas, sino que supervisará el em-
plazamiento y posición de sus vehículos, la posibilidad de retirada, el cumplimien-
to de procedimientos y pautas de actuación, la adecuación y correcto uso del equi-
pamiento –especialmente los equipos de protección individual-, y cualquier otro
aspecto que pueda afectar a la seguridad de los voluntarios de la AMVPC.

— Queda expresamente prohibido el uso por voluntarios de la AMVPC de equipos
que requieran un alto nivel de capacitación y conlleven un importante riesgo intrín-
seco, tales como equipos de respiración autónomos en interiores, equipos para tra-
bajos en altura en suspensión, equipos hidráulicos o neumáticos de separación y
corte o trajes de protección contra agentes químicos. En caso de duda sobre si de-
terminados equipos quedan incluidos o no dentro de este apartado, es responsabi-
lidad de la AMVPC trasladar la consulta al CBCM antes de su puesta en servicio.

Comunicaciones:

— De forma general, y en tanto no haya presencia de recursos del CBCM en el lugar
del siniestro, las comunicaciones se llevarán a cabo telefónicamente.

— El uso de radiocomunicaciones a través de la red TETRA se llevará a cabo de
acuerdo al procedimiento que al respecto pueda establecer la Agencia de Seguri-
dad y Emergencias Madrid112 (ASEM112).

— En su caso, y al objeto de evitar la saturación de la red TETRA en intervenciones
de emergencia, las comunicaciones por este medio se realizarán conforme al pro-
tocolo que determine el Cuerpo de Bomberos y bajo las indicaciones del oficial al
mando en cada intervención. Con carácter general, las comunicaciones del RI-
AMVPC con el personal a su cargo se realizará por canales de radioenlace direc-
to, o por medios ajenos a la red TETRA de emergencias.

— Las comunicaciones que pudieran efectuarse a través de red TETRA se ajustarán a
los siguientes preceptos:

� Se utilizará lenguaje radiotelefónico.
� Los mensajes serán cortos, precisos y claros, y se evitarán comunicaciones in-

necesarias.
� Se comunicará siempre por parte de la AMVPC: la llegada al lugar y posterior

retirada de sus recursos, así como el relevo, en su caso, del RI-AMVPC.
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Documentación y registros:

La AMVPC adecuará, actualizará y completará a la mayor brevedad su documentación
interna relativa a organización, formación, entrenamiento, procedimientos, materiales y
equipos, de manera que se ajuste a los contenidos del presente Acuerdo.

En actuaciones en las que participen conjuntamente recursos de la AMVPC y del
CBCM, no podrán recogerse ni difundirse imágenes, videos o cualquier otro material au-
diovisual relativo a la emergencia. El tratamiento mediático de la intervención estará siem-
pre coordinado y gestionado por el departamento de prensa de ASEM112 al que deberán
remitirse las solicitudes y consultas en la materia.

Cuarta

Procedimiento de comunicación al CECOP del CBCM

Cuando la AMVPC tenga constancia de que en su ámbito de actuación se ha produci-
do una emergencia que corresponda al ámbito de la extinción de incendios y/o salvamento,
o lleguen los primeros a esta, además de las comunicaciones recogidas en el artículo 35 del
Reglamento-AMVPC, llamarán al 112 indicando expresamente los siguientes extremos:

— Tipificación de la emergencia.
— Ubicación exacta (dirección postal, punto kilométrico, paraje…).
— Recursos activados y/o presentes en el lugar.
— Teléfono de contacto para que la Central de Bomberos pueda, en su caso, ampliar

la información.
— Otra información relevante: implicación de personas, animales, bienes, medio am-

biente, gravedad y magnitud del siniestro…

En caso necesario, conectarán también directamente con el CECOP en el 917 089 485,
para transmitir otros datos o solicitar instrucciones específicas.

Quinta

Capacidades y procedimientos de intervención

El artículo 36.e) del Reglamento-AMVPC recoge como funciones propias de los vo-
luntarios de protección civil la primera intervención en siniestros y adopción de medidas
que eviten la propagación de los mismos, siempre que se encuentren debidamente cualifi-
cados, dispongan de los medios apropiados, esté asegurada su integridad física, y dichos su-
puestos estén contemplados en los procedimientos de intervención incorporados en los
acuerdos de colaboración con los servicios públicos competentes, cuando procedan.

En el caso de siniestros del ámbito de la extinción de incendios y/o salvamento, en lo
referente a la primera intervención y a la adopción de medidas que eviten la propagación de
los mismos, la AMVPC declara:

— Que sus voluntarios están cualificados para ello, y que se compromete a mantener-
los con la formación y capacitación acordes al desempeño de esas funciones.

— Que dispone de los vehículos y equipos apropiados para ello, y que se comprome-
te a mantener su vigencia, operatividad y condiciones de seguridad conforme a los
requisitos legales.

— Que el RI-AMVPC asegurará la integridad física de los voluntarios mediante el
estricto cumplimiento de las obligaciones referentes a la seguridad en la interven-
ción reflejadas en la cláusula tercera de este acuerdo.

— Que su intervención se ajustará a lo dispuesto en el “Anexo: Procedimiento básico
de intervención” que se incorpora como parte integrante del presente Acuerdo.

— Que informará de manera inmediata la baja (temporal o definitiva) de personas,
vehículos o materiales que mermen la capacidad o imposibiliten el desarrollo de
las funciones que este convenio detalla.

— Que, además dispone de voluntarios cualificados y recursos suficientes para eje-
cutar con seguridad y solvencia lo reflejado en el “Error: No se encuentra la fuen-
te de referencia” que se incorpora como parte integrante del presente Acuerdo.

— Que, además dispone de voluntarios cualificados y recursos suficientes para eje-
cutar con seguridad y solvencia lo reflejado en el “Anexo: Procedimiento de in-
tervención avanzada en incendios de exterior e incendios de vegetación” que se
incorpora como parte integrante del presente Acuerdo.
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— Que, además dispone de voluntarios cualificados y recursos suficientes para eje-
cutar con seguridad y solvencia, en cualquier tipo de terreno, condiciones clima-
tológica y época del año, lo reflejado en el “Anexo: Procedimiento de interven-
ción avanzada en búsqueda de personas perdidas y/o accidentadas” que se
incorpora como parte integrante del presente Acuerdo.

Sexta

Formación periódica

Sin perjuicio de la formación periódica impartida y homologada por la Dirección Ge-
neral que tenga atribuidas las competencias en materia de formación del voluntario de pro-
tección civil, la AMVPC deberá programar, ejecutar y supervisar un calendario de prácti-
cas y maniobras periódicas que garanticen que todos los voluntarios:

— Conocen lo recogido en el presente Acuerdo.

— Conocen y son capaces de ejecutar las acciones de autoprotección particularizadas
para cada tipo de siniestro en el que puedan actuar.

— Conocen el funcionamiento de los terminales de radio y los procedimientos de co-
municaciones.

— Mantienen las capacidades referidas en la cláusula quinta del presente Acuerdo.

Séptima

Comisión mixta de seguimiento

Para garantizar la consecución de los objetivos establecidos en el presente Acuerdo de
colaboración y la resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento que pue-
dan plantearse en el curso de las actuaciones, se constituirá una Comisión de Seguimiento,
que estará integrada por 4 representantes:

— Por parte de la Agrupación:

� El concejal competente en el área en que se englobe la AMVPC.

� El Jefe de la AMVPC, que actuará como Secretario.

— Por parte del CBCM:

� Un miembro de la Escala Técnica del CBCM, designado por el Jefe del CBCM,
que actuará como Presidente.

� Un funcionario designado por el Director de ASEM112, a propuesta del Jefe
del CBCM.

La Comisión de Seguimiento se reunirá al menos una vez al año en una única jornada
en la que estarán convocados de manera conjunta los representantes del CBCM, así como
los de todas las AMVPC que hayan suscrito Acuerdos de colaboración como el presente,
sin perjuicio de las reuniones bilaterales que pudieran convocarse si así fuera necesario.

Esta Comisión se ajustará, en cuanto a su funcionamiento y adopción de acuerdos a lo
dispuesto en el artículo 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Ju-
rídico del Sector Público y a tal efecto podrá establecer o completar su propio régimen jurí-
dico de funcionamiento. En todo caso, la Presidencia de la Comisión no podrá dirimir con
su voto los empates.

La Comisión de Seguimiento tendrá como funciones el seguimiento de la ejecución de
las actuaciones que se realicen en el marco del presente Acuerdo, así como la interpreta-
ción, en caso de duda, de su contenido del presente Acuerdo.

Dentro de los quince días siguientes a la firma del presente Acuerdo ambas partes se
comunicarán mutuamente y por escrito los representantes en la Comisión de Seguimiento.
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Octava

Financiación

Dadas las características de los compromisos que se derivan del presente Acuerdo, éste
no conlleva gasto económico.

Novena

Vigencia

El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su firma y tendrá una duración de cua-
tro años. Los firmantes del Acuerdo podrán acordar unánimemente su prórroga por un pe-
ríodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción, con una antelación de dos meses a la
fecha de vencimiento.

Décima

Régimen de modificación del Acuerdo

Las partes firmantes, a propuesta de la Comisión de Seguimiento, podrán proponer la
modificación del presente Acuerdo de Colaboración.

Undécima

Causas de resolución del Acuerdo

Este Acuerdo de Colaboración se extinguirá automáticamente por pérdida de vigencia
o incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los
firmantes.

En especial, serán causas de resolución del presente Acuerdo:

— El incumplimiento de las tareas de prevención o preparación encomendadas por el
CBCM.

— La desobediencia al jefe de intervención o la falta de respeto a cualquier personal
interviniente durante las tareas de resolución de una emergencia en curso.

— La reiteración de incumplimientos de los procedimientos operativos de activación
o actuación en emergencias aquí previstos.

Duodécima

Consecuencias en caso de incumplimiento de obligaciones y compromisos

En el caso de la causa de resolución de incumplimiento de las obligaciones y compromi-
sos asumidos por parte de alguno de los firmantes, con arreglo a los artículos 49.e) y 51 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplido-
ra un requerimiento para que cumpla en el plazo de treinta días naturales con las obligaciones
o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la Co-
misión Mixta de Seguimiento. Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistie-
ra el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte la concurrencia de la cau-
sa de resolución y se entenderá resuelto el Convenio.

La resolución del Convenio por esta causa no conllevará indemnización por los perjuicios
causados, al no haber obligaciones y compromisos económicos asumidos entre las partes.

Madrid, a 12 de agosto de 2020.—El Director de la Agencia de Seguridad y Emergen-
cias Madrid 112, Carlos Novillo Piris.—El Alcalde de Campo Real, Felipe Moreno Morera.

1. En adelante “CBCM”.
2. En adelante “AMVPC”.
3. En adelante “Reglamento-AMVPC”.

4. Responsable identificado, en adelante “RI-AMVPC”, que debe ser fácil e inequívocamente identifica-
do por terceros, sin perjuicio de la uniformidad que le corresponda.
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ANEXO

PROCEDIMIENTO BÁSICO DE INTERVENCIÓN

Las actuaciones recogidas en este procedimiento tienen carácter general, y podrán ser
supervisadas y reconducidas por el Jefe de intervención del CBCM –u otro funcionario en
quien éste delegue–, una vez haya tomado el mando en el lugar del siniestro.

Estas actuaciones quedarán subordinadas a la seguridad del personal, a los recursos
disponibles y a las circunstancias de cada siniestro.

En general, los intervinientes de la AMVPC deberán colaborar en la adopción de me-
didas urgentes de protección a la población y evitar, de ser posible, la propagación del si-
niestro. Su intervención cumplirá los siguientes preceptos:

1. Llegada y comunicación: la llegada de los recursos de la AMVPC al lugar de la
emergencia será comunicada telefónicamente al CECOP del CBCM, y al jefe de interven-
ción del CBCM si se encuentra presente.

2. En ausencia de recursos del CBCM: De no encontrarse todavía recursos del
CBCM en el lugar de la emergencia,

a) El RI-AMVPC revisará la zona afectada siempre desde una posición segura, in-
tentando identificar la afección del siniestro, los riesgos potenciales, los elemen-
tos vulnerables inmediatos y las fuentes de información relevante. En este senti-
do, mantendrá localizados posibles testigos, para que el jefe de intervención del
CBCM pueda interrogarlos de nuevo tras su llegada al lugar.

b) El RI-AMVPC comunicará telefónicamente a la Central de Coordinación del
CBCM el alcance de la emergencia (indicando si cree tener capacidad suficiente
para resolverla con medios propios), y toda la información recopilada, objetiva y
que pueda ser de interés.

c) Se establecerá una zonificación primaria del lugar del siniestro que evite la entra-
da de personal en la zona de riesgo a la vez que se facilita la evacuación o el con-
finamiento de quienes pudieran hallarse dentro de la misma. Esta tarea se llevará
a cabo en estrecha colaboración con las fuerzas y cuerpos de seguridad5, sin per-
juicio de las competencias que estos tengan atribuidas en el lugar de la emergen-
cia. Los voluntarios de la AMVPC evitarán el ingreso a esta zona salvo causa de
fuerza mayor (o sin la expresa autorización del personal del CBCM una vez pre-
sentes en el lugar).

d) Siempre en coordinación con FCS, y sin perjuicio de sus competencias, se manten-
drán los accesos y la zona de trabajo despejada, procurando retirar cuanto elemen-
to pueda obstaculizar la llegada y posterior actuación de los recursos en camino.

e) Salvo instrucción en contrario de las FCS que pudieran estar presentas, y siempre
en estrecha coordinación con las mismas, se destinará si es posible un recurso de
espera y guiado a los vehículos de emergencia.

f) En caso de tratarse de un incendio, se localizará el hidrante más cercano, haciendo
una maniobra básica de apertura/prueba/cierre del mismo, a la vez que se identi-
fican y estudian otras opciones de abastecimiento alternativo de agua para las au-
tobombas.

g) El RI-AMVPC permanecerá en la zona de llegada de recursos, pendiente de su re-
cepción y de la llegada del Jefe de intervención del CBCM.

h) A la llegada de los recursos del CBCM, y en aplicación del artículo 35.5 del Re-
glamento-AMVPC, el RI-AMVPC se pondrá en contacto con el Jefe de interven-
ción del CBCM, para trasladarle mediante un mensaje corto pero preciso toda la
información relevante sobre la evolución de la emergencia y las labores que han
estado realizando, para recibir a continuación las instrucciones pertinentes.

3. En presencia de recursos del CBCM: en aplicación del artículo 35.5 del Regla-
mento-AMVPC, si a la llegada de los voluntarios al lugar de la emergencia ya se encuentra
actuando un recurso del CBCM, el RI-AMVPC se presentará al Jefe de intervención del
CBCM y desarrollará las labores que éste le asigne.
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4. Apoyo logístico a intervinientes. Sin perjuicio de las competencias que la
AMVPC tiene como grupo logístico en la emergencia extraordinaria de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 38 del Reglamento-AMVPC, en toda intervención en la que se prevea
una larga duración y a requerimiento del jefe de intervención del CBCM, se facilitarán las
tareas de apoyo logístico tales como distribución de avituallamiento, y se articularán los
mecanismos necesarios para facilitar agua potable para la hidratación de los intervinientes.

5. En adelante FCS.

ANEXO

PROCEDIMIENTO DE INTERVENCIÓN AVANZADA EN INCENDIOS
DE EXTERIOR E INCENDIOS DE VEGETACIÓN

Las actuaciones recogidas en este procedimiento tienen carácter general, y podrán ser
supervisadas y reconducidas por el Jefe de intervención del CBCM –u otro funcionario en
quien éste delegue–, una vez haya tomado el mando en el lugar del siniestro.

Estas actuaciones quedarán subordinadas a la seguridad del personal, a los recursos
disponibles y a las circunstancias de cada siniestro.

En general, los intervinientes de la AMVPC deberán colaborar en la adopción de me-
didas urgentes de protección a la población y evitar, de ser posible, la propagación del si-
niestro. Su intervención cumplirá los siguientes preceptos:

1. Llegada y comunicación: la llegada de los recursos de la AMVPC al lugar de la
emergencia será comunicada telefónicamente al de CECOP del CBCM, y al jefe de inter-
vención del CBCM si se encuentra presente.

2. En ausencia de recursos del CBCM: De no encontrarse todavía recursos del
CBCM en el lugar de la emergencia,

a) el RI-AMVPC revisará la zona afectada siempre desde una posición segura, inten-
tando identificar la afección del siniestro, los riesgos potenciales, los elementos
vulnerables inmediatos y las fuentes de información relevante. En este sentido,
mantendrá localizados posibles testigos, para que el jefe de intervención del
CBCM pueda interrogarlos de nuevo tras su llegada al lugar.

b) El RI-AMVPC comunicará a la Central de Coordinación del CBCM –mediante un
mensaje corto pero preciso– el alcance de la emergencia (indicando si cree tener
capacidad suficiente para resolverla con medios propios), y toda la información
recopilada, objetiva y que pueda ser de interés.

c) Se establecerá una zonificación primaria del lugar del siniestro que evite la entra-
da de personal en la zona de riesgo a la vez que se facilita la evacuación o el con-
finamiento de quienes pudieran hallarse dentro de la misma. Esta tarea se llevará
a cabo en estrecha colaboración con las fuerzas y cuerpos de seguridad6, sin per-
juicio de las competencias que estos tengan atribuidas en el lugar de la emergen-
cia. Los voluntarios de la AMVPC evitarán el ingreso a esta zona salvo causa de
fuerza mayor (o sin la expresa autorización del personal del CBCM una vez pre-
sentes en el lugar).

d) Siempre en coordinación con FCS, y sin perjuicio de sus competencias, se man-
tendrán los accesos y la zona de trabajo despejada, procurando retirar cuanto ele-
mento pueda obstaculizar la llegada y posterior actuación de los recursos en cami-
no.

e) Salvo instrucción en contrario de las FCS que pudieran estar presentas, y siempre
en estrecha coordinación con las mismas, se destinará si es posible un recurso de
espera y guiado a los vehículos de emergencia.

f) Se localizará el hidrante más cercano, haciendo una maniobra básica de apertu-
ra/prueba/cierre del mismo, a la vez que se identifican y estudian otras opciones
de abastecimiento alternativo de agua para las autobombas.

g) Pautas básicas de actuación:

� La intervención sobre elementos aislados (contenedores en vía pública, papele-
ras, setos de vegetación u otros) se realizará siempre a favor de viento, sin ex-
posición a la columna de humo, y a una distancia acorde a la protección ofre-
cida por el equipo de protección individual.
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� Ante el desconocimiento de qué pueda estar ardiendo en un contenedor, mon-
tón de residuos o similares, se tendrá en cuenta la posibilidad de que existan re-
cipientes de gases domésticos, latas de aerosol, envases de combustibles líqui-
dos u otros susceptibles de generar una deflagración con el consiguiente peligro
para los intervinientes. Se trabajará, por tanto, manteniendo la adecuada distan-
cia de seguridad, y siempre parapetados tras elementos de protección.

� En caso de que el lanzamiento de agua sobre el material en combustión supon-
ga un riesgo para los intervinientes por exposición a la columna de humo, ra-
diación térmica, o deflagración de objetos en combustión, se optará por enfriar
desde una distancia adecuada los elementos del entorno que puedan verse afec-
tados por el incendio, de manera que se evite la propagación hasta la llegada de
los efectivos del CBCM.

h) El RI-AMVPC permanecerá en la zona de llegada de recursos, pendiente de su re-
cepción y de la llegada del Jefe de intervención del CBCM.

i) A la llegada de los recursos del CBCM, y en aplicación del artículo 35.5 del Re-
glamento-AMVPC, el RI-AMVPC se pondrá en contacto con el Jefe de interven-
ción del CBCM, para trasladarle mediante un mensaje corto pero preciso toda la
información relevante sobre la evolución de la emergencia y las labores que han
estado realizando, para recibir a continuación las instrucciones pertinentes. En el
caso concreto de incendios de vegetación, las tareas a encomendar a los volunta-
rios de la AMVPC podrán ser:

� En incendios no controlados: tareas de ataque directo a fuego si fuera posible
desde una posición segura, en cuyo caso siempre deberán trabajar emparejados
y en contacto visual permanente con uno de los recursos del CBCM.

� En incendios ya controlados: tareas de remate o enfriamiento del perímetro del
incendio, en cuyo caso deberán mantener contacto radiofónico permanente con
su jefe de sector, o contacto visual permanente con uno de los recursos del
CBCM.

� En incendios extinguidos: tareas de vigilancia, en cuyo caso deberán mantener
contacto telefónico o radiofónico permanente con el resto de recursos presen-
tes en el lugar, o con el CECOP del CBCM

3. En presencia de recursos del CBCM: si los recursos de la AMVPC se incorporan
a un incendio de vegetación en curso, requerirán al CECOP del CBCM si se ha establecido
un Punto de Tránsito (en tal caso, solicitarán la ubicación concreta para dirigirse allí). En
aplicación del artículo 35.5 del Reglamento-AMVPC, el RI-AMVPC se presentará al Jefe
de intervención del CBCM y desarrollará las labores que éste le asigne.

4. Apoyo logístico a intervinientes. Sin perjuicio de las competencias que la AMVPC
tiene como grupo logístico en la emergencia extraordinaria de acuerdo con lo previsto en el
artículo 38 del Reglamento-AMVPC, en toda intervención en la que se prevea una larga du-
ración y a requerimiento del jefe de intervención del CBCM, se facilitarán las tareas de apo-
yo logístico tales como distribución de avituallamiento, y se articularán los mecanismos ne-
cesarios para facilitar agua potable para la hidratación de los intervinientes.

6. En adelante FCS.

ANEXO

PROCEDIMIENTO DE INTERVENCIÓN AVANZADA EN BÚSQUEDA
DE PERSONAS PERDIDAS Y/O ACCIDENTADAS

Este procedimiento de coordinación entre la AMVPC y el CBCM solo será de aplica-
ción cuando la búsqueda se encuadre en el ámbito del salvamento y sea, por tanto, compe-
tencia del CBCM.

Las actuaciones recogidas en este procedimiento tienen carácter general, y podrán ser
supervisadas y reconducidas por el Jefe de intervención del CBCM –u otro funcionario en
quien éste delegue–, una vez haya tomado el mando en el lugar del siniestro.
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Estas actuaciones quedarán subordinadas a la seguridad del personal, a los recursos
disponibles y a las circunstancias de cada siniestro.

La actuación de los voluntarios de la AMVPC cumplirá los siguientes preceptos:

1. Comunicación a CECOP: cuando la AMVPC tenga conocimiento de una petición
de atención a perdidos o accidentados en su ámbito territorial de actuación, en la que pu-
diera ser de aplicación el presente procedimiento, se estará a lo dispuesto en la cláusula
Cuarta. Procedimiento de comunicación al CECOP del CBCM, del presente Acuerdo.

2. Activación: si la actuación es competencia de CBCM, desde su CECOP se eva-
luará la conveniencia o no de la activación de los recursos disponibles de la AMVPC, tras-
ladando esa evaluación a la AMVPC quien será quien decida, en última instancia, su acti-
vación en función de sus propios procedimientos. En caso de activación de recursos de la
AMVPC, se facilitará el contacto entre el jefe de intervención del CBCM y esos recursos
desplazados a la zona para:

— Confirmar que la coordinación, dirección y control de las tareas de búsqueda y lo-
calización corresponden al CBCM, e identificar al jefe de intervención.

— Establecer un canal de comunicaciones directo (vía teléfono o radio).
— Establecer la ubicación del Puesto de Mando, o de un punto de encuentro fijado al

efecto.
— Identificar al RI-AMVPC y acordar si éste se incorporará o no al Puesto de Mando.
— Compartir y confirmar toda la información disponible (existencia o no de lesiones o

patologías, teléfonos de contacto, coordenadas/ localización del demandante…), aten-
diendo en todo caso a la normativa sobre protección de datos de carácter personal.

Los recursos activados por la AMVPC se dirigirán al Puesto de Mando que se haya
constituido, o al punto de encuentro fijado al efecto, salvo que se haya acordado de otra ma-
nera con el jefe de intervención del CBCM.

3. El interlocutor único con el demandante de auxilio será el jefe de intervención del
CBCM, o persona en quien éste delegue, al objeto de evitar gasto innecesario de baterías de
terminales telefónicos, trasladar la adecuada tranquilidad y evitar confusiones al deman-
dante de asistencia.

4. Llegada y comunicación: la llegada de los recursos de la AMVPC al lugar de la
emergencia será comunicada al CECOP del CBCM, y al jefe de intervención del CBCM si
se encuentra presente.

5. En ausencia de recursos del CBCM: De no encontrarse todavía recursos del
CBCM en el lugar de la emergencia,

a) El RI-AMVPC intentará reunir, siempre desde una posición segura, toda la infor-
mación relevante. En este sentido, mantendrá localizados posibles testigos, para
que el jefe de intervención del CBCM pueda interrogarlos de nuevo tras su llega-
da al lugar.

b) El RI-AMVPC comunicará al CECOP del CBCM –mediante un mensaje corto
pero preciso– el alcance de la emergencia (indicando si cree tener capacidad sufi-
ciente para resolverla con medios propios), y toda la información recopilada, ob-
jetiva y que pueda ser de interés.

c) Siempre en coordinación con FCS, y sin perjuicio de sus competencias, se manten-
drán los accesos a la zona de trabajo despejados, procurando retirar cuanto elemen-
to pueda obstaculizar la llegada y posterior actuación de los recursos en camino.

d) Salvo instrucción en contrario de las FCS que pudieran estar presentas, y siempre en
estrecha coordinación con las mismas, se destinará si es posible un recurso de espe-
ra y guiado a los vehículos de emergencia.

e) En ningún caso se desplegará al personal por el terreno para iniciar las labores de
búsqueda si no hay presencia previa del CBCM y ha sido expresamente indicado
por el jefe de intervención. La efectividad de los trabajos y la seguridad de los in-
tervinientes requieren en todo caso de la organización previa del dispositivo de
búsqueda.

f) Los voluntarios de la AMVPC actuarán conforme a las características del terreno,
las condiciones ambientales, la información de que se disponga y las limitaciones
impuestas por el equipamiento con que se cuente, teniendo en cuenta que es res-
ponsabilidad exclusiva del RI-AMVPC la seguridad del personal a su cargo.

g) El RI-AMVPC permanecerá en el punto de encuentro acordado al efecto, pendien-
te de la recepción de recursos y de la llegada del Jefe de intervención del CBCM.
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h) A la llegada de los recursos del CBCM, y en aplicación del artículo 35.5 del Re-
glamento-AMVPC, el RI-AMVPC se pondrá en contacto con el Jefe de interven-
ción del CBCM, para trasladarle mediante un mensaje corto pero preciso toda la
información relevante sobre la evolución de la emergencia y las labores que han
estado realizando, para recibir a continuación las instrucciones pertinentes.

6. En presencia de recursos del CBCM: en aplicación del artículo 35.5 del Regla-
mento-AMVPC, si a la llegada de los voluntarios al lugar de la emergencia ya se encuentra
actuando un recurso del CBCM, el RI-AMVPC se presentará al Jefe de intervención del
CBCM y desarrollará las labores que éste le asigne. Será competencia del jefe de interven-
ción del CBCM la sectorización y asignación de zonas de búsqueda para los distintos equi-
pos que participen en las tareas de localización, acordes con la experiencia, formación y
equipamiento de los mismos.

Si por cualquier causa, un recurso de la AMVPC abandonase la zona de búsqueda, el
RI-AMVPC (que deberá tener un control permanente del número e identidad de los volun-
tarios de la AMVPC implicados en las tareas) informará al jefe de intervención del CBCM.

Una vez localizado el demandante de auxilio, será el jefe de intervención del CBCM
quien determine las acciones a realizar (asegurando en todo caso la mejor atención al mis-
mo), y quien coordine la retirada ordenada de recursos, siendo el RI-AMVPC responsable
de informar a sus responsables jerárquicos.

7. Apoyo logístico a intervinientes. Sin perjuicio de las competencias que la AMVPC
tiene como grupo logístico en la emergencia extraordinaria de acuerdo con lo previsto en el
artículo 38 del Reglamento-AMVPC, en toda intervención en la que se prevea una larga du-
ración y a requerimiento del jefe de intervención del CBCM, se facilitarán las tareas de apo-
yo logístico tales como distribución de avituallamiento, y se articularán los mecanismos ne-
cesarios para facilitar agua potable para la hidratación de los intervinientes.

(03/27.667/20)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Justicia, Interior y Víctimas

4 CONVENIO de colaboración de 12 de agosto de 2020, entre la Comunidad de
Madrid (Consejería de Justicia, Interior y Víctimas) y el Ayuntamiento de Fres-
no de Torote para establecer un protocolo de actuación de la Agrupación Muni-
cipal de Voluntarios de Protección Civil en el ámbito de la extinción de incen-
dios y salvamento.

En Madrid, a 12 de agosto de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D. Carlos Novillo Piris, Director de la Agencia de Seguridad y Emergen-
cias Madrid 112, nombrado por Decreto 98/2019, de 27 de agosto, del Consejo de Gobier-
no de la Comunidad de Madrid, modificado por Acuerdo de 3 de septiembre de Consejo de
Gobierno de corrección de errores, en nombre y representación de esta última, hallándose
facultado para la firma del presente Acuerdo según lo dispuesto en la Disposición Adicio-
nal Cuarta del Decreto 271/2019, de 22 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas, en relación
con el artículo 9.1 de la Orden 88/2020, de 13 de febrero, del Consejero de Justicia, Inte-
rior y Víctimas, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias, la firma de
convenios y se desconcentra el Protectorado de Fundaciones, y de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 44 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración
de la Comunidad de Madrid, así como por lo establecido en el Decreto 48/2019, de 10 de
junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comu-
nidad de Madrid.

De otra, D.a Ana Isabel Arias López, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Fres-
no de Torote, en virtud de Acuerdo de Pleno de 15 de junio de 2019, en nombre y represen-
tación del citado Ayuntamiento, en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 21
y 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y en ejer-
cicio de la posibilidad de suscribir convenios establecida en el artículo 135.2 de la
Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid.

Se reconocen recíprocamente la representación con la que actúan y la capacidad legal
suficiente para suscribir el presente Convenio y

MANIFIESTAN

La Comunidad de Madrid tiene la aspiración básica de contribuir a la mejora constan-
te del nivel y condiciones de vida de los habitantes de la Región, tratando de alcanzar no
sólo el desempeño efectivo y eficaz de las competencias propias, sino también un mayor
acercamiento de los servicios públicos a los núcleos de población de municipios con menor
población.

En materia de prevención, extinción de incendios y salvamento, la Comunidad de
Madrid presta un servicio amplio y competente a través del Cuerpo de Bomberos1, con ca-
pacidades y recursos suficientes para atender al riesgo existente en la región.

No obstante, determinados municipios, como el que realiza este Acuerdo, cuenta con
una Agrupación Municipal de Voluntarios de Protección Civil2, inscrita en el Registro de
AMVPC de la Comunidad de Madrid, que reúne los medios humanos y materiales necesa-
rios para realizar determinadas funciones complementarias y de apoyo a la labor del CBCM,
colaborando así en la reducción del número de incendios y los efectos de los mismos.

La coordinación de las actuaciones entre el CBCM y la AMVPC generará una mejora
en el servicio al ciudadano y una vía de participación del Ayuntamiento en las labores de
Protección Civil.
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Esta mejora del servicio se ha hecho patente en diferentes actuaciones conjuntas, re-
flejándose la necesidad de las AMVPC en el Decreto 165/2018, de 4 de diciembre, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento3 de Organización y Funcionamien-
to de las Agrupaciones Municipales de Voluntarios de Protección Civil en la Comunidad
de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nº 294, de 10 de diciembre
de 2018).

La Disposición Transitoria Quinta del citado Decreto, establece que “Las Agrupacio-
nes que a la entrada en vigor de este decreto presten funciones operativas relacionadas con
el servicio público del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid […], deberán for-
malizar un acuerdo de colaboración, si éste procede, en el plazo de un año desde la fecha
de publicación de este decreto.”

Además, para aquellos Ayuntamientos que no tengan atribuidas las competencias en el
ámbito de la extinción de incendios y salvamentos, el artículo 37 contempla la colaboración
de las AMVPC siempre que previamente firmen un acuerdo de colaboración con el CBCM.

En este sentido, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las ba-
ses del régimen local, dispone que la cooperación económica, técnica y administrativa en-
tre la Administración Local y las Administraciones del Estado y de las Comunidades Au-
tónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés común, se desarrollará con
carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener
lugar, en todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que suscriban.

Por su parte, el artículo 135 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Lo-
cal de la Comunidad de Madrid prevé que la Comunidad de Madrid y las Entidades Loca-
les Madrileñas podrán celebrar entre sí los convenios que tengan por conveniente en asun-
tos de su interés común de acuerdo con los principios establecidos en este título y sin más
limitaciones que las establecidas por la ley y el debido respeto a la autonomía de las enti-
dades que los celebren.

Es intención de las partes firmantes dar cumplimiento a estos artículos y realizar las
actuaciones precisas, para lograr un aumento de la seguridad de los ciudadanos del munici-
pio, persiguiendo una respuesta coordinada, segura para los intervinientes, y aún más inme-
diata en el ámbito de la extinción de incendios y salvamentos, a través del presente Acuer-
do de Colaboración sujeto a las siguientes

CLÁSULAS

Primera

Objeto del acuerdo

El presente Acuerdo tiene por objeto establecer el marco específico de colaboración y
coordinación operativa entre el Ayuntamiento de Fresno de Torote (a través de su Agrupa-
ción Municipal de Voluntarios de Protección Civil) y la Comunidad de Madrid (a través de
la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas), en el ámbito relativo a la prevención, extin-
ción de incendios y salvamento con el fin de generar una mejora en el servicio al ciudada-
no y una vía de participación de éste en las labores de protección civil.

Segunda

Obligaciones de la Comunidad de Madrid

Las obligaciones de la Comunidad de Madrid serán, entre otras, las siguientes:

— Fomentará y apoyará la AMVPC mediante campañas de información, de divulga-
ción y reconocimiento de las actividades del voluntariado en el ámbito de protec-
ción civil.

— Impartirá la formación básica y continuada en materia de protección civil a través
de la Dirección General que tenga atribuida esta competencia, de acuerdo con las
directrices que el CBCM pudiera establecer en lo que a su ámbito de actuación se
refiere y, en su caso, a través de la participación directa de su personal en las ac-
ciones formativas.

— Comunicar al Ayuntamiento los siniestros que se produzcan en su término munici-
pal, para favorecer la atención inmediata de los mismos desarrollando la AMVPC
las funciones aquí acordadas.
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Tercera

Obligaciones de la AMVPC

1. En el ámbito de la prevención y preparación.
De acuerdo con las instrucciones que el CBCM pudiera emitir al respecto, y tomando

como base lo previsto en el artículo 33 del Reglamento-AMVCP, la Agrupación acomete-
rá, entre otras, las siguientes actuaciones del ámbito de la prevención y preparación opera-
tiva, remitiendo posteriormente al CBCM cuantos datos o informes les sean requeridos:

— Hidrantes. Sin perjuicio de las obligaciones que en cuanto a revisión y manteni-
miento periódico pudieran corresponder al Ayuntamiento, el personal de la
AMVPC comprobará el buen funcionamiento de los hidrantes públicos del térmi-
no municipal.

— Accesibilidad de vehículos pesados. Se identificarán los viales o zonas cerradas al
paso de vehículos, así como pasos estrechos o con dificultades de giro, puentes o
zonas cuya capacidad de carga impida el paso de una autobomba ordinaria de
bomberos, o zonas de vía pública cuyo firme impide el posicionamiento de un
vehículo autoescala. Las incidencias identificadas se comunicarán al servicio mu-
nicipal competente para su resolución.

— Tras realizar el pertinente estudio de los riesgos de la localidad, se identificarán,
georreferenciarán y comunicarán al CBCM aquellos que puedan suponer situacio-
nes especialmente complejas para la intervención del CBCM

— Se identificarán, de acuerdo con las directrices y pautas recibidas, aquellas ubica-
ciones estratégicas dentro del término municipal que puedan utilizarse para el
establecimiento, en caso de emergencia, de elementos de apoyo a la intervención,
tales como puntos de toma de aeronaves, puntos de recepción y espera de recur-
sos, o puestos de coordinación y mando.

— Se apoyará la labor preventiva regando, en función de los medios disponibles,
áreas recreativas y otras zonas de afluencia donde pudiera acumularse el vilano
del chopo.

— Se mantendrá actualizado y a disposición del CBCM el catálogo de recursos ope-
rativos con que cuenta el municipio y la AMVPC, susceptibles de ser movilizados
en caso de emergencia: recursos humanos, vehículos y otros recursos materiales.
La incorporación o baja de recursos que pudieran suponer cambios sustanciales
sobre los considerados a la firma del presente Acuerdo, deberán ser trasladados a
la Comisión de Seguimiento para valorar posibles modificaciones de funciones
y/o procedimientos de actuación.

2. En el ámbito de la intervención operativa.
Sin perjuicio de lo dictado en el artículo 37.4 del Reglamento-AMVPC, cualquier la-

bor operativa que ésta ejerza en el ámbito de la extinción de incendios y salvamento se lle-
vará a cabo bajo el estricto respeto de los siguientes principios de actuación:

Coordinación y mando:
De acuerdo al artículo 35 del Reglamento-AMVPC su actuación y labores estarán su-

jetas a las órdenes que el Jefe de intervención del CBCM pueda determinar en cada momen-
to. Se seguirán en cualquier caso las siguientes directrices:

— La AMVPC mantendrá en el lugar del siniestro un único responsable identificado4

a cargo de sus recursos. De acuerdo a los artículos 35.4 y 35.5 del Reglamento, este
RI-AMVPC se pondrá en contacto con el Jefe de intervención del CBCM, para in-
formarle de la evolución del siniestro y de las labores que han estado realizando
hasta su llegada (en caso de que sus recursos hayan llegado antes que los del
CBCM), poniéndose a sus órdenes y desarrollando las labores que se le asignen.

— El respeto al mando natural de cada organismo o entidad interviniente, y la mejor
coordinación entre los mismos se preservará manteniendo una interlocución úni-
ca entre el RI de la AMVPC, y el Jefe de intervención del CBCM - o funcionario
en quien éste delegue - presentes en el siniestro.

— Si de manera justificada, el Jefe de intervención del CBCM requiriese una actua-
ción urgente de los recursos de la AMVPC fuera de su término municipal, el RI-
AMVPC procederá en consecuencia, al tiempo que en aplicación del artículo 5.2
del Reglamento-AMVPC solicita la preceptiva autorización a la autoridad muni-
cipal. De no concederse dicha autorización, el RI-AMVPC procederá a revertir la
actuación, previa comunicación al jefe de intervención del CBCM.
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— El personal que el Ayuntamiento pudiera disponer para el apoyo a la atención de
emergencias queda incluido en los términos operativos que el presente documen-
to plantea para garantizar, como no puede ser de otra manera, una adecuada coor-
dinación del personal interviniente en el lugar del siniestro. Este personal también
estará sujeto a las prescripciones de uniformidad que define el Reglamento de las
AMVPC (anexos I y II) quedando prohibido en todo caso el uso de elementos,
prendas o distintivos que puedan generar confusión sobre la graduación, naturale-
za o función del personal.

Seguridad en la actuación:

La seguridad en la actuación afecta al personal de la AMVPC, al interviniente del
CBCM, y al ciudadano. Es por esto que, en cumplimiento del artículo 37.2 del Reglamen-
to-AMVPC, se acuerdan y prescriben las siguientes pautas de actuación, así como las reco-
gidas en los procedimientos de intervención recogidos en los anexos que forman parte del
presente Acuerdo:

— El RI-AMVPC se asegurará de que se cumplen las garantías de seguridad para la
intervención directa del voluntario, recogidas en el artículo 35.3a) del Reglamen-
to-AMVPC

— El RI-AMVPC se asegurará que los voluntarios que actúen directamente en la
emergencia tengan los conocimientos y equipamiento referidos en el artícu-
lo 35.3b) del Reglamento-AMVPC.

— El RI-AMVPC asumirá la responsabilidad sobre el personal a su cargo y, en apli-
cación del artículo 35.6 del Reglamento-AMVPC, deberá determinar si las labo-
res asignadas a los voluntarios corresponden a su grado de formación y entrena-
miento, las características del entorno, las condiciones ambientales y el
equipamiento personal; en caso contrario, deberá comunicarlo de forma inmedia-
ta al mando del CBCM, solicitando la asignación de otras tareas.

— El RI-AMVPC debe tener constantemente localizados sus recursos, dando cuenta
precisa de esa localización al Jefe de intervención del CBCM si así se le requiere.

— Por parte de la AMVPC, siempre habrá un responsable de seguridad (que será el
RI-AMVPC, o persona en quien delegue expresamente) que no estará implicado
en la realización directa de las tareas encomendadas, sino que supervisará el em-
plazamiento y posición de sus vehículos, la posibilidad de retirada, el cumplimien-
to de procedimientos y pautas de actuación, la adecuación y correcto uso del equi-
pamiento –especialmente los equipos de protección individual-, y cualquier otro
aspecto que pueda afectar a la seguridad de los voluntarios de la AMVPC

— Queda expresamente prohibido el uso por voluntarios de la AMVPC de equipos
que requieran un alto nivel de capacitación y conlleven un importante riesgo intrín-
seco, tales como equipos de respiración autónomos en interiores, equipos para tra-
bajos en altura en suspensión, equipos hidráulicos o neumáticos de separación y
corte o trajes de protección contra agentes químicos. En caso de duda sobre si de-
terminados equipos quedan incluidos o no dentro de este apartado, es responsabi-
lidad de la AMVPC trasladar la consulta al CBCM antes de su puesta en servicio.

Comunicaciones

— De forma general, y en tanto no haya presencia de recursos del CBCM en el lugar
del siniestro, las comunicaciones se llevarán a cabo telefónicamente.

— El uso de radiocomunicaciones a través de la red TETRA se llevará a cabo de
acuerdo al procedimiento que al respecto pueda establecer la Agencia de Seguri-
dad y Emergencias Madrid112 (ASEM112).

— En su caso, y al objeto de evitar la saturación de la red TETRA en intervenciones
de emergencia, las comunicaciones por este medio se realizarán conforme al pro-
tocolo que determine el Cuerpo de Bomberos y bajo las indicaciones del oficial al
mando en cada intervención. Con carácter general, las comunicaciones del RI-
AMVPC con el personal a su cargo se realizará por canales de radioenlace direc-
to, o por medios ajenos a la red TETRA de emergencias.

— Las comunicaciones que pudieran efectuarse a través de red TETRA se ajustarán a
los siguientes preceptos:

• Se utilizará lenguaje radiotelefónico.
• Los mensajes serán cortos, precisos y claros, y se evitarán comunicaciones in-

necesarias.
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• Se comunicará siempre por parte de la AMVPC: la llegada al lugar y posterior
retirada de sus recursos, así como el relevo, en su caso, del RI-AMVPC.

Documentación y registros:
La AMVPC adecuará, actualizará y completará a la mayor brevedad su documentación

interna relativa a organización, formación, entrenamiento, procedimientos, materiales y
equipos, de manera que se ajuste a los contenidos del presente Acuerdo.

En actuaciones en las que participen conjuntamente recursos de la AMVPC y del
CBCM, no podrán recogerse ni difundirse imágenes, vídeos o cualquier otro material au-
diovisual relativo a la emergencia. El tratamiento mediático de la intervención estará siem-
pre coordinado y gestionado por el departamento de prensa de ASEM112 al que deberán
remitirse las solicitudes y consultas en la materia.

Cuarta

Procedimiento de comunicación al CECOP del CBCM

Cuando la AMVPC tenga constancia de que en su ámbito de actuación se ha produci-
do una emergencia que corresponda al ámbito de la extinción de incendios y/o salvamento,
o lleguen los primeros a esta, además de las comunicaciones recogidas en el artículo 35 del
Reglamento-AMVPC, llamarán al 112 indicando expresamente los siguientes extremos:

— Tipificación de la emergencia.
— Ubicación exacta (dirección postal, punto kilométrico, paraje…).
— Recursos activados y/o presentes en el lugar.
— Teléfono de contacto para que la Central de Bomberos pueda, en su caso, ampliar

la información.
— Otra información relevante: implicación de personas, animales, bienes, medio am-

biente, gravedad y magnitud del siniestro...
En caso necesario, conectarán también directamente con el CECOP en el 917 089 485,

para transmitir otros datos o solicitar instrucciones específicas.

Quinta

Capacidades y procedimientos de intervención

El artículo 36.e) del Reglamento-AMVPC recoge como funciones propias de los vo-
luntarios de protección civil la primera intervención en siniestros y adopción de medidas
que eviten la propagación de los mismos, siempre que se encuentren debidamente cualifi-
cados, dispongan de los medios apropiados, esté asegurada su integridad física, y dichos su-
puestos estén contemplados en los procedimientos de intervención incorporados en los
acuerdos de colaboración con los servicios públicos competentes, cuando procedan.

En el caso de siniestros del ámbito de la extinción de incendios y/o salvamento, en lo
referente a la primera intervención y a la adopción de medidas que eviten la propagación de
los mismos, la AMVPC declara:

— Que sus voluntarios están cualificados para ello, y que se compromete a mantener-
los con la formación y capacitación acordes al desempeño de esas funciones.

— Que dispone de los vehículos y equipos apropiados para ello, y que se comprome-
te a mantener su vigencia, operatividad y condiciones de seguridad conforme a los
requisitos legales.

— Que el RI-AMVPC asegurará la integridad física de los voluntarios mediante el
estricto cumplimiento de las obligaciones referentes a la seguridad en la interven-
ción reflejadas en la cláusula tercera de este acuerdo.

— Que su intervención se ajustará a lo dispuesto en el “ANEXO: Procedimiento bási-
co de intervención” que se incorpora como parte integrante del presente Acuerdo.

— Que informará de manera inmediata la baja (temporal o definitiva) de personas,
vehículos o materiales que mermen la capacidad o imposibiliten el desarrollo de
las funciones que este convenio detalla.

Sexta

Formación periódica

Sin perjuicio de la formación periódica impartida y homologada por la Dirección Ge-
neral que tenga atribuidas las competencias en materia de formación del voluntario de pro-
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tección civil, la AMVPC deberá programar, ejecutar y supervisar un calendario de prácti-
cas y maniobras periódicas que garanticen que todos los voluntarios:

— Conocen lo recogido en el presente Acuerdo.
— Conocen y son capaces de ejecutar las acciones de autoprotección particularizadas

para cada tipo de siniestro en el que puedan actuar.
— Conocen el funcionamiento de los terminales de radio y los procedimientos de co-

municaciones.
— Mantienen las capacidades referidas en la cláusula quinta del presente Acuerdo.

Séptima

Comisión mixta de seguimiento

Para garantizar la consecución de los objetivos establecidos en el presente Acuerdo de
colaboración y la resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento que pue-
dan plantearse en el curso de las actuaciones, se constituirá una Comisión de Seguimiento,
que estará integrada por 4 representantes:

— Por parte de la Agrupación:

• El concejal competente en el área en que se englobe la AMVPC.
• El Jefe de la AMVPC, que actuará como Secretario.

— Por parte del CBCM:

• Un miembro de la Escala Técnica del CBCM, designado por el Jefe del CBCM,
que actuará como Presidente.

• Un funcionario designado por el Director de ASEM112, a propuesta del Jefe
del CBCM.

La Comisión de Seguimiento se reunirá al menos una vez al año en una única jornada
en la que estarán convocados de manera conjunta los representantes del CBCM, así como
los de todas las AMVPC que hayan suscrito Acuerdos de colaboración como el presente,
sin perjuicio de las reuniones bilaterales que pudieran convocarse si así fuera necesario.

Esta Comisión se ajustará, en cuanto a su funcionamiento y adopción de acuerdos a lo
dispuesto en el artículo 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Ju-
rídico del Sector Público y a tal efecto podrá establecer o completar su propio régimen ju-
rídico de funcionamiento. En todo caso, la Presidencia de la Comisión no podrá dirimir con
su voto los empates.

La Comisión de Seguimiento tendrá como funciones el seguimiento de la ejecución de
las actuaciones que se realicen en el marco del presente Acuerdo, así como la interpreta-
ción, en caso de duda, de su contenido del presente Acuerdo.

Dentro de los quince días siguientes a la firma del presente Acuerdo ambas partes se
comunicarán mutuamente y por escrito los representantes en la Comisión de Seguimiento.

Octava

Financiación

Dadas las características de los compromisos que se derivan del presente Acuerdo, éste
no conlleva gasto económico.

Novena

Vigencia

El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su firma y tendrá una duración de cua-
tro años. Los firmantes del Acuerdo podrán acordar unánimemente su prórroga por un pe-
riodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción, con una antelación de dos meses a la
fecha de vencimiento.

Décima

Régimen de modificación del acuerdo

Las partes firmantes, a propuesta de la Comisión de Seguimiento, podrán proponer la
modificación del presente Acuerdo de Colaboración.
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Undécima

Causas de resolución del acuerdo

Este Acuerdo de Colaboración se extinguirá automáticamente por pérdida de vigencia
o incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los
firmantes.

En especial, serán causas de resolución del presente Acuerdo:

— El incumplimiento de las tareas de prevención o preparación encomendadas por el
CBCM.

— La desobediencia al jefe de intervención o la falta de respeto a cualquier personal
interviniente durante las tareas de resolución de una emergencia en curso.

— La reiteración de incumplimientos de los procedimientos operativos de activación
o actuación en emergencias aquí previstos.

Duodécima

Consecuencias en caso de incumplimiento de obligaciones y compromisos

En el caso de la causa de resolución de incumplimiento de las obligaciones y compro-
misos asumidos por parte de alguno de los firmantes, con arreglo a los artículos 49.e) y 51
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incum-
plidora un requerimiento para que cumpla en el plazo de 30 días naturales con las obliga-
ciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunica-
do a la Comisión Mixta de Seguimiento. Si transcurrido el plazo indicado en el
requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra par-
te la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el Convenio.

La resolución del Convenio por esta causa no conllevará indemnización por los perjuicios
causados, al no haber obligaciones y compromisos económicos asumidos entre las partes.

Madrid, a 12 de agosto de 2020.—El Director de la Agencia de Seguridad y Emergen-
cias Madrid 112, Carlos Novillo Piris.—La alcaldesa-presidenta de Fresno de Torote, Ana
Isabel Arias López.

1. En adelante “CBCM”.
2. En adelante “AMVPC”.
3. En adelante “Reglamento-AMVPC”.
4. Responsable identificado, en adelante “RI-AMVPC”, que debe ser fácil e inequívocamente identifica-

do por tercero, sin perjuicio de la uniformidad que le corresponda

ANEXO

Procedimiento básico de intervención

Las actuaciones recogidas en este procedimiento tienen carácter general, y podrán ser
supervisadas y reconducidas por el Jefe de intervención del CBCM – u otro funcionario en
quien éste delegue –, una vez haya tomado el mando en el lugar del siniestro.

Estas actuaciones quedarán subordinadas a la seguridad del personal, a los recursos
disponibles y a las circunstancias de cada siniestro.

En general, los intervinientes de la AMVPC deberán colaborar en la adopción de me-
didas urgentes de protección a la población y evitar, de ser posible, la propagación del si-
niestro. Su intervención cumplirá los siguientes preceptos:

1. Llegada y comunicación: la llegada de los recursos de la AMVPC al lugar de la
emergencia será comunicada telefónicamente al CECOP del CBCM, y al jefe de interven-
ción del CBCM si se encuentra presente.

2. En ausencia de recursos del CBCM: De no encontrarse todavía recursos del
CBCM en el lugar de la emergencia,

a. El RI-AMVPC revisará la zona afectada siempre desde una posición segura, in-
tentando identificar la afección del siniestro, los riesgos potenciales, los elemen-
tos vulnerables inmediatos y las fuentes de información relevante. En este senti-
do, mantendrá localizados posibles testigos, para que el jefe de intervención del
CBCM pueda interrogarlos de nuevo tras su llegada al lugar.
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b. El RI-AMVPC comunicará telefónicamente a la Central de Coordinación del
CBCM el alcance de la emergencia (indicando si cree tener capacidad suficiente
para resolverla con medios propios), y toda la información recopilada, objetiva y
que pueda ser de interés.

c. Se establecerá una zonificación primaria del lugar del siniestro que evite la entra-
da de personal en la zona de riesgo a la vez que se facilita la evacuación o el con-
finamiento de quienes pudieran hallarse dentro de la misma. Esta tarea se llevará
a cabo en estrecha colaboración con las fuerzas y cuerpos de seguridad5, sin per-
juicio de las competencias que estos tengan atribuidas en el lugar de la emergen-
cia. Los voluntarios de la AMVPC evitarán el ingreso a esta zona salvo causa de
fuerza mayor (o sin la expresa autorización del personal del CBCM una vez pre-
sentes en el lugar).

d. Siempre en coordinación con FCS, y sin perjuicio de sus competencias, se manten-
drán los accesos y la zona de trabajo despejada, procurando retirar cuanto elemen-
to pueda obstaculizar la llegada y posterior actuación de los recursos en camino.

e. Salvo instrucción en contrario de las FCS que pudieran estar presentas, y siempre
en estrecha coordinación con las mismas, se destinará si es posible un recurso de
espera y guiado a los vehículos de emergencia.

f. En caso de tratarse de un incendio, se localizará el hidrante más cercano, haciendo
una maniobra básica de apertura/prueba/cierre del mismo, a la vez que se identi-
fican y estudian otras opciones de abastecimiento alternativo de agua para las au-
tobombas.

g. El RI-AMVPC permanecerá en la zona de llegada de recursos, pendiente de su re-
cepción y de la llegada del Jefe de intervención del CBCM.

h. A la llegada de los recursos del CBCM, y en aplicación del artículo 35.5 del Re-
glamento-AMVPC, el RI-AMVPC se pondrá en contacto con el Jefe de interven-
ción del CBCM, para trasladarle mediante un mensaje corto pero preciso toda la
información relevante sobre la evolución de la emergencia y las labores que han
estado realizando, para recibir a continuación las instrucciones pertinentes.

3. En presencia de recursos del CBCM: en aplicación del artículo 35.5 del Regla-
mento-AMVPC, si a la llegada de los voluntarios al lugar de la emergencia ya se encuentra
actuando un recurso del CBCM, el RI-AMVPC se presentará al Jefe de intervención del
CBCM y desarrollará las labores que éste le asigne.

4. Apoyo logístico a intervinientes. Sin perjuicio de las competencias que la
AMVPC tiene como grupo logístico en la emergencia extraordinaria de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 38 del Reglamento-AMVPC, en toda intervención en la que se prevea
una larga duración y a requerimiento del jefe de intervención del CBCM, se facilitarán las
tareas de apoyo logístico tales como distribución de avituallamiento, y se articularán los
mecanismos necesarios para facilitar agua potable para la hidratación de los intervinientes.

5. En adelante FCS.

(03/27.668/20)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Justicia, Interior y Víctimas

5 CONVENIO de colaboración de 10 de septiembre de 2020, entre la Comunidad
de Madrid (Consejería de Justicia, Interior y Víctimas) y el Ayuntamiento de Na-
valagamella, para establecer un protocolo de actuación de la Agrupación Muni-
cipal de Voluntarios de Protección Civil en el ámbito de la extinción de incen-
dios y salvamento.

En Madrid, a 10 de septiembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, don Carlos Novillo Piris, Director de la Agencia de Seguridad y Emergen-
cias Madrid 112, nombrado por Decreto 98/2019, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno
de la Comunidad de Madrid, modificado por Acuerdo de 3 de septiembre de Consejo de Go-
bierno de corrección de errores, en nombre y representación de esta última, hallándose facul-
tado para la firma del presente Acuerdo según lo dispuesto en la disposición adicional cuarta
del Decreto 271/2019, de 22 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas, en relación con el artícu-
lo 9.1 de la Orden 88/2020, de 13 de febrero, del Consejero de Justicia, Interior y Víctimas,
por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias, la firma de convenios y se des-
concentra el Protectorado de Fundaciones, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 44
de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de
Madrid, así como por lo establecido en el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de
Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

De otra, don Andrés Samperio Montejano, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Navalagamella, en virtud de Acuerdo de Pleno de 15 de junio de 2019, en nombre y repre-
sentación del citado Ayuntamiento, en virtud de las atribuciones conferidas por los artícu-
los 21 y 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y
en ejercicio de la posibilidad de suscribir convenios establecida en el artículo 135.2 de la
Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid.

Se reconocen recíprocamente la representación con la que actúan y la capacidad legal
suficiente para suscribir el presente Convenio y

MANIFIESTAN

La Comunidad de Madrid tiene la aspiración básica de contribuir a la mejora constante
del nivel y condiciones de vida de los habitantes de la Región, tratando de alcanzar no solo el
desempeño efectivo y eficaz de las competencias propias, sino también un mayor acercamien-
to de los servicios públicos a los núcleos de población de municipios con menor población.

En materia de prevención, extinción de incendios y salvamento, la Comunidad de
Madrid presta un servicio amplio y competente a través del Cuerpo de Bomberos1, con ca-
pacidades y recursos suficientes para atender al riesgo existente en la región.

No obstante, determinados municipios, como el que realiza este Acuerdo, cuenta con una
Agrupación Municipal de Voluntarios de Protección Civil2, inscrita en el Registro de
AMVPC de la Comunidad de Madrid, que reúne los medios humanos y materiales necesarios
para realizar determinadas funciones complementarias y de apoyo a la labor del CBCM, co-
laborando así en la reducción del número de incendios y los efectos de los mismos.

La coordinación de las actuaciones entre el CBCM y la AMVPC generará una mejora
en el servicio al ciudadano y una vía de participación del Ayuntamiento en las labores de
Protección Civil.

Esta mejora del servicio se ha hecho patente en diferentes actuaciones conjuntas, re-
flejándose la necesidad de las AMVPC en el Decreto 165/2018, de 4 de diciembre, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento3 de Organización y Funcionamien-
to de las Agrupaciones Municipales de Voluntarios de Protección Civil en la Comunidad
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de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 294, de 10 de di-
ciembre de 2018).

La disposición transitoria quinta del citado Decreto, establece que “Las Agrupaciones
que a la entrada en vigor de este decreto presten funciones operativas relacionadas con el
servicio público del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid […], deberán forma-
lizar un acuerdo de colaboración, si este procede, en el plazo de un año desde la fecha de
publicación de este decreto”.

Además, para aquellos Ayuntamientos que no tengan atribuidas las competencias en el
ámbito de la extinción de incendios y salvamentos, el artículo 37 contempla la colaboración de
las AMVPC siempre que previamente firmen un acuerdo de colaboración con el CBCM.

En este sentido, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, dispone que la cooperación económica, técnica y administrativa entre la
Administración Local y las Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas,
tanto en servicios locales como en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter vo-
luntario, bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo
caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que suscriban.

Por su parte, el artículo 135 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local
de la Comunidad de Madrid, prevé que la Comunidad de Madrid y las Entidades Locales Ma-
drileñas podrán celebrar entre sí los convenios que tengan por conveniente en asuntos de su in-
terés común de acuerdo con los principios establecidos en este título y sin más limitaciones que
las establecidas por la ley y el debido respeto a la autonomía de las entidades que los celebren.

Es intención de las partes firmantes dar cumplimiento a estos artículos y realizar las
actuaciones precisas, para lograr un aumento de la seguridad de los ciudadanos del munici-
pio, persiguiendo una respuesta coordinada, segura para los intervinientes, y aún más inme-
diata en el ámbito de la extinción de incendios y salvamentos, a través del presente Acuer-
do de Colaboración sujeto a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto del Acuerdo

El presente Acuerdo tiene por objeto establecer el marco específico de colaboración y
coordinación operativa entre el Ayuntamiento de Navalagamella (a través de su Agrupa-
ción Municipal de Voluntarios de Protección Civil) y la Comunidad de Madrid (a través de
la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas), en el ámbito relativo a la prevención, extin-
ción de incendios y salvamento con el fin de generar una mejora en el servicio al ciudada-
no y una vía de participación de este en las labores de protección civil.

Segunda

Obligaciones de la Comunidad de Madrid

Las obligaciones de la Comunidad de Madrid serán, entre otras, las siguientes:

— Fomentará y apoyará la AMVPC mediante campañas de información, de divulga-
ción y reconocimiento de las actividades del voluntariado en el ámbito de protec-
ción civil.

— Impartirá la formación básica y continuada en materia de protección civil a través
de la Dirección General que tenga atribuida esta competencia, de acuerdo con las
directrices que el CBCM pudiera establecer en lo que a su ámbito de actuación se
refiere y, en su caso, a través de la participación directa de su personal en las ac-
ciones formativas.

— Comunicar al Ayuntamiento los siniestros que se produzcan en su término munici-
pal, para favorecer la atención inmediata de los mismos desarrollando la AMVPC
las funciones aquí acordadas.
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Tercera

Obligaciones de la AMVPC

1) En el ámbito de la prevención y preparación:

De acuerdo con las instrucciones que el CBCM pudiera emitir al respecto, y tomando
como base lo previsto en el artículo 33 del Reglamento-AMVCP, la Agrupación acomete-
rá, entre otras, las siguientes actuaciones del ámbito de la prevención y preparación opera-
tiva, remitiendo posteriormente al CBCM cuantos datos o informes les sean requeridos:

— Hidrantes. Sin perjuicio de las obligaciones que en cuanto a revisión y manteni-
miento periódico pudieran corresponder al Ayuntamiento, el personal de la
AMVPC comprobará el buen funcionamiento de los hidrantes públicos del térmi-
no municipal.

— Accesibilidad de vehículos pesados. Se identificarán los viales o zonas cerradas al
paso de vehículos, así como pasos estrechos o con dificultades de giro, puentes o
zonas cuya capacidad de carga impida el paso de una autobomba ordinaria de
bomberos, o zonas de vía pública cuyo firme impide el posicionamiento de un
vehículo autoescala. Las incidencias identificadas se comunicarán al servicio mu-
nicipal competente para su resolución.

— Tras realizar el pertinente estudio de los riesgos de la localidad, se identificarán,
georreferenciarán y comunicarán al CBCM aquellos que puedan suponer situacio-
nes especialmente complejas para la intervención del CBCM

— Se identificarán, de acuerdo con las directrices y pautas recibidas, aquellas ubica-
ciones estratégicas dentro del término municipal que puedan utilizarse para el
establecimiento, en caso de emergencia, de elementos de apoyo a la intervención,
tales como puntos de toma de aeronaves, puntos de recepción y espera de recur-
sos, o puestos de coordinación y mando.

— Se apoyará la labor preventiva regando, en función de los medios disponibles,
áreas recreativas y otras zonas de afluencia donde pudiera acumularse el vilano
del chopo.

— Se mantendrá actualizado y a disposición del CBCM el catálogo de recursos ope-
rativos con que cuenta el municipio y la AMVPC, susceptibles de ser movilizados
en caso de emergencia: recursos humanos, vehículos y otros recursos materiales.
La incorporación o baja de recursos que pudieran suponer cambios sustanciales
sobre los considerados a la firma del presente Acuerdo, deberán ser trasladados a
la Comisión de Seguimiento para valorar posibles modificaciones de funciones
y/o procedimientos de actuación.

2) En el ámbito de la intervención operativa:

Sin perjuicio de lo dictado en el artículo 37.4 del Reglamento-AMVPC, cualquier la-
bor operativa que esta ejerza en el ámbito de la extinción de incendios y salvamento se lle-
vará a cabo bajo el estricto respeto de los siguientes principios de actuación:

Coordinación y Mando: de acuerdo al artículo 35 del Reglamento-AMVPC su actua-
ción y labores estarán sujetas a las órdenes que el Jefe de Intervención del CBCM pueda
determinar en cada momento. Se seguirán en cualquier caso las siguientes directrices:

— La AMVPC mantendrá en el lugar del siniestro un único responsable identificado4 a
cargo de sus recursos. De acuerdo a los artículos 35.4 y 35.5 del Reglamento, este RI-
AMVPC se pondrá en contacto con el Jefe de Intervención del CBCM, para infor-
marle de la evolución del siniestro y de las labores que han estado realizando hasta su
llegada (en caso de que sus recursos hayan llegado antes que los del CBCM), ponién-
dose a sus órdenes y desarrollando las labores que se le asignen.

— El respeto al mando natural de cada organismo o entidad interviniente, y la mejor
coordinación entre los mismos se preservará manteniendo una interlocución úni-
ca entre el RI de la AMVPC, y el Jefe de Intervención del CBCM, o funcionario
en quien este delegue, presentes en el siniestro.

— Si de manera justificada, el Jefe de Intervención del CBCM requiriese una actua-
ción urgente de los recursos de la AMVPC fuera de su término municipal, el RI-
AMVPC procederá en consecuencia, al tiempo que en aplicación del artículo 5.2
del Reglamento-AMVPC solicita la preceptiva autorización a la autoridad muni-
cipal. De no concederse dicha autorización, el RI-AMVPC procederá a revertir la
actuación, previa comunicación al jefe de intervención del CBCM.
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— El personal que el Ayuntamiento pudiera disponer para el apoyo a la atención de
emergencias queda incluido en los términos operativos que el presente documen-
to plantea para garantizar, como no puede ser de otra manera, una adecuada coor-
dinación del personal interviniente en el lugar del siniestro. Este personal también
estará sujeto a las prescripciones de uniformidad que define el Reglamento de las
AMVPC (anexos I y II) quedando prohibido en todo caso el uso de elementos,
prendas o distintivos que puedan generar confusión sobre la graduación, naturale-
za o función del personal.

Seguridad en la actuación: la seguridad en la actuación afecta al personal de la
AMVPC, al interviniente del CBCM, y al ciudadano. Es por esto que, en cumplimiento del
artículo 37.2 del Reglamento-AMVPC, se acuerdan y prescriben las siguientes pautas de
actuación, así como las recogidas en los procedimientos de intervención recogidos en los
anexos que forman parte del presente Acuerdo:

— El RI-AMVPC se asegurará de que se cumplen las garantías de seguridad para la
intervención directa del voluntario, recogidas en el artículo 35.3a) del Reglamen-
to-AMVPC.

— El RI-AMVPC se asegurará que los voluntarios que actúen directamente en la emer-
gencia tengan los conocimientos y equipamiento referidos en el artículo 35.3b) del
Reglamento-AMVPC.

— El RI-AMVPC asumirá la responsabilidad sobre el personal a su cargo y, en aplica-
ción del artículo 35.6 del Reglamento-AMVPC, deberá determinar si las labores
asignadas a los voluntarios corresponden a su grado de formación y entrenamien-
to, las características del entorno, las condiciones ambientales y el equipamiento
personal; en caso contrario, deberá comunicarlo de forma inmediata al mando del
CBCM, solicitando la asignación de otras tareas.

— El RI-AMVPC debe tener constantemente localizados sus recursos, dando cuenta
precisa de esa localización al Jefe de Intervención del CBCM si así se le requiere.

— Por parte de la AMVPC, siempre habrá un responsable de seguridad (que será el RI-
AMVPC, o persona en quien delegue expresamente) que no estará implicado en la
realización directa de las tareas encomendadas, sino que supervisará el empla-
zamiento y posición de sus vehículos, la posibilidad de retirada, el cumplimiento de
procedimientos y pautas de actuación, la adecuación y correcto uso del equipamien-
to, especialmente los equipos de protección individual, y cualquier otro aspecto que
pueda afectar a la seguridad de los voluntarios de la AMVPC.

— Queda expresamente prohibido el uso por voluntarios de la AMVPC de equipos
que requieran un alto nivel de capacitación y conlleven un importante riesgo intrín-
seco, tales como equipos de respiración autónomos en interiores, equipos para tra-
bajos en altura en suspensión, equipos hidráulicos o neumáticos de separación y
corte o trajes de protección contra agentes químicos. En caso de duda sobre si de-
terminados equipos quedan incluidos o no dentro de este apartado, es responsabi-
lidad de la AMVPC trasladar la consulta al CBCM antes de su puesta en servicio.

Comunicaciones:
— De forma general, y en tanto no haya presencia de recursos del CBCM en el lugar

del siniestro, las comunicaciones se llevarán a cabo telefónicamente.
— El uso de radiocomunicaciones a través de la red TETRA se llevará a cabo de

acuerdo al procedimiento que al respecto pueda establecer la Agencia de Seguri-
dad y Emergencias Madrid112 (ASEM112).

— En su caso, y al objeto de evitar la saturación de la red TETRA en intervenciones
de emergencia, las comunicaciones por este medio se realizarán conforme al pro-
tocolo que determine el Cuerpo de Bomberos y bajo las indicaciones del oficial al
mando en cada intervención. Con carácter general, las comunicaciones del RI-
AMVPC con el personal a su cargo se realizará por canales de radioenlace direc-
to, o por medios ajenos a la red TETRA de emergencias.

— Las comunicaciones que pudieran efectuarse a través de red TETRA se ajustarán a
los siguientes preceptos:
� Se utilizará lenguaje radiotelefónico.
� Los mensajes serán cortos, precisos y claros, y se evitarán comunicaciones in-

necesarias.
� Se comunicará siempre por parte de la AMVPC: la llegada al lugar y posterior

retirada de sus recursos, así como el relevo, en su caso, del RI-AMVPC.
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Documentación y registros: la AMVPC adecuará, actualizará y completará a la mayor
brevedad su documentación interna relativa a organización, formación, entrenamiento, pro-
cedimientos, materiales y equipos, de manera que se ajuste a los contenidos del presente
Acuerdo.

En actuaciones en las que participen conjuntamente recursos de la AMVPC y del
CBCM, no podrán recogerse ni difundirse imágenes, videos o cualquier otro material au-
diovisual relativo a la emergencia. El tratamiento mediático de la intervención estará siem-
pre coordinado y gestionado por el departamento de prensa de ASEM112 al que deberán
remitirse las solicitudes y consultas en la materia.

Cuarta

Procedimiento de comunicación al CECOP del CBCM

Cuando la AMVPC tenga constancia de que en su ámbito de actuación se ha produci-
do una emergencia que corresponda al ámbito de la extinción de incendios y/o salvamento,
o lleguen los primeros a esta, además de las comunicaciones recogidas en el artículo 35 del
Reglamento-AMVPC, llamarán al 112 indicando expresamente los siguientes extremos:

— Tipificación de la emergencia.
— Ubicación exacta (dirección postal, punto kilométrico, paraje…).
— Recursos activados y/o presentes en el lugar.
— Teléfono de contacto para que la Central de Bomberos pueda, en su caso, ampliar

la información.
— Otra información relevante: implicación de personas, animales, bienes, medio am-

biente, gravedad y magnitud del siniestro...

En caso necesario, conectarán también directamente con el CECOP, en el 917 089 485,
para transmitir otros datos o solicitar instrucciones específicas.

Quinta

Capacidades y procedimientos de intervención

El artículo 36e) del Reglamento-AMVPC recoge como funciones propias de los vo-
luntarios de protección civil la primera intervención en siniestros y adopción de medidas
que eviten la propagación de los mismos, siempre que se encuentren debidamente cualifi-
cados, dispongan de los medios apropiados, esté asegurada su integridad física, y dichos su-
puestos estén contemplados en los procedimientos de intervención incorporados en los
acuerdos de colaboración con los servicios públicos competentes, cuando procedan.

En el caso de siniestros del ámbito de la extinción de incendios y/o salvamento, en lo
referente a la primera intervención y a la adopción de medidas que eviten la propagación de
los mismos, la AMVPC declara:

— Que sus voluntarios están cualificados para ello, y que se compromete a mantener-
los con la formación y capacitación acordes al desempeño de esas funciones.

— Que dispone de los vehículos y equipos apropiados para ello, y que se comprome-
te a mantener su vigencia, operatividad y condiciones de seguridad conforme a los
requisitos legales.

— Que el RI-AMVPC asegurará la integridad física de los voluntarios mediante el
estricto cumplimiento de las obligaciones referentes a la seguridad en la interven-
ción reflejadas en la cláusula tercera de este acuerdo.

— Que su intervención se ajustará a lo dispuesto en el “Anexo: Procedimiento básico
de intervención” que se incorpora como parte integrante del presente Acuerdo.

— Que informará de manera inmediata la baja (temporal o definitiva) de personas,
vehículos o materiales que mermen la capacidad o imposibiliten el desarrollo de
las funciones que este convenio detalla.
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Sexta

Formación periódica

Sin perjuicio de la formación periódica impartida y homologada por la Dirección Ge-
neral que tenga atribuidas las competencias en materia de formación del voluntario de pro-
tección civil, la AMVPC deberá programar, ejecutar y supervisar un calendario de prácti-
cas y maniobras periódicas que garanticen que todos los voluntarios:

— Conocen lo recogido en el presente Acuerdo.
— Conocen y son capaces de ejecutar las acciones de autoprotección particularizadas

para cada tipo de siniestro en el que puedan actuar.
— Conocen el funcionamiento de los terminales de radio y los procedimientos de co-

municaciones.
— Mantienen las capacidades referidas en la cláusula quinta del presente Acuerdo.

Séptima

Comisión mixta de seguimiento

Para garantizar la consecución de los objetivos establecidos en el presente Acuerdo de
colaboración y la resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento que pue-
dan plantearse en el curso de las actuaciones, se constituirá una Comisión de Seguimiento,
que estará integrada por cuatro representantes:

— Por parte de la Agrupación:
� El concejal competente en el área en que se englobe la AMVPC.
� El Jefe de la AMVPC, que actuará como Secretario.

— Por parte del CBCM:
� Un miembro de la Escala Técnica del CBCM, designado por el Jefe del CBCM,

que actuará como Presidente.
� Un funcionario designado por el Director de ASEM112, a propuesta del Jefe

del CBCM.
La Comisión de Seguimiento se reunirá al menos una vez al año en una única jornada

en la que estarán convocados de manera conjunta los representantes del CBCM, así como
los de todas las AMVPC que hayan suscrito Acuerdos de colaboración como el presente,
sin perjuicio de las reuniones bilaterales que pudieran convocarse si así fuera necesario.

Esta Comisión se ajustará, en cuanto a su funcionamiento y adopción de acuerdos a lo
dispuesto en el artículo 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Ju-
rídico del Sector Público y a tal efecto podrá establecer o completar su propio régimen ju-
rídico de funcionamiento. En todo caso, la Presidencia de la Comisión no podrá dirimir con
su voto los empates.

La Comisión de Seguimiento tendrá como funciones el seguimiento de la ejecución de
las actuaciones que se realicen en el marco del presente Acuerdo, así como la interpreta-
ción, en caso de duda, de su contenido del presente Acuerdo.

Dentro de los quince días siguientes a la firma del presente Acuerdo ambas partes se
comunicarán mutuamente y por escrito los representantes en la Comisión de Seguimiento.

Octava

Financiación

Dadas las características de los compromisos que se derivan del presente Acuerdo, este
no conlleva gasto económico.

Novena

Vigencia

El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su firma y tendrá una duración de cua-
tro años. Los firmantes del Acuerdo podrán acordar unánimemente su prórroga por un pe-
ríodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción, con una antelación de dos meses a la
fecha de vencimiento.
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Décima

Régimen de modificación del Acuerdo

Las partes firmantes, a propuesta de la Comisión de Seguimiento, podrán proponer la
modificación del presente Acuerdo de Colaboración.

Undécima

Causas de resolución del Acuerdo

Este Acuerdo de Colaboración se extinguirá automáticamente por pérdida de vigencia
o incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los
firmantes.

En especial, serán causas de resolución del presente Acuerdo:

— El incumplimiento de las tareas de prevención o preparación encomendadas por
el CBCM.

— La desobediencia al jefe de intervención o la falta de respeto a cualquier personal
interviniente durante las tareas de resolución de una emergencia en curso.

— La reiteración de incumplimientos de los procedimientos operativos de activación
o actuación en emergencias aquí previstos.

Duodécima

Consecuencias en caso de incumplimiento de obligaciones y compromisos

En el caso de la causa de resolución de incumplimiento de las obligaciones y compromi-
sos asumidos por parte de alguno de los firmantes, con arreglo a los artículos 49.e) y 51 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora
un requerimiento para que cumpla en el plazo de treinta días naturales con las obligaciones o
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la Comi-
sión Mixta de Seguimiento. Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de
resolución y se entenderá resuelto el Convenio.

La resolución del Convenio por esta causa no conllevará indemnización por los perjuicios
causados, al no haber obligaciones y compromisos económicos asumidos entre las partes.

Madrid, a 10 de septiembre de 2020.—El Director de la Agencia de Seguridad y Emer-
gencias Madrid 112, Carlos Novillo Piris.—El Alcalde de Navalagamella, Andrés Sampe-
rio Montejano.

1 En adelante “CBCM”.
2 En adelante “AMVPC”.
3 En adelante “Reglamento-AMVPC”.
4 Responsable identificado, en adelante “RI-AMVPC”, que debe ser fácil e inequívocamente identifica-

do por terceros, sin perjuicio de la uniformidad que le corresponda.

ANEXO

PROCEDIMIENTO BÁSICO DE INTERVENCIÓN

Las actuaciones recogidas en este procedimiento tienen carácter general, y podrán ser
supervisadas y reconducidas por el Jefe de Intervención del CBCM, u otro funcionario en
quien este delegue, una vez haya tomado el mando en el lugar del siniestro.

Estas actuaciones quedarán subordinadas a la seguridad del personal, a los recursos
disponibles y a las circunstancias de cada siniestro.

En general, los intervinientes de la AMVPC deberán colaborar en la adopción de me-
didas urgentes de protección a la población y evitar, de ser posible, la propagación del si-
niestro. Su intervención cumplirá los siguientes preceptos:

1. Llegada y comunicación: la llegada de los recursos de la AMVPC al lugar de la
emergencia será comunicada telefónicamente al CECOP del CBCM, y al jefe de interven-
ción del CBCM si se encuentra presente.

2. En ausencia de recursos del CBCM: de no encontrarse todavía recursos del
CBCM en el lugar de la emergencia,
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a. El RI-AMVPC revisará la zona afectada siempre desde una posición segura, in-
tentando identificar la afección del siniestro, los riesgos potenciales, los elemen-
tos vulnerables inmediatos y las fuentes de información relevante. En este senti-
do, mantendrá localizados posibles testigos, para que el jefe de intervención del
CBCM pueda interrogarlos de nuevo tras su llegada al lugar.

b. El RI-AMVPC comunicará telefónicamente a la Central de Coordinación del
CBCM el alcance de la emergencia (indicando si cree tener capacidad suficiente
para resolverla con medios propios), y toda la información recopilada, objetiva y
que pueda ser de interés.

c. Se establecerá una zonificación primaria del lugar del siniestro que evite la entra-
da de personal en la zona de riesgo a la vez que se facilita la evacuación o el con-
finamiento de quienes pudieran hallarse dentro de la misma. Esta tarea se llevará
a cabo en estrecha colaboración con las fuerzas y cuerpos de seguridad5, sin per-
juicio de las competencias que estos tengan atribuidas en el lugar de la emergen-
cia. Los voluntarios de la AMVPC evitarán el ingreso a esta zona salvo causa de
fuerza mayor (o sin la expresa autorización del personal del CBCM una vez pre-
sentes en el lugar).

d. Siempre en coordinación con FCS, y sin perjuicio de sus competencias, se manten-
drán los accesos y la zona de trabajo despejada, procurando retirar cuanto elemento
pueda obstaculizar la llegada y posterior actuación de los recursos en camino.

e. Salvo instrucción en contrario de las FCS que pudieran estar presentas, y siempre
en estrecha coordinación con las mismas, se destinará si es posible un recurso de
espera y guiado a los vehículos de emergencia.

f. En caso de tratarse de un incendio, se localizará el hidrante más cercano, haciendo
una maniobra básica de apertura/prueba/cierre del mismo, a la vez que se identifican
y estudian otras opciones de abastecimiento alternativo de agua para las autobombas.

g. El RI-AMVPC permanecerá en la zona de llegada de recursos, pendiente de su re-
cepción y de la llegada del Jefe de Intervención del CBCM.

h. A la llegada de los recursos del CBCM, y en aplicación del artículo 35.5 del Re-
glamento-AMVPC, el RI-AMVPC se pondrá en contacto con el Jefe de Interven-
ción del CBCM, para trasladarle mediante un mensaje corto pero preciso toda la
información relevante sobre la evolución de la emergencia y las labores que han
estado realizando, para recibir a continuación las instrucciones pertinentes.

3. En presencia de recursos del CBCM: en aplicación del artículo 35.5 del Regla-
mento-AMVPC, si a la llegada de los voluntarios al lugar de la emergencia ya se encuentra
actuando un recurso del CBCM, el RI-AMVPC se presentará al Jefe de Intervención del
CBCM y desarrollará las labores que este le asigne.

4. Apoyo logístico a intervinientes. Sin perjuicio de las competencias que la
AMVPC tiene como grupo logístico en la emergencia extraordinaria de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 38 del Reglamento-AMVPC, en toda intervención en la que se prevea
una larga duración y a requerimiento del jefe de intervención del CBCM, se facilitarán las
tareas de apoyo logístico tales como distribución de avituallamiento, y se articularán los
mecanismos necesarios para facilitar agua potable para la hidratación de los intervinientes.

5 En adelante FCS.

(03/27.672/20)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

6 CONVENIO específico de 19 de octubre de 2020, entre la Comunidad de Madrid
a través de la Consejería de Sanidad, el Servicio Madrileño de Salud y la Fun-
dación Juegaterapia, para el desarrollo del proyecto “El Jardín de mi Hospi”,
consistente en la remodelación del patio este de la planta baja del Hospital In-
fantil Universitario “Niño Jesús”.

REUNIDOS

De una parte, don Enrique Ruiz Escudero, Consejero de Sanidad de la Comunidad de
Madrid, nombrado mediante Decreto 60/2019, de 19 de agosto, de la Presidenta de la Comu-
nidad de Madrid, en el ejercicio de sus competencias, en representación de la Consejería de
Sanidad, según lo dispuesto en el artículo 41.a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Go-
bierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y en el 4.3 a) de la Ley 8/1999, de 9 de
abril, de adecuación de la Normativa de la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De otra, don Juan Jorge González Armengol , Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y
Director General del Servicio Madrileño de Salud, nombrado mediante Decreto 90/2020,
de 7 de octubre, del Consejo de Gobierno en su nombre y en representación del Servicio
Madrileño de Salud, actuando en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3 del De-
creto 307/2019 de 26 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Sanidad, el artículo 1.2 del Decreto 308/2019, de 26
de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura directiva del
Servicio Madrileño de Salud, el artículo 23.2 a) del Decreto 24/2008, de 3 de abril, por el
que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud
y el Acuerdo del Consejo de Administración del Servicio Madrileño de Salud, de 9 de mayo
de 2008, ratificado en su reunión de 17 de junio de 2020, por el que se delegan determina-
das competencias en materia de convenios.

Y de otra parte, doña Mónica Esteban Morán, en nombre y representación de la Funda-
ción Juegaterapia, N.I.F G-86557097, como presidenta de su patronato según el artículo 11
de sus estatutos y, en virtud de la escritura de elevación a público de acuerdos sociales de la
Fundación Juegaterapia, otorgada ante la notaria de Madrid doña María del Rosario Algora
Wesolowski, con domicilio social en la calle Lagasca, núm. 70, 1.o derecha, con CP 28001
de Madrid.

Las partes intervienen en nombre y representación de las instituciones señaladas, re-
conociéndose capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente convenio y, de confor-
midad,

MANIFIESTAN

Primero

Que tal como recoge el artículo 1 del Decreto 308/19 de 26 de noviembre, del Conse-
jo de Gobierno, por el que se establece la estructura directiva del Servicio Madrileño de Sa-
lud, el órgano de dirección del Servicio Madrileño de Salud es la Directora General que, a
su vez, será la titular de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria.

Así mismo, el artículo 6 establece que la Dirección General de Infraestructuras Sani-
tarias será la encargada de la supervisión de proyectos de obras que afecten a su ámbito
competencial y al de la Consejería de Sanidad.

Segundo

Que el presente convenio se enmarca dentro de las competencias del Servicio Madri-
leño de Salud y de la Comunidad de Madrid, en referencia al contenido mínimo que para
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los convenios establecen, tanto el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público, como el artículo 4 del Decreto 48/2019, de 10 de junio,
del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad
de Madrid.

Así mismo, el presente convenio se enmarca dentro de las competencias de la Conse-
jería de Sanidad en materia de humanizacion y que se recogen en el Decreto 307/2019,
de 26 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgáni-
ca de la Consejería de Sanidad.

Tercero

Que con fecha 20 de diciembre de 2017 se suscribió un convenio marco de colabora-
ción entre la Comunidad de Madrid a través de la Consejería de Sanidad, el Servicio Ma-
drileño de Salud y la Fundación Juegaterapia (a partir de ahora “la Fundación”), para la rea-
lización de actividades en los centros sanitarios que mejoren la calidad de vida de los
pacientes de oncología infantil y/u otras patologías infantiles.

El objeto de dicho convenio marco es regular la colaboración entre la Comunidad de
Madrid a través de la Consejería de Sanidad, el Servicio Madrileño de Salud la Fundación, me-
diante la promoción del juego, la creatividad y el arte como recurso de bienestar, para favore-
cer la humanización de la asistencia sanitaria a los pacientes pediátricos oncológicos y con
otras patologías ingresados y/o en tratamiento en los siguientes hospitales: el Hospital General
Universitario “Gregorio Marañón”, Hospital Infantil Universitario “Niño Jesús”, Hospital Uni-
versitario “12 de Octubre” y Hospital Universitario “La Paz-Cantoblanco-Carlos III”, pudién-
dose extender a cuantos otros hospitales pudieran estimar oportuno las partes. La vigencia de
este convenio es de cuatro años, hasta el 20 de diciembre de 2021.

Cuarto

Que para dar cumplimiento a la cláusula primera del convenio marco, se suscribe este
convenio específico por el que se desarrolla el convenio marco descrito, al objeto de poten-
ciar la realización de actividades dirigidas a la humanización de los entornos sanitarios que
mejoren la calidad de vida de los pacientes infantiles en los hospitales del Servicio Madri-
leño de Salud y en particular ejecutar las actuaciones previstas en el Anexo I.

Quinto

Que el Hospital Infantil Universitario “Niño Jesús” está adscrito al Servicio Madrile-
ño de Salud, de acuerdo con la Disposición Adicional Segunda del Decreto 308/2019, de 26
de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura directiva del
Servicio Madrileño de Salud.

Sexto

Que el presente documento se enmarca dentro del despliegue de actividades de la es-
trategia de humanización de la Consejería de Sanidad con el objeto de impulsar y promo-
ver intervenciones que mejoren la humanización en los centros y servicios sanitarios de la
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, posibilitando un sistema sanitario cer-
cano que, sin disminuir su calidad científico-técnica, destaque la importancia de la dimen-
sión humana de la atención sanitaria y la personalización de la asistencia. Dentro de estas
actividades se encuentra la puesta al servicio del ciudadano de servicios sanitarios cerca-
nos, transformando los centros y servicios sanitarios en entornos más humanos.

Así, se pondrá en marcha un plan de innovación que permita adecuar espacios, para
mejorar la calidad de la estancia de los niños enfermos y sus familiares y de los pacientes
adultos, mediante la adaptación de las instalaciones, reforma de espacios y de las salas hos-
pitalarias, en concreto en este caso para el Hospital Infantil Universitario “Niño Jesús”.

Séptimo

Que la Fundación Juegaterapia es una entidad sin ánimo de lucro, clasificada por Or-
den SSI/2642/2012 de 27 de noviembre de 2012, e inscrita en el Registro de Fundaciones
del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad bajo el número 28-1699, está ins-
crita en el registro de fundaciones de competencia estatal del Ministerio de Justicia con nú-
mero de registro 1056 e incluida entre las reguladas en el artículo 16 de la Ley 49/2002,
de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los In-
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centivos Fiscales al Mecenazgo y que de conformidad con el artículo 3 de sus Estatutos, por
el que se establecen los fines fundacionales, se elaborarán e implementarán las actuaciones
de colaboración previstas en el Anexo I adjunto.

En virtud de lo expuesto, las partes, en el ejercicio de sus respectivas funciones, acuer-
dan suscribir el presente convenio con arreglo a las siguientes.

CLÁUSULAS

Primera

Objeto

El presente convenio tiene por objeto, la definición, desarrollo y ejecución de actua-
ciones dirigidas a la humanización de los entornos sanitarios que permitan mejorar la cali-
dad de vida de los pacientes pediátricos, ingresados y/o en tratamiento, mediante la adecua-
ción de espacios en el Hospital Infantil Universitario “Niño Jesús” mediante el desarrollo
del proyecto “El Jardín de mi Hospi” que consiste en la remodelación del patio este de la
planta baja. El objetivo prioritario es conseguir que los entornos hospitalarios sean más hu-
manos y hagan que los pacientes y sus familias se sientan en un entorno más acogedor y fa-
miliar, de acuerdo a las actuaciones que se especifican en el Anexo I de este convenio es-
pecífico.

Segunda

Compromisos de las partes

1. La Comunidad de Madrid a través de la Consejería de Sanidad, se compromete a:
— Utilizar los circuitos de comunicación existentes para difundir las actividades que

desarrolle la Fundación en el Hospital Infantil Universitario “Niño Jesús”.
— Difundir en la página Web de la Consejería de Sanidad el enlace de acceso a la me-

moria anual de la Fundación detallando la actividad objeto del presente convenio,
al objeto de facilitar la información a ciudadanos y profesionales sanitarios.

2. El Servicio Madrileño de Salud, se compromete a:
— Facilitar a la Fundación toda la información técnica y de cualquier otra naturaleza

o tipo que tenga a su disposición y sea necesaria para la ejecución de lo previsto
en el Hospital Infantil Universitario “Niño Jesús”.

— Determinar el espacio físico en que se procederá a la reforma hasta su conclusión.
— Coordinar junto con la Fundación las obras de ejecución a través de sus equipos

técnicos, de tal manera que todas las actuaciones a realizar por la fundación en este
sentido, habrán de ser previamente consensuadas con el equipo técnico del Hos-
pital Infantil Universitario “Niño Jesús”, de acuerdo con los requisitos técnicos y
de seguridad que la intervención requiera.

— Validar y aprobar cada una de las fases del proyecto, así como la aprobación pre-
via para cualesquiera cambios que pudieran producirse.

— Proceder, una vez concluida la reforma, a la recepción de la obra y a efectuar los
trámites oportunos para la inclusión y registro de los elementos que lo requieran
en el patrimonio de la Comunidad de Madrid.

— Asumir, una vez recepcionadas las obras, todos los gastos derivados del manteni-
miento, su uso y conservación a fin de mantener las obras de acuerdo con el pro-
yecto entregado mediante la realización de las tareas periódicas y puntuales pre-
cisas para su adecuado mantenimiento y conservación.

3. La Fundación Juegaterapia, se compromete a:
— Invertir las cantidades necesarias para concluir la ejecución del proyecto, cuyo

presupuesto y plazos de ejecución figuran en el Anexo I.
— Contratar los medios técnicos y humanos necesarios para la realización del pro-

yecto, contratando directamente con las sociedades y entidades que considere
oportunas para su ejecución.

— Coordinar, junto con el Servicio Madrileño de Salud, las obras de ejecución a través
de sus equipos técnicos, de tal manera que todas las actuaciones a realizar por la
fundación, habrán de ser previamente consensuadas con el Servicio Madrileño de
Salud a través del equipo técnico del Hospital Infantil Universitario “Niño Jesús”,
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de acuerdo con los requisitos técnicos y de seguridad que la intervención requiera.
— Hacerse cargo de todos los estudios, planos, proyecto de adecuación, presupuesto,

etc., necesarios para la total ejecución del proyecto.
— Cumplir los requisitos y trámites administrativos pertinentes y asumir el coste to-

tal de la obra.
— Acordar con las unidades de prensa y comunicación de la Consejería de Sanidad,

el Servicio Madrileño de Salud y el Hospital Infantil Universitario “Niño Jesús”
la difusión de las intervenciones realizadas en los medios de comunicación.

— Informar a todas las personas involucradas en el desarrollo y ejecución de este
convenio específico sobre la obligación de observar las prevenciones en materia
de Protección de Datos personales desarrolladas en la Ley Orgánica 3/2018 de 5
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digi-
tales y en el Real Decreto-Ley 14/2019 de 31 de octubre, relativo a las medidas
urgentes por razones de seguridad pública en materia de administración digital,
contratación del sector público y telecomunicaciones.

Tercera

Financiación

La ejecución del presente convenio no generará obligaciones económicas para la Co-
munidad de Madrid a través de la Consejería de Sanidad, ni para el Servicio Madrileño de
Salud.

La fundación facilitará los recursos necesarios para llevar a cabo la adecuación de es-
pacios en el Hospital Infantil Universitario “Niño Jesús” mediante las acciones previstas en
el Anexo I y cuyo coste se estima en 250.000 � I.V.A. incluido.

Cuarta

Comisión mixta de seguimiento

Para el desarrollo del presente convenio se crea una comisión mixta de seguimiento
con la siguiente composición:

— Un representante de la Consejería de Sanidad: el titular del órgano competente en
materia de despliegue de actuaciones que garanticen la humanización de la asis-
tencia sanitaria o persona en quien delegue.

— Un representante del Servicio Madrileño de Salud: el titular del órgano competen-
te en materia de infraestructuras sanitarias en el ámbito hospitalario o persona en
quien delegue.

— Un representante de la Fundación Juegaterapia: el titular de la presidencia de la
Fundación, o persona en quien delegue.

Será Presidente de la Comisión Mixta de Seguimiento, el titular del órgano competente
en materia de infraestructuras sanitarias en el ámbito hospitalario o persona en quien delegue.

Actuará como Secretario un Técnico de Apoyo de Servicio Madrileño de Salud, que
ostentará derecho de voz pero sin voto y que será nombrado por el Director General de In-
fraestructuras Sanitarias.

Serán funciones de la citada comisión:

— Estudiar las propuestas de actuaciones.
— Velar por el buen desarrollo de todas y cada una de las actividades llevadas a cabo

de acuerdo con el objeto del convenio, así como su seguimiento y evaluación.
— Resolver cuantas dudas y discrepancias surjan en la interpretación y aplicación del

convenio.

La comisión se constituirá en los dos primeros meses a partir de la firma del convenio.
Se reunirá con carácter ordinario al menos una vez durante la vigencia del convenio y con
carácter extraordinario, cuando lo solicite cualquiera de las partes, comunicando previamen-
te los asuntos a tratar. Esta comisión se convocará con una antelación mínima de 48 horas.

El funcionamiento de la comisión se regulará por lo establecido en esta cláusula y de
manera residual, en lo previsto en la sección 3 del capítulo II del título preliminar de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

A la comisión de seguimiento podrán ser convocadas las personas expertas que la na-
turaleza de los asuntos a tratar así lo requiera, quienes actuarán con voz pero sin voto.
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Quinta

Seguros

La fundación suscribirá una póliza de seguros de accidentes y enfermedad y de respon-
sabilidad civil por importe de 600.000 � que cubra los posibles daños propios o a terceros
producidos en el ejercicio de las actuaciones encomendadas.

Sexta

Vigencia, prórroga y denuncia

Este convenio específico estará vigente desde el día de su firma hasta el 18 de diciem-
bre de 2021. No obstante, si las actuaciones específicas objeto de este convenio específico
acabaran antes de dicha fecha, la vigencia del convenio terminaría el día de finalización de
dichas actuaciones.

A efectos de comienzo de su vigencia, se entenderá que el convenio ha sido firmado
el día en que sea suscrito por el último de sus firmantes.

El presente convenio específico podrá denunciarse de manera expresa por cualquiera
de las partes, formulada con una antelación mínima de 1 mes con respecto al momento en
que quiera darse por finalizado el citado convenio.

Séptima

Causas de resolución

El presente convenio específico quedará resuelto en los siguientes supuestos:
a) El acuerdo unánime escrito de las partes.
b) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de algu-

no de los firmantes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un re-
querimiento para que cumpla en el plazo de dos meses con las obligaciones o com-
promisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a
la comisión mixta de seguimiento del convenio.
Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimien-
to, la parte que lo dirigió notificará a las otras partes firmantes la concurrencia de
la causa de resolución, sin perjuicio del ejercicio de los derechos que les asisten.

c) Por su denuncia, en la forma establecida en su cláusula sexta.
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Por cualquier otra causa legalmente prevista.
De acuerdo con el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídi-

co del Sector Público, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del conve-
nio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la comisión mixta
de seguimiento, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso
que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, trans-
currido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los términos establecidos
en esa misma Ley.

Octava

Régimen Jurídico

El presente convenio específico tiene naturaleza administrativa, quedando excluido de
la aplicación de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 de noviembre, por la
que se trasponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, según lo establecido en
el artículo 6.2.

La regulación del convenio se regirá por las prescripciones del capítulo sexto del Títu-
lo Preliminar, artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público.

Se aplicarán los principios de la Ley de Contratos del Sector Público, de 8 de noviem-
bre, para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse, según establece el artículo 4
de la Ley 9/2017.
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Novena

Controversias

Dada la naturaleza administrativa del convenio, corresponde conocer de las discrepan-
cias, que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de seguimiento prevista en
la cláusula cuarta, a los tribunales de la jurisdicción contencioso-administrativa, de confor-
midad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Décima

Protección de datos personales y confidencialidad

Las partes firmantes se comprometen a cumplir las previsiones contenidas en la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales, así como en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento de Protección de
Datos), así como la normativa posterior que lo desarrolle o modifique.

Los datos de carácter personal que se recaben u obtengan las partes en el desarrollo y apli-
cación del convenio, serán tratados y utilizados de conformidad con la normativa vigente.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de secreto, y las limitacio-
nes en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información a la que
se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio específico, salvo
aquella información que deba ser pública según lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019,
de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

El tratamiento de los datos del presente convenio específico queda sometido a la men-
cionada normativa, así como a la vigente en cada momento, de conformidad con el Anexo II.
“Acuerdo de confidencialidad y tratamiento de información sin acceso a datos de carácter per-
sonal” a este Convenio.

Y para que así conste, y en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente
convenio específico, en Madrid.

Madrid, a 19 de octubre de 2020.—Por la Comunidad de Madrid, el Consejero de Sa-
nidad, Enrique Ruiz Escudero.—Por el Servicio Madrileño de Salud, el Viceconsejero de
Asistencia Sanitaria y Director General del Servicio Madrileño de Salud, Juan Jorge Gon-
zález Armengol.—Por la Fundación Juegaterapia, la Presidenta, Mónica Esteban Morán.

ANEXO I

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTUACIONES DEL PROYECTO
“EL JARDÍN DE MI HOSPI” DESARROLLADO POR LA FUNDACIÓN

JUEGATERAPIA EN EL PATIO ESTE DE LA PLANTA BAJA
DEL HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO “NIÑO JESÚS”

“El Jardín de mi Hospi” es un proyecto que entiende el espacio de juegos como el prin-
cipal lugar de reunión del hospital, al que se dotará de un ambiente distinto al de cualquier
otro espacio del centro hospitalario.

Este nuevo espacio permitirá jugar de manera individual o en pequeños grupos, pero
siempre desde una percepción visual del conjunto.

La referencia al parque del Retiro guiará toda la estrategia decorativa de este proyecto.
El principal objetivo será que los niños puedan jugar al aire libre sin ningún tipo de

restricción, disfrutando de todos los beneficios que ello aporta al organismo y a la recupe-
ración de los niños y adolescentes.

Las actuaciones que se llevarán a cabo en este espacio serán:
— La instalación de un nuevo pavimento continuo especial para amortiguar el impac-

to de las caídas. Tendrá diferenciaciones cromáticas y será como tapiz donde rea-
lizar juegos, pasear o descansar. Para realizar la instalación el pavimento actual se
adecuará y regularizará como soporte.

— El umbráculo será un elemento de cubrición ligero y permeable, que tome la me-
nor presencia posible, pero que proporcione una eficaz protección solar en los me-
ses de mayor radiación solar.
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El material empleado para esta cubrición es la patente Précontraint Serge Ferrari o
similar, que permite producir materiales composites flexibles con propiedades di-
mensionales excepcionales.
Este material se configura en forma de bandas de unos 3 cm que se entrelazan, a
modo de “tijera”, siguiendo una malla tridimensional compuesta de cables y ba-
rras de acero. Se consigue así, una malla permeable que filtrará la luz, proporcio-
nando la luminosidad, aireación y protección adecuadas y necesarias para la utili-
zación de este espacio de juegos exterior durante todo el año.

— En la fachada norte se establece una franja de 2,50 metros y en la fachada sur una
de 0,80 m, las cuales albergarán zonas de vegetación compuestas por plantas de
bajo porte según criterio médico (para evitar alergias).

— Se incorporarán algunos elementos de mobiliario, bancos fijos principalmente y
sillas “Acapulco”, para poder descansar en la zona exterior. Además, se instalarán
columpios y juegos adaptados a las necesidades de todos los niños, como muelles,
un balancín, mesas de ping-pong o futbolines.

El importe de todas las actuaciones descritas se estima en 250.000 � (IVA incluido).
Los trabajos detallados en este Anexo podrán empezar desde el día de la firma de este

convenio específico y se estima que tendrán una duración de 5 meses.

ANEXO II

ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y TRATAMIENTO DE INFORMACIÓN
SIN ACCESO A DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Con base en el presente Convenio, la Consejería de Sanidad de la Comunidad de
Madrid y la Fundación Juegaterapia, acuerdan con arreglo a la información creada y sumi-
nistrada entre las partes las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Confidencialidad

La creación e intercambio de cualquier tipo de información como consecuencia de la
ejecución del Convenio, no implica un tratamiento de datos de carácter personal propiedad
de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, por lo que se prohíbe a la Funda-
ción Juegaterapia el acceso y tratamiento a dichos datos. La Fundación Juegaterapia se
compromete a informar a su personal de esta prohibición y de guardar el debido secreto y
confidencialidad con respecto a la información confidencial a la que accediese por error o
de manera accidental.

Sin perjuicio de lo anterior, las partes se comprometen a guardar secreto con respecto a
la información confidencial a la que tengan acceso como consecuencia del presente Conve-
nio, salvo aquella información que deba ser pública según lo establecido en la Ley 19/2013,
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno; y la
Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de
Madrid.

Segunda

Deber de información mutuo

Las partes informan a los representantes firmantes del presente convenio específico de
que sus datos de carácter personal, van a ser tratados con la finalidad estipulada en el con-
venio, siendo imprescindible para ello que se aporten sus datos identificativos, el cargo que
ostentan, número de DNI o documento equivalente y su firma.

Así mismo, las partes garantizan cumplir con el deber de información con respecto a
sus empleados cuyos datos personales sean comunicados entre las partes para el manteni-
miento y cumplimiento del convenio. Las partes se comunicarán mutuamente la identidad
de sus Delegados de Protección de Datos, en caso de que dicho nombramiento les sea de
aplicación.

La base jurídica que legitima el tratamiento de los datos de los interesados es la nece-
sidad para la celebración y ejecución del presente convenio específico.
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Los datos serán conservados durante la vigencia del Convenio y una vez finalizado,
durante los plazos establecidos en la legislación vigente con la finalidad de atender a las po-
sibles responsabilidades derivadas de su firma.

En todo caso, los afectados podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, su-
presión y oposición, limitación, portabilidad ante la parte que corresponda a través de co-
municación por escrito al domicilio social del Responsable, aportando fotocopia de su DNI
o documento equivalente e identificando el derecho que se solicita. Asimismo, en caso de
considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, podrán interponer una
reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos.

Tercera

Responsabilidad

La Fundación Juegaterapia se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas
en el presente Anexo. Las partes responderán de las infracciones en que hubiesen incurri-
do personalmente, manteniendo indemne a la parte contraria frente a cualquier perjuicio
que se derivase de dicha infracción.

(03/27.862/20)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

7 CONVENIO específico de 19 de octubre de 2020, entre la Comunidad de Madrid
a través de la Consejería de Sanidad, el Servicio Madrileño de Salud y la Funda-
ción Juegaterapia, para el desarrollo del Proyecto “La Paz en Órbita”, consis-
tente en la remodelación de la Unidad de Oncología Pediátrica de la sexta plan-
ta del edificio del Hospital Materno-Infantil del Hospital Universitario “La Paz”.

REUNIDOS

De una parte, don Enrique Ruiz Escudero, Consejero de Sanidad de la Comunidad de
Madrid, nombrado mediante Decreto 60/2019, de 19 de agosto, de la Presidenta de la Comu-
nidad de Madrid, en el ejercicio de sus competencias, en representación de la Consejería de
Sanidad, según lo dispuesto en el artículo 41.a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Go-
bierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y en el 4.3 a) de la Ley 8/1999, de 9 de
abril, de adecuación de la Normativa de la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De otra, don Juan Jorge González Armengol, Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y
Director General del Servicio Madrileño de Salud, nombrado mediante Decreto 90/2020,
de 7 de octubre, del Consejo de Gobierno en su nombre y en representación del Servicio
Madrileño de Salud, actuando en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3 del De-
creto 307/2019 de 26 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Sanidad, el artículo 1.2 del Decreto 308/2019, de 26
de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura directiva del
Servicio Madrileño de Salud, el artículo 23.2 a) del Decreto 24/2008, de 3 de abril, por el
que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud
y el Acuerdo del Consejo de Administración del Servicio Madrileño de Salud, de 9 de mayo
de 2008, ratificado en su reunión de 17 de junio de 2020, por el que se delegan determina-
das competencias en materia de convenios.

Y de otra parte, doña Mónica Esteban Morán, en nombre y representación de la Funda-
ción Juegaterapia, N.I.F G-86557097, como presidenta de su patronato según el artículo 11
de sus estatutos y, en virtud de la escritura de elevación a público de acuerdos sociales de la
Fundación Juegaterapia, otorgada ante la notaria de Madrid doña María del Rosario Algora
Wesolowski, con domicilio social en la calle Lagasca, núm. 70, 1.o derecha, con CP 28001
de Madrid.

Las partes intervienen en nombre y representación de las instituciones señaladas, re-
conociéndose capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente convenio y, de confor-
midad,

MANIFIESTAN

Primero

Que tal como recoge el artículo 1 del Decreto 308/19 de 26 de noviembre, del Conse-
jo de Gobierno, por el que se establece la estructura directiva del Servicio Madrileño de Sa-
lud, el órgano de dirección del Servicio Madrileño de Salud es la Directora General que, a
su vez, será la titular de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria.

Así mismo, el artículo 6 establece que la Dirección General de Infraestructuras Sani-
tarias será la encargada de la supervisión de proyectos de obras que afecten a su ámbito
competencial y al de la Consejería de Sanidad.

El presente convenio se enmarca dentro de las competencias que la Consejería de Sa-
nidad tiene relativas a la humanización y que se recogen en el Decreto 307/2019, de 26 de
noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Sanidad.
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Por último, el presente convenio se enmarca dentro de las competencias del Servicio
Madrileño de Salud y de la Comunidad de Madrid, en referencia al contenido mínimo que
para los convenios establecen, tanto el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, como el artículo 4 del Decreto 48/2019, de 10 de ju-
nio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comu-
nidad de Madrid.

Segundo

Que con fecha 20 de diciembre de 2017 se suscribió un convenio marco de colabora-
ción entre la Comunidad de Madrid a través de la Consejería de Sanidad, el Servicio Ma-
drileño de Salud y la Fundación Juegaterapia (a partir de ahora “la Fundación”), para la rea-
lización de actividades en los centros sanitarios que mejoren la calidad de vida de los
pacientes de oncología infantil y/u otras patologías infantiles.

El objeto de dicho convenio marco es regular la colaboración entre la Comunidad de
Madrid a través de la Consejería de Sanidad, el Servicio Madrileño de Salud la Fundación,
mediante la promoción del juego, la creatividad y el arte como recurso de bienestar, para fa-
vorecer la humanización de la asistencia sanitaria a los pacientes pediátricos oncológicos y
con otras patologías ingresados y/o en tratamiento en los siguientes hospitales: el Hospital Ge-
neral Universitario “Gregorio Marañón”, Hospital Infantil Universitario “Niño Jesús” Hospi-
tal Universitario “12 de Octubre” y Hospital Universitario “La Paz-Cantoblanco-Carlos III”,
pudiéndose extender a cuantos otros hospitales pudieran estimar oportuno las partes. La vi-
gencia de este convenio es de cuatro años, hasta el 19 de diciembre de 2021.

Tercero

Que para dar cumplimiento a la cláusula primera del convenio marco, se suscribe este
convenio específico por el que se desarrolla el convenio marco descrito, al objeto de poten-
ciar la realización de actividades dirigidas a la humanización de los entornos sanitarios que
mejoren la calidad de vida de los pacientes infantiles en los hospitales del Servicio Madri-
leño de Salud y en particular ejecutar las actuaciones previstas en el Anexo I.

Cuarto

Que el Hospital Universitario “La Paz” está adscrito al Servicio Madrileño de Salud,
de acuerdo con la Disposición Adicional Segunda del Decreto 308/2019, de 26 de noviem-
bre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura directiva del Servicio
Madrileño de Salud.

Quinto

Que el presente documento se enmarca dentro del despliegue de actividades de la es-
trategia de humanización de la Consejería de Sanidad con el objeto de impulsar y promo-
ver intervenciones que mejoren la humanización en los centros y servicios sanitarios de la
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, posibilitando un sistema sanitario cer-
cano que, sin disminuir su calidad científico-técnica, destaque la importancia de la dimen-
sión humana de la atención sanitaria y la personalización de la asistencia. Dentro de estas
actividades se encuentra la puesta al servicio del ciudadano de servicios sanitarios cerca-
nos, transformando los centros y servicios sanitarios en entornos más humanos.

Así, se pondrá en marcha un plan de innovación que permita adecuar espacios, para
mejorar la calidad de la estancia de los niños enfermos y sus familiares y de los pacientes
adultos, mediante la adaptación de las instalaciones, reforma de espacios y de las salas hos-
pitalarias, en concreto en este caso para el Hospital Universitario “La Paz”.

Sexto

Que la Fundación Juegaterapia es una entidad sin ánimo de lucro, clasificada por Or-
den SSI/2642/2012 de 27 de noviembre de 2012, e inscrita en el Registro de Fundaciones
del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad bajo el número 28-1699, está inscri-
ta en el registro de fundaciones de competencia estatal del Ministerio de Justicia con número
de registro 1056 e incluida entre las reguladas en el artículo 16 de la Ley 49/2002, de 23 de
diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fis-
cales al Mecenazgo y que de conformidad con el artículo 3 de sus Estatutos, por el que se es-
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tablecen los fines fundacionales, se elaborarán e implementarán las actuaciones de
colaboración previstas en el Anexo I adjunto.

En virtud de lo expuesto, las partes, en el ejercicio de sus respectivas funciones, acuer-
dan suscribir el presente convenio con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto

El presente convenio tiene por objeto, la definición, desarrollo y ejecución de actua-
ciones dirigidas a la humanización de los entornos sanitarios que permitan mejorar la cali-
dad de vida de los pacientes pediátricos, ingresados y/o en tratamiento, mediante la adecua-
ción de espacios en el Hospital Universitario “La Paz” mediante el desarrollo del proyecto
“La Paz en Órbita” que consisten en la remodelación de la unidad de oncología pediátrica
de la sexta planta del Hospital Materno Infantil. El objetivo prioritario es conseguir que los
entornos hospitalarios sean más humanos y hagan que los pacientes y sus familias se sien-
tan en un entorno más acogedor y familiar, de acuerdo a las actuaciones que se especifican
en el Anexo I de este convenio específico.

Segunda

Compromisos de las partes

1. La Comunidad de Madrid a través de la Consejería de Sanidad, se compromete a:
— Utilizar los circuitos de comunicación existentes para difundir las actividades que

desarrolle la Fundación en el Hospital Universitario “La Paz”.
— Difundir en la página Web de la Consejería de Sanidad el enlace de acceso a la me-

moria anual de la Fundación detallando la actividad objeto del presente convenio,
al objeto de facilitar la información a ciudadanos y profesionales sanitarios.

2. El Servicio Madrileño de Salud, se compromete a:
— Facilitar a la Fundación toda la información técnica y de cualquier otra naturaleza

o tipo que tenga a su disposición y sea necesaria para la ejecución de lo previsto
en el Hospital Universitario “La Paz”.

— Determinar el espacio físico en que se procederá a la reforma hasta su conclusión.
— Coordinar junto con la Fundación las obras de ejecución a través de sus equipos

técnicos, de tal manera que todas las actuaciones a realizar por la fundación en este
sentido, habrán de ser previamente consensuadas con el equipo técnico del Hos-
pital Universitario “La Paz” de acuerdo con los requisitos técnicos y de seguridad
que la intervención requiera.

— Validar y aprobar cada una de las fases del proyecto, así como la aprobación pre-
via para cualesquiera cambios que pudieran producirse.

— Proceder, una vez concluida la reforma, a la recepción de la obra y a efectuar los
trámites oportunos para la inclusión y registro de los elementos que lo requieran
en el patrimonio de la Comunidad de Madrid.

— Asumir, una vez recepcionadas las obras, todos los gastos derivados del manteni-
miento, su uso y conservación a fin de mantener las obras de acuerdo con el pro-
yecto entregado mediante la realización de las tareas periódicas y puntuales pre-
cisas para su adecuado mantenimiento y conservación.

3. La Fundación Juegaterapia, se compromete a:

— Invertir las cantidades necesarias para concluir la ejecución del proyecto, cuyo
presupuesto y plazos de ejecución figuran en el Anexo I.

— Contratar los medios técnicos y humanos necesarios para la realización del pro-
yecto, contratando directamente con las sociedades y entidades que considere
oportunas para su ejecución.

— Coordinar, junto con el Servicio Madrileño de Salud, las obras de ejecución a tra-
vés de sus equipos técnicos, de tal manera que todas las actuaciones a realizar por
la fundación, habrán de ser previamente consensuadas con el Servicio Madrileño
de Salud a través del equipo técnico del Hospital Universitario “La Paz” de acuer-
do con los requisitos técnicos y de seguridad que la intervención requiera.
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— Hacerse cargo de todos los estudios, planos, proyecto de adecuación, presupuesto,
etc., necesarios para la total ejecución del proyecto.

— Cumplir los requisitos y trámites administrativos pertinentes y asumir el coste to-
tal de la obra.

— Acordar con las unidades de prensa y comunicación de la Consejería de Sanidad,
el Servicio Madrileño de Salud y el Hospital Universitario “La Paz”, la difusión
de las intervenciones realizadas en los medios de comunicación.

— Informar a todas las personas involucradas en el desarrollo y ejecución de este
convenio específico sobre la obligación de observar las prevenciones en materia
de Protección de Datos personales desarrolladas en la Ley Orgánica 3/2018 de 5
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digi-
tales y en el Real Decreto-Ley 14/2019 de 31 de octubre, relativo a las medidas
urgentes por razones de seguridad pública en materia de administración digital,
contratación del sector público y telecomunicaciones.

Tercera

Financiación

La ejecución del presente convenio no generará obligaciones económicas para la Co-
munidad de Madrid a través de la Consejería de Sanidad, ni para el Servicio Madrileño de
Salud.

La fundación facilitará los recursos necesarios para llevar a cabo la adecuación de es-
pacios en el Hospital Universitario “La Paz” mediante las acciones previstas en el Anexo I
y cuyo coste se estima en 484.000, � I.V.A. incluido.

Cuarta

Comisión mixta de seguimiento

Para el desarrollo del presente convenio específico se crea una comisión mixta de se-
guimiento cuya composición será la siguiente:

— Un representante de la Consejería de Sanidad: el titular del órgano competente en
materia de despliegue de actuaciones que garanticen la humanización de la asis-
tencia sanitaria o persona en quien delegue.

— Un representante del Servicio Madrileño de Salud: el titular del órgano competen-
te en materia de infraestructuras sanitarias en el ámbito hospitalario o persona en
quien delegue.

— Un representante de la Fundación Juegaterapia: el titular de la presidencia de la
Fundación, o persona en quien delegue.

Será Presidente de la Comisión Mixta de Seguimiento, el titular del órgano competente
en materia de infraestructuras sanitarias en el ámbito hospitalario o persona en quien delegue.

Actuará como Secretario un técnico de apoyo de Servicio Madrileño de Salud, que os-
tentará derecho de voz pero sin voto y que será nombrado por el Director General de In-
fraestructuras Sanitarias.

Serán funciones de la citada comisión:
— Estudiar las propuestas de actuaciones.
— Velar por el buen desarrollo de todas y cada una de las actividades llevadas a cabo

de acuerdo con el objeto del convenio, así como su seguimiento y evaluación.
— Resolver cuantas dudas y discrepancias surjan en la interpretación y aplicación del

convenio.
La comisión se constituirá en los dos primeros meses a partir de la firma del convenio.

Se reunirá con carácter ordinario al menos una vez durante la vigencia del convenio y con
carácter extraordinario, cuando lo solicite cualquiera de las partes, comunicando previamen-
te los asuntos a tratar. Esta comisión se convocará con una antelación mínima de 48 horas.

El funcionamiento de la comisión se regulará por lo establecido en esta cláusula y de
manera residual, en lo previsto en la sección 3 del capítulo II del título preliminar de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

A la comisión de seguimiento podrán ser convocadas las personas expertas que la na-
turaleza de los asuntos a tratar así lo requiera, quienes actuarán con voz pero sin voto.
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Quinta

Seguros

La fundación suscribirá una póliza de seguros de accidentes y enfermedad y de respon-
sabilidad civil por importe de 600.000 �, que cubra los posibles daños propios o a terceros
producidos en el ejercicio de las actuaciones encomendadas.

Sexta

Vigencia, prórroga y denuncia

Este convenio específico estará vigente desde el día de su firma hasta el 18 de diciem-
bre de 2021. No obstante, si las actuaciones específicas objeto de este convenio específico
acabaran antes de dicha fecha, la vigencia del convenio terminaría el día de finalización de
dichas actuaciones.

A efectos de comienzo de su vigencia, se entenderá que el convenio ha sido firmado
el día en que sea suscrito por el último de sus firmantes.

El presente convenio específico podrá denunciarse de manera expresa por cualquiera
de las partes, formulada con una antelación mínima de 1 mes con respecto al momento en
que quiera darse por finalizado el citado convenio.

Séptima

Causas de resolución

El presente convenio específico quedará resuelto en los siguientes supuestos:
a) El acuerdo unánime escrito de las partes.
b) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de algu-

no de los firmantes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un re-
querimiento para que cumpla en el plazo de dos meses con las obligaciones o com-
promisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a
la comisión mixta de seguimiento del convenio.
Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimien-
to, la parte que lo dirigió notificará a las otras partes firmantes la concurrencia de
la causa de resolución, sin perjuicio del ejercicio de los derechos que les asisten.

c) Por su denuncia, en la forma establecida en su cláusula sexta.
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Por cualquier otra causa legalmente prevista.
De acuerdo con el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídi-

co del Sector Público, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del conve-
nio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la comisión mixta
de seguimiento, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso
que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, trans-
currido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los términos establecidos
en esa misma Ley.

Octava

Régimen Jurídico

El presente convenio específico tiene naturaleza administrativa, quedando excluido de
la aplicación de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 de noviembre, por la
que se trasponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, según lo establecido en
el artículo 6.2.

La regulación del convenio se regirá por las prescripciones del capítulo sexto del Títu-
lo Preliminar, artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público.

Se aplicarán los principios de la Ley de Contratos del Sector Público, de 8 de noviem-
bre, para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse, según establece el artículo 4
de la Ley 9/2017.



LUNES 9 DE NOVIEMBRE DE 2020B.O.C.M. Núm. 274 Pág. 67

B
O

C
M

-2
02

01
10

9-
7

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Novena

Controversias

Dada la naturaleza administrativa del convenio, corresponde conocer de las discrepan-
cias, que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de seguimiento prevista en
la cláusula cuarta, a los tribunales de la jurisdicción contencioso-administrativa, de confor-
midad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Décima

Protección de datos personales y confidencialidad

Las partes firmantes se comprometen a cumplir las previsiones contenidas en la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales, así como en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento de Protección de
Datos), así como la normativa posterior que lo desarrolle o modifique.

Los datos de carácter personal que se recaben u obtengan las partes en el desarrollo y apli-
cación del convenio, serán tratados y utilizados de conformidad con la normativa vigente.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de secreto, y las limitacio-
nes en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información a la
que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio específico, sal-
vo aquella información que deba ser pública según lo establecido en la Ley 19/2013, de 9
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la
Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de
Madrid.

El tratamiento de los datos del presente convenio específico queda sometido a la men-
cionada normativa, así como a la vigente en cada momento, de conformidad con el Anexo II.
“Acuerdo de confidencialidad y tratamiento de información sin acceso a datos de carácter per-
sonal” a este Convenio.

Y para que así conste, y en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente
convenio específico, en Madrid.

Madrid, a 19 de octubre de 2020.—Por la Comunidad de Madrid, el Consejero de Sa-
nidad, Enrique Ruiz Escudero.—Por el Servicio Madrileño de Salud, el Viceconsejero de
Asistencia Sanitaria y Director General del Servicio Madrileño de Salud, Juan Jorge Gon-
zález Armengol.—Por la Fundación Juegaterapia, la Presidenta, Mónica Esteban Morán.

ANEXO I

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTUACIONES DEL PROYECTO
”LA PAZ EN ÓRBITA”, DESARROLLADO POR LA FUNDACIÓN
JUEGATERAPIA EN LA UNIDAD DE ONCOLOGÍA PEDIÁTRICA
DE LA SEXTA PLANTA DEL HOSPITAL MATERNO-INFANTIL

DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

“La Paz en Órbita” es un proyecto que consiste en la ejecución de diversas actuacio-
nes en la planta sexta de oncología pediátrica del Hospital Materno Infantil del Hospital
Universitario “La Paz” del Servicio Madrileño de Salud de la Comunidad de Madrid, con
la intención de crear un espacio con decoración lunar donde los niños sientan que están en
una nave espacial. El hilo conductor del proyecto son las estrellas. La iluminación jugará
un papel fundamental ya que la idea del espacio exterior se genera a través de elementos lu-
mínicos que insinúan planetas, estrellas, y galaxias, en definitiva, un universo propio para
el Hospital Universitario “La Paz”.

El objetivo que se pretende conseguir es mejorar las condiciones de los espacios reno-
vados, dotando a los pacientes, a sus familias y al personal médico de una planta de hospi-
talización que mejore su confort y amplíe su identificación con el espacio que ocupan.

Las actuaciones comprenderán la remodelación completa de la planta de oncología pe-
diátrica y consistirán en la renovación de suelos, paredes, techos, iluminación, cuartos de
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baño, puertas, nuevo mobiliario y decoración 2D, tanto en las habitaciones de pacientes,
como en el pasillo, la sala de familias, el aula escolar y el control de enfermería.

— Remodelación integral de las 16 habitaciones. Se instalará un nuevo suelo conti-
nuo vinílico, colocado sobre el suelo original previamente reparado. Los falsos
techos serán nuevos e incorporarán iluminación led de bajo consumo. Las paredes
se pintarán y/o vinilarán y se colocarán nuevas decoraciones 2D. Se renovará el
mobiliario de la habitación, colocando una nueva estantería circular que lleva in-
corporado un sistema de luces led que cambian de color, una TV de 32” y una
Play4 con sus respectivos juegos. También se renovarán las puertas de acceso a
las 16 habitaciones y los armarios.

— Remodelación de los cuartos de baño de cada habitación. Se instalará nuevo alica-
tado en suelos y paredes, nuevos falsos techos continuos con iluminación led de
bajo consumo. Se instalarán nuevos sanitarios y grifería, platos de ducha y mam-
paras. Se instalarán nuevas puertas de acceso a los baños.

— Remodelación de los pasillos. Se remodelarán por completo instalando un nuevo
suelo continuo vinílico instalado sobre el original, previamente reparado, nuevos
falsos techos continuos con iluminación led. Las paredes se pintarán y/o vinilarán
y se colocarán nuevas decoraciones 2D.

— Remodelación del aula escolar. Se remodelará por completo instalando un nuevo
suelo continuo vinílico instalado sobre el original, previamente reparado, nuevos
falsos techos continuos con iluminación led. Las paredes se pintarán y/o vinilarán
y se colocarán nuevas decoraciones 2D. Se instalarán estanterías nuevas y mesas
y sillas de distinto tamaño acorde con las edades de los niños. En concreto será 1
mesa pequeña con 6 sillas pequeñas y 1 mesa grande con 6 sillas grandes. Ade-
más, se instalarán nuevas estanterías para el almacenaje y exposición de los mate-
riales empleados en el aula. Se instalará una lámpara gigante que cambiará de co-
lor y recreará distintos ambientes.

— Remodelación de la sala de familias. Ampliación y renovación de la sala, con la
instalación de un nuevo suelo continuo vinílico, colocado sobre el suelo original
previamente reparado. Los falsos techos serán nuevos e incorporarán iluminación
led de bajo consumo. Las paredes se pintarán y/o vinilarán y se colocará alguna
nueva decoración 2D. Se instalará nuevo mobiliario, distinguiendo dos zonas; una
zona de estar que contará con sofás y mesa de café, un pequeño office y mesa de
comedor y otra zona de juego familiar especialmente dedicada a los niños más pe-
queños. Una nueva estantería separará los dos ámbitos de la sala.

— Remodelación de la zona de control de enfermería y de preparación médica. Insta-
lación de un nuevo suelo continuo vinílico, colocado sobre el suelo original pre-
viamente reparado. Los falsos techos serán nuevos e incorporarán iluminación
led de bajo consumo. Las paredes se pintarán. Se renovará el mobiliario del estar
de enfermería, incorporando nuevos sofás/sillones de descanso y mesitas de apo-
yo. También se sustituirá el mostrador de control de enfermería y recepción a la
planta por uno nuevo.

El importe de todas las actuaciones descritas se estima en 484.000 � (IVA incluido).
Los trabajos detallados en este Anexo podrán empezar desde el día de la firma de este

convenio específico y se estima que tendrán una duración de 5 meses.

ANEXO II

ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y TRATAMIENTO DE INFORMACIÓN
SIN ACCESO A DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Con base en el presente Convenio, la Consejería de Sanidad de la Comunidad de
Madrid y la Fundación Juegaterapia, acuerdan con arreglo a la información creada y sumi-
nistrada entre las partes las siguientes
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CLÁUSULAS

Primera

Confidencialidad

La creación e intercambio de cualquier tipo de información como consecuencia de la
ejecución del Convenio, no implica un tratamiento de datos de carácter personal propiedad
de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, por lo que se prohíbe a la Funda-
ción Juegaterapia el acceso y tratamiento a dichos datos. La Fundación Juegaterapia se
compromete a informar a su personal de esta prohibición y de guardar el debido secreto y
confidencialidad con respecto a la información confidencial a la que accediese por error o
de manera accidental.

Sin perjuicio de lo anterior, las partes se comprometen a guardar secreto con respecto a
la información confidencial a la que tengan acceso como consecuencia del presente Conve-
nio, salvo aquella información que deba ser pública según lo establecido en la Ley 19/2013,
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno; y la
Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de
Madrid.

Segunda

Deber de información mutuo

Las partes informan a los representantes firmantes del presente convenio específico de
que sus datos de carácter personal, van a ser tratados con la finalidad estipulada en el con-
venio, siendo imprescindible para ello que se aporten sus datos identificativos, el cargo que
ostentan, número de DNI o documento equivalente y su firma.

Así mismo, las partes garantizan cumplir con el deber de información con respecto a
sus empleados cuyos datos personales sean comunicados entre las partes para el manteni-
miento y cumplimiento del convenio. Las partes se comunicarán mutuamente la identidad
de sus Delegados de Protección de Datos, en caso de que dicho nombramiento les sea de
aplicación.

La base jurídica que legitima el tratamiento de los datos de los interesados es la nece-
sidad para la celebración y ejecución del presente convenio específico.

Los datos serán conservados durante la vigencia del Convenio y una vez finalizado,
durante los plazos establecidos en la legislación vigente con la finalidad de atender a las po-
sibles responsabilidades derivadas de su firma.

En todo caso, los afectados podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, su-
presión y oposición, limitación, portabilidad ante la parte que corresponda a través de co-
municación por escrito al domicilio social del Responsable, aportando fotocopia de su DNI
o documento equivalente e identificando el derecho que se solicita. Asimismo, en caso de
considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, podrán interponer una
reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos.

Tercera

Responsabilidad

La Fundación Juegaterapia se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas
en el presente Anexo. Las partes responderán de las infracciones en que hubiesen incurri-
do personalmente, manteniendo indemne a la parte contraria frente a cualquier perjuicio
que se derivase de dicha infracción.

(03/27.869/20)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN

8 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2020, del Órgano de Contratación del Hos-
pital Universitario Fundación Alcorcón, por la que se dispone la publicación en
los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet de la convoca-
toria de la licitación del contrato titulado “Servicio integral de lavandería y len-
cería del Hospital Universitario Fundación Alcorcón a adjudicar por proce-
dimiento abierto con pluralidad de criterios”. Expediente SARA-SER 110/20.

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Hospital Universitario Fundación Alcorcón.
b) Dependencia que tramita el expediente: Logística.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Hospital Universitario Fundación Alcorcón.
2) Domicilio: Calle Budapest, número 1.
3) Localidad y código postal: 28922 Alcorcón.
4) Teléfonos: 916 219 232/916 219 541/9 439.
5) Telefax: 916 219 496.
6) Correo electrónico: licitaciones@fhalcorcon.es
7) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pú-

blica de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Según Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
d) Número de expediente: SARA-SER 110/20.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicio.
b) Descripción del contrato: Servicio integral de lavandería y lencería del Hospital

Universitario Fundación Alcorcón a adjudicar por procedimiento abierto con plu-
ralidad de criterios.

c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de ejecución: NUTS ES300
e) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
f) Admisión de prórroga: Sí. Plazo, incluido la prórroga: Sesenta meses.
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No.
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
i) CPV: 98310000-9.
j) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación:

— Criterio económicos: Hasta 70 puntos.
— Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor: Hasta 14 puntos.
— Criterios cuya cuantificación no dependa de un juicio de valor: Hasta 16 puntos.

4. Valor estimado del contrato: 6.483.917,00 euros.
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5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 2.357.788,00 euros.
— IVA: 495.135,48 euros.
— Importe total: 2.852.923,48 euros.
6. Garantías exigidas:
— Provisional: No procede.
— Definitiva: Sí. 5 por 100 del importe anual de adjudicación del contrato, IVA excluido.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación, opcional para acreditar la solvencia: No procede.
b) Solvencia económica y financiera: Artículo 87.1.a).

Solvencia técnica y profesional: Artículo 90.1.a).
c) Otros requisitos específicos: No procede.
d) Contratos reservados: No.
8. Presentación de las ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 3 de diciembre de 2020.
b) Modalidad de presentación. Licitación electrónica: Sí.
c) Lugar de presentación:

Presentación de ofertas: Portal Licit@ de la Comunidad de Madrid
1) Dirección electrónica: http://www.madrid.org/contratospublicos

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (pro-
cedimiento restringido) No procede.

e) Admisión de Variantes, si procede: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Descripción: Proposiciones económicas y documentación técnica valorables me-

diante fórmulas.
b) Fecha y hora: 21 de diciembre de 2020, a las diez horas. Esta apertura será pública.
c) Dirección: Calle Budapest, número 1.
d) Localidad y código postal: 28922 Alcorcón.
10. Gastos de publicidad: El importe será por cuenta del adjudicatario.
11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 30 de no-

viembre de 2020.
12. Otras informaciones: Se realizará una visita a las instalaciones el día 18 de no-

viembre de 2020 a las 10:00 horas. El lugar de encuentro será el “hall” principal del Hos-
pital Universitario Fundación Alcorcón.

En la visita se adoptarán las medidas de protección necesarias, configurando los grupos
y tiempo de exposición a la situación de riesgo del COVID-19 existente en ese momento.

Alcorcón, a 30 de octubre de 2020.—El Director-Gerente, Modoaldo Garrido Martín.
(01/29.246/20)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

9 VALDEMORO

URBANISMO

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de agosto de 2020,
adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.—Expresar/precisar el alcance de la suspensión automática del otorgamiento
de licencias que comporta la aprobación inicial del Plan Especial para la ampliación de usos
compatibles de las manzanas sitas en Cuesta de Valderremata, números 3, 4, y 5, en desa-
rrollo del Plan General de Valdemoro, acordada por la Junta de Gobierno Local en sesión
de fecha 16 de marzo de 2020, como sigue:

— El ámbito territorial de la suspensión del otorgamiento de licencias/actuaciones
urbanísticas se extiende a todo el suelo/territorio comprendido dentro de la deli-
mitación/objeto del Plan Especial para la ampliación de usos compatibles de las
manzanas sitas en Cuesta de Valderremata, números 3, 4, y 5, en desarrollo del
Plan General de Valdemoro.

— El ámbito material/objeto de la suspensión del otorgamiento de licencias/actua-
ciones urbanísticas comprende el otorgamiento de las relativas al uso del suelo, a
la construcción, a la edificación, a la demolición, al desarrollo de actividades, a los
cambios de uso y a la parcelación/segregación de suelo. En cambio, dicha suspen-
sión no incluye el otorgamiento de las relativas a las obras menores de conserva-
ción, mantenimiento y de reforma que no impliquen reedificación de un edificio
ni supongan aumento de su volumen.

— En cuanto a la vigencia de la suspensión automática del otorgamiento de licencias
derivada de dicha aprobación inicial del Plan Especial tiene una duración máxima
de un año desde su publicación. En cualquier caso, la suspensión se extingue con
la aprobación definitiva de dicho instrumento de planeamiento.

Segundo.—Notificar individualmente el presente acuerdo a los propietarios e intere-
sados, así como a los solicitantes de licencias pendientes que pudieran resultar afectados
por aquella suspensión automática, con indicación de los recursos que procedan.

Tercero.—Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID; en un periódico de gran circulación; en el tablón de edictos, y en la web de la sede
electrónica municipales.

Valdemoro, a 2 de septiembre de 2020.—El alcalde (firmado).
(02/22.065/20)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE

10 MADRID

SALA DE LO SOCIAL

Sección Segunda

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. JULIA SEGOVIANO ASTABURUAGA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE
JUSTICIA DEL Tribunal Superior de Justicia de Madrid - Sección nº 02 de lo Social.

HAGO SABER: Que en el procedimiento 78/2020 de esta Sección de lo Social, segui-
do a instancia de D./Dña. RENE BIKOCK frente a JRX4 COMPETICION J. O., S.L y JRX4
COMPETICION SL sobre Recurso de Suplicación se ha dictado la siguiente resolución:

FALLAMOS

Que estimando el recurso de suplicación interpuesto el Letrado del demandante con-
tra la Sentencia dictada por el Juzgado de lo Social nº 1 de esta ciudad en autos núme-
ro 328/2018, debemos anular y anulamos dejando sin efecto la resolución impugnada retro-
trayendo las actuaciones al momento inmediatamente anterior al de ser dictado, acordando
remitir los autos al Juzgado de procedencia para que por su Titular se proceda a dictar nue-
va sentencia obviando los defectos procesales de la ahora anulado.

Sin costas.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a JRX4 COMPETICIÓN
J.O.S.L. y JRX4 COMPETICIÓN SL, en ignorado paradero, expido el presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados
de esta Sección, salvo las que revistan la forma de auto o sentencia, o se trate de empla-
zamiento.

En Madrid, a 02 de octubre de 2020.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/26.881/20)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE

11 MADRID

SALA DE LO SOCIAL

Sección Tercera

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

D. LUIS FARIÑAS MATONI LETRADO DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA DEL Tribunal
Superior de Justicia de Madrid - Sección nº 03 de lo Social.

HAGO SABER: Que en el procedimiento 275/2020 de esta Sección de lo Social, se-
guido a instancia de Dña. LAURA APARICIO GONZALEZ frente a FOGASA y LILIPUT
KINDERGARTEN SL. sobre Recurso de Suplicación se ha dictado la siguiente resolución:

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUS-
TICIA.- D. LUIS FARIÑAS MATONI.- En Madrid, a catorce de octubre de dos mil veinte.

El LETRADO D. PABLO MONTERO DIAZ, en nombre y representación de Dña.
LAURA APARICIO GONZALEZ ha presentado escrito de interposición de recurso de ca-
sación para la unificación de doctrina en tiempo sin las oportunas certificaciones de Sen-
tencia en la forma que posibilita el apartado 3 del artículo 224 de la L.R.J.S., adjunta copia
escrito haberla solicitado ante la secc. 1ª del TSJ Madrid y secc. 5ª AP Málaga, una vez las
tenga en su poder deberá aportarlas ante la Sala Social del Tribunal Supremo para su unión
a nuestra pieza separada de RCUD.

ACUERDO:

- Tener por interpuesto en tiempo el recurso de casación para la unificación de doctri-
na y emplazar a las demás partes para su personación por escrito mediante letrado, ante la
Sala Cuarta de lo Social del Tribunal Supremo dentro del plazo de los DIEZ DÍAS siguien-
tes, contados a partir de la notificación de la presente resolución, entendiéndose personada
de derecho a la parte recurrente, con la remisión de los presentes autos.

- Advertir a las partes, que deberán acreditar su representación, de no constar previa-
mente en las actuaciones y designar un domicilio en la sede de la Sala de lo Social del Tri-
bunal Supremo a efectos de notificaciones con todos los datos necesarios para su práctica
con los efectos del apartado 2 del artículo 53 de la LRJS.

Notifíquese a las partes.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe interponer recurso
de REPOSICIÓN ante el Letrado/a de la Admón. de Justicia, no obstante lo cual, se lleva-
rá a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de CINCO
DÍAS hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la infracción
cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso (artículos 186
y 187 LRJS).

Lo acuerdo y firmo. Doy fe.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a LILIPUT KINDER-
GARTEN SL., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la Comunidad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados
de esta Sección, salvo las que revistan la forma de auto o sentencia, o se trate de empla-
zamiento.

En Madrid, a 15 de octubre de 2020

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/26.888/20)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE

12 MADRID

SALA DE LO SOCIAL

Sección Quinta

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. ISABEL BALLESTEROS GONZALO LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUS-
TICIA DEL Tribunal Superior de Justicia de Madrid - Sección nº 05 de lo Social.

HAGO SABER: Que en el procedimiento 670/2019 de esta Sección de lo Social, se-
guido a instancia de CRUZ ROJA ESPAÑOLA frente a JEANNETTE ALVAREZ COLI-
NO Y OTROS sobre Recurso de Suplicación se ha dictado la siguiente resolución:

“Que desestimamos el recurso de suplicación interpuesto por la representación Letra-
da de CRUZ ROJA ESPAÑOLA contra la sentencia de fecha 3 de mayo de 2018 dictada
por el Juzgado Social nº 39 de Madrid en sus autos núm. 487/2017, seguidos a instancia de
la TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL contra la ASAMBLEA DE
MADRID DE LA CRUZ ROJA ESPAÑOLA y los trabajadores D. ADRIAN CEBALLOS
ARRANZA, Dña. ELENA ROJO RODRIGUEZ, D. YAGO MUÑECAS CUESTA, Dña.
ANDREA ALMEIDA REIS, Dña. BEATRIZ JAENES LÓPEZ, D. CARLOS WAEL AL
MARSI FILIBERTO, Dña. CAROLINA VAZQUEA ALONSO, D. DAVID ALVAREZ
SANZ, Dña. DIANA MARTÍN REYES, Dña. EUGENIA CUESTA AGUIRRE, D. FEDE-
RICO JOSE BERMUDEZ RUIZ, D. JUAN IGNACIO LAZO ALVAREZ, Dña. JULIA
DE LA FIGUERA BAYÓN, Dña. LOURDES IBAÑEZ MARTÍNEZ, D. MANUEL JOA-
QUIN GALVÁN HUARTE, Dña. MARIA AREVALO DE PABLOS, D. PABLO LOPEZ
MOLINA, Dña. PAULA SAINZ RUIZ DE LEÓN, D. ROBERTO MARTÍN SERRANO,
Dña. SARA ALCÓN NAJERA, Dña. SARA GONZALEZ MARTÍN, Dña. SARA JURA-
DO PALOMO, D. VICENTE COCA PEREZ, Dña. YOLANDA CASTILLO GONZA-
LEZ, Dña. NOEMÍ SOTO TOSTADO, D. JOSE ANGEL ELVIRA GARCIA, Dña. RA-
QUEL CASTRO CAMARERO, D. FERNÁNDO RUIZ DENIA, Dña. ANA BELEN
GARCIA CANTOSA, D. MANUEL CAMOS EJARQUE, D. DAVID GUERRERO RU-
BIO, D. JOSE MARÍA VAS PEREZ, Dña. CRISTINA MARTÍNEZ FERNÁNDEZ, D.
FRANCISCO JOSE MORENO, D. JAVIER MOZOS MORALES, Dña. JEANNETE AL-
VAREZ COLINO, Dña. Mª CRISTINA MANZANAS EXTRENERA, Dña. MARIA
MERCEDES MALLÉN RAMIREZ, D. OSCAR MARTÍN MORENO, D. RAIMUNDO
DOMPABLO GUERRERO, y confirmamos la sentencia de instancia. Sin costas.

Incorpórese el original de esta sentencia, por su orden, al Libro de Sentencias de esta
Sección de Sala.

Expídanse certificaciones de esta sentencia para su unión a la pieza separada o rollo de
suplicación, que se archivará en este Tribunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las partes y a la Fiscalía de este Tribunal Superior
de Justicia.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Se hace saber a las partes que contra esta sentencia cabe
interponer recurso de casación para la unificación de doctrina que ha de prepararse mediante
escrito presentado ante esta Sala de lo Social dentro del improrrogable plazo de DIEZ DÍAS
hábiles inmediatos siguientes a la fecha de notificación de esta sentencia. Siendo requisito ne-
cesario que en dicho plazo se nombre al letrado que ha de interponerlo. Igualmente será re-
quisito necesario que el recurrente que no tenga la condición de trabajador ,causahabiente
suyo o beneficiario del Régimen Publico de la Seguridad Social o no gozare del derecho de
asistencia jurídica gratuita, acredite ante esta Sala al tiempo de preparar el recurso haber de-
positado 600 euros, conforme al artículo 229 de la LRJS, y consignado el importe de la con-
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dena cuando proceda, presentando resguardos acreditativos de haber efectuado ambos ingre-
sos, separadamente en la cuenta corriente nº 2876-0000-00-0670-19 que esta sección tiene
abierta en BANCO DE SANTANDER sita en PS. del General Martinez Campos, 35; 28010
Madrid, pudiendo en su caso sustituir la consignación de la condena en metálico por el ase-
guramiento de la misma mediante el correspondiente aval solidario de duración indefinida y
pagadero a primer requerimiento emitido por la entidad de crédito (art.230.1 L.R.J.S).

Se puede realizar el ingreso por transferencia bancaria desde una cuenta corriente
abierta en cualquier entidad bancaria distinta de BANCO DE SANTANDER. Para ello ha
de seguir todos los pasos siguientes:

Emitir la transferencia a la cuenta bancaria siguiente: IBAN ES55 0049 3569 9200
0500 1274. En el campo ordenante, se indicará como mínimo el nombre o razón social de
la persona física o jurídica obligada a hacer el ingreso y si es posible, el nif /cif de la mis-
ma. En el campo beneficiario, se identificará al juzgado o tribunal que ordena el ingreso.
En el campo “observaciones o concepto de la transferencia”, se consignarán los 16 dígitos
que corresponden al procedimiento 2876-0000-00-0670-19.

Una vez adquiera firmeza la presente sentencia, devuélvanse los autos originales al
Juzgado de lo Social de su procedencia, dejando de ello debida nota en los Libros de esta
Sección de Sala.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos”.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a JEANNETTE ALVA-
REZ COLINO, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados de
esta Sección, salvo las que revistan la forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a 15 de octubre de 2020

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/26.940/20)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

13 MADRID NÚMERO 9

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. MARÍA DEL CARMEN MARTÍN GARCÍA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE
JUSTICIA DEL Juzgado de lo Social nº 09 de Madrid.

HAGO SABER: Que en el procedimiento 423/2020 de este juzgado de lo Social, se-
guido a instancia de D./Dña. ANIBAL IGNACIO HUARACAYA OCAÑA frente a
D./Dña. JUAN GABRIEL BLANCO VALLE, TRITECA PROFESIONALES PARA LA
CONSTRUCCION SL y FOGASA sobre Despidos / Ceses en general se ha dictado la si-
guiente resolución:

AUTO

PARTE DISPOSITIVA: Que Estimando el recurso de aclaración formulado por Dña.
Margarita Robles López en representación de D. Aníbal Ignacio Huaracaya Ocaña, debo
aclarar y aclaro la sentencia recurrida de 06.10.2020 en los siguientes términos:

El Hecho Probado Cuarto que deberá decir:

“El empresario individual D. JUAN GABRIEL BLANCO VALLE, dio de alta en
TGSS al demandante el 30/01/2020.

El 29/02/2020 causó su baja en TGSS, sin comunicación alguna al trabajador, enterán-
dose tras consulta de su vida laboral el 4.03.2020”.

El Fundamento Derecho Segundo in fine, por:

“Igualmente prueba con el informe de vida laboral y testifical del Sr. Peterson la baja
en la TGSS el 29/02/2020 sin comunicación alguna, lo que constituye ese despido a califi-
car de improcedente por ausencia de causa ex art.55.4 en relación al 55.1 ambos del ET y
con los efectos del art.56 del mismo texto sustantivo”.

El Fundamento de Derecho Cuarto, último párrafo, se rectifica por:

“…Por ello TRITECE PROFESIONALES PARA LA CONSTRUCCIÓN SL, respon-
de solidariamente de las obligaciones de seguridad social dada la falta de alta del trabaja-
dor desde el 9.10.2019, hasta su alta el 30.01.2020.

No responde en cambio de las derivadas de la improcedencia del despido al no tener
naturaleza salarial”.

Y el Fallo:

“Que ESTIMANDO la demanda formulada por D. ANIBAL IGNACIO HUARACA-
YA OCAÑA frente a D. JUAN GABRIEL BLANCO VALLE, TRITECA PROFESIONA-
LES PARA LA CONSTRUCCION SL y FOGASA, debo declarar y declaro IMPROCE-
DENTE el despido del actor efectuado el 29.02.2020, debiendo el empresario individual D.
JUAN GABRIEL BLANCO VALLE optar en el plazo de CINCO DIAS desde la notifica-
ción de la sentencia entre la readmisión del trabajador o el abono de una indemnización de
890,31 euros. El abono de la indemnización determinará la extinción del contrato de traba-
jo a la fecha del despido (29/02/2020).

De optar por la readmisión deberá abonar salarios de tramitación, en su caso, desde la
fecha del despido hasta notificación de sentencia a razón de 64,75 euros/día.
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Con la responsabilidad subsidiaria de TRITECA PROFESIONALES PARA LA
CONSTRUCCIÓN SL de las obligaciones de la Seguridad Social.

Igualmente se absuelve a FONDO DE GARANTIA SALARIAL dada su falta de le-
gitimación pasiva ad causam y sin perjuicio de su responsabilidad legal subsidiaria”

Así, por éste su Auto, lo acuerda, manda y firma, el Ilmo. Sr. Magistrado - Juez

D. JOSE MARIA REYERO SAHELICES.
EL MAGISTRADO-JUEZ

Contra esta resolución no cabe interponer recurso alguno, sin perjuicio de los recursos
que procedan, en su caso, contra la resolución a la que se refiere la aclaración, cuyos pla-
zos comenzarán a computarse el día siguiente a la notificación de este auto.

DILIGENCIA.- Seguidamente se cumple lo acordado, y se procede a su notificación
a los interesados por los medios y con los requisitos establecidos en los artículos 55 a 60
L.R.J.S..Doy fe.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a D./Dña. JUAN GA-
BRIEL BLANCO VALLE y TRITECA PROFESIONALES PARA LA CONSTRUC-
CION SL, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletin Oficial
de la Comunidad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto ,salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a diecinueve de octubre de dos mil veinte.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/27.399/20)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

14 MADRID NÚMERO 9

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

DOÑA MARÍA DEL CARMEN MARTÍN GARCÍA, LETRADA DE LA ADMÓN. DE
JUSTICIA del Juzgado de lo Social n.º 9 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento 665/2019 de este Juzgado de lo Social, seguido
a instancia de DON DANIEL HERNÁNDEZ VAQUERIZO frente a CONSTRUCCIÓN Y
DECORACIÓN ARGAMASILLA, S. L., sobre procedimiento ordinario se ha dictado la
siguiente resolución:

SENTENCIA N.º 312/2020

En Madrid, a 15 de octubre de 2020.

DON JOSÉ MARÍA REYERO SAHELICES Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social n.° 9 del Juzgado de Madrid tras haber visto los presentes autos sobre procedimien-
to ordinario entre partes, de una y como demandante DON DANIEL HERNÁNDEZ VA-
QUERIZO, que comparece asistido de la letrada doña Violeta Maure de No y de otra como
demandada CONSTRUCCIÓN Y DECORACIÓN ARGAMASILLA, S. L., que no com-
parece estando citada en legal forma.

EN NOMBRE DEL REY

Ha dictado la siguiente

SENTENCIA

FALLO

Que estimando la demanda formulada por DON DANIEL HERNÁNDEZ VAQUERI-
ZO frente a CONSTRUCCIÓN Y DECORACIÓN ARGAMASILLA, S. L., sobre recla-
mación de cantidad, debo condenar y condeno a la demandada CONSTRUCCIÓN Y DE-
CORACIÓN ARGAMASILLA, S. L., a abonar al actor la suma de 876,47 euros brutos con
más el 10% de interés legal de mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella no podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a CONSTRUCCIÓN Y DECORA-
CIÓN ARGAMASILLA, S. L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a 19 de octubre de 2020.

LA LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/27.402/20)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

15 MADRID NÚMERO 9

EDICTO

D./Dª D./Dña. MARIA DEL CARMEN MARTIN GARCÍA DEL JUZGADO DE LO
SOCIAL 9 Madrid.

HAGO SABER: Que en dicho Juzgado de lo Social y con el nº Ejecución de títulos ju-
diciales 87/2019 se tramita procedimiento de ejecución a instancia de D./Dña. AIDEE OSI-
NAGA TOLEDO, D./Dña. JOSE WILSON VILLARROEL TERRAZAS, D./Dña. MA-
NUEL YAMIL VILLARROEL y D./Dña. CESAR ENRIQUE HUAMAN BRAVO,
D./Dña. MANUEL MARTIN DELGADO BOSSIO y D./Dña. MAROTZA SOLEDAD
QUIÑONES CERNA, contra SOYAMI INVERSIONES SL, por un principal
de 117.741,76 euros más intereses provisionalmente calculadas, en los que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública subasta el bien/los bienes muebles
que se dirán, con los requisitos siguientes:

PRIMERO.- En cualquier momento anterior a la aprobación del remate o de la adju-
dicación al acreedor podrá el deudor liberar sus bienes pagando íntegramente lo que se deba
al ejecutante por principal, intereses y costas. (Art. 650-5º L.E.C.)

SEGUNDO.- Los licitadores, a excepción del ejecutante, para tomar parte en la subas-
ta, deberán presentar resguardo acreditativo de haber depositado en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado abierta en el o de haber prestado AVAL BANCARIO,
con las firmas debidamente legalizadas, por el 20 por 100 del valor de tasación. Cuando el
licitador realice el depósito con cantidades recibidas en todo o en parte por un tercero, se
hará constar así en el resguardo a los efectos de lo dispuesto en el apartado 2º del Art. 652
de la L.E.C. las cantidades depositadas por los postores no se devolverán hasta la aproba-
ción del remate, excepto la que corresponda al mejor postor, la cual se reservará en depósi-
to como garantía del cumplimiento de su obligación, y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

TERCERO.- El ejecutante sólo podrá tomar parte en la subasta cuando existan licita-
dores, pudiendo mejorar las posturas que se hicieren. (Art. 647-2º L.E.C.)

CUARTO.- Podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado, desde el anuncio de
la subasta hasta su celebración, haciéndose el depósito indicado anteriormente.( Art 648
L.E.C.)

QUINTO.- Sólo la adquisición o adjudicación practicada a favor de los ejecutantes o
de los responsables legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad de ceder a
tercero. (Art. 266 L.J.S. y 647-3º de la L.E.C.).

SEXTO.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al 50 por 100 del avalúo se
aprobará el remate a favor del mejor postor. El rematante habrá de consignar el importe de
dicha postura, menos el del depósito, en el plazo de 10 días y realizada esta consignación,
se le pondrá en posesión de los bienes. (Art. 650-1º de la L.E.C.).

Si fuera el ejecutante quien hiciese la mejor postura igual o superior al 50 por 100 del
avalúo, aprobado el remate, se procederá por el Letrado/a de la Admón. de Justicia a la li-
quidación de lo que se deba por principal e intereses y notificada esta liquidación, el ejecu-
tante consignará la diferencia, si la hubiese, en el plazo de diez días a resultas de la liquida-
ción de costas (Art. 650-2º de la L.E.C.).

Si sólo se hicieran posturas superiores al 50 por 100 del avalúo, pero ofreciendo pagar
a plazos con garantías suficientes, bancarias o hipotecarias, del precio alzado, se hará saber
al ejecutante que, en los 5 días siguientes podrá pedir la adjudicación de los bienes por el 50
por ciento del avalúo. Si el ejecutante no hiciese uso de este derecho se aprobará el remate
a favor de la mejor de aquellas posturas. (Art. 650-3º de la L.E.C.)

Cuando la mejor postura ofrecida en la subasta sea inferior al 50 por 100 del avalúo,
podrá el ejecutado en el plazo de 10 días, presentar tercero que mejore la postura ofrecien-
do cantidad superior al 50 por 100 del valor de tasación o que, aun inferior a dicho impor-
te, resulte suficiente para lograr la completa satisfacción del derecho del ejecutante.
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Transcurrido el indicado plazo sin que el ejecutado realice lo anterior, el ejecutante po-
drá, en el plazo de 5 días pedir la adjudicación de los bienes por la mitad del valor de tasa-
ción o por la cantidad que se le deba por todos los conceptos, siempre que esta cantidad sea
superior a la mejor postura.

Cuando el ejecutante no haga uso de esta facultad, se aprobará el remate a favor del
mejor postor, siempre que la cantidad que se haya ofrecido supere el 30 por 100 del valor
de tasación, o siendo inferior, cubra al menos la cantidad por la que se haya despachado la
ejecución, incluyendo la previsión para intereses y costas. Si la mejor postura no cumplie-
se estos requisitos, el Tribunal, oídas las partes, resolverá sobre la aprobación del remate
(Art. 650-4º L.E.C.)

OCTAVO.- De resultar desierta la subasta tendrán los ejecutantes o en su defecto los
responsables legales solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse los bienes por el 25
por 100 del avalúo, dándose a tal fin el plazo común de 10 días. De no hacerse uso de este
derecho se alzará el embargo (Art. 264 L.J.S.)

NOVENO.- Si la adquisición en subasta o la adjudicación en pago se realiza a favor
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudicación no es suficiente para cubrir todos los
créditos de los restantes acreedores, los créditos de los adjudicatarios sólo se extinguirán
hasta la concurrencia de la suma que sobre el precio de adjudicación debería serles atribui-
da en el reparto proporcional. De ser inferior el precio deberán los acreedores adjudicata-
rios abonar el exceso en metálico (Art 265 L.J.S.)

DÉCIMO.- Para cualquier otra información o consulta los interesados pueden dirigir-
se al Juzgado y en lo que no conste publicado puede ser objeto de consulta en la ley y en
los autos, considerándose cumplido lo dispuesto en el Art. 646 de la L.E.C.

Bienes embargados:

6 mesas circulares de 1.10 m de diámetro.
24 butacas.
48 mesas.
74 sillas.
4 mesas rectangulares.
1 mueble auxiliar de madera de 3 m de largo, 12 cajones y estantes.
8 sofás alargados de 6 plazas y 4 metros de largo.
1 mueble auxiliar de 1.20x1.20 4 cajones y estantes.
1 mueble auxiliar de 4 cajones y estantes.
4 sillones.
3 sofás tapizados.
1 sofá tapizado.
5 butacas tapizadas.
1 lampara de pie trípode de madera.
14 taburetes de barra.
1 nevera de 1 m de alto con tres puertas, polar.
11 taburetes de barra.
1 mesa de trabajo de acero.
1 lavavajillas Neo 600.
1 ordenador TPV Reved con dos expendedoras de tiques Thoshiba.
1 altavoz 2 Dsystem Davo 8XS.
1 amplificador paso AW 5600.
1 nevera de 1 m de alto en acero inoxidable.
1 mostrador rectangular de 2.5 metros.
1 banco de madera de 2 metros.
2 maceteros negros de 1.10 de alto.
4 mesas cuadradas.
1 sofá color gris.
1 sofá color azul.
2 butacas de tela azul.
2 mesas altas circulares.
1 pantalla táctil y expendedora de tiques, caja monedero.
2 carros de dos estantes con ruedas.
1 carro de cinco bandejas con ruedas.
2 neveras Inox de 2.5 m de alto y una puerta.
1 arcón congelador.
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1 mesa de trabajo con seno inoxidable, nevera de una puerta y dos neveras de una puer-
ta y seis cajones de Inox.

Mesa de trabajo de acero inoxidable con pila fregadero estante superior e inferior con
puertas correderas.

2 tiqueteras SNBC.
1 cocina industrial de 6 fuegos, plancha de dos fuegos y parrilla, 8 cajones con baño maría.
1 cocina wok de dos fuegos.
1 cafetera Gaggia de dos brazos.
1 cocina de dos fuegos y baño maría.
1 horno Inoxtrend.
1 mesa de trabajo con nevera de tres puertas inferior.
1 robot Comper Blixer3, no funciona.
Mesa de trabajo con forma de l, con pila fregadero y estante superior.
1 lavavajillas Techneo .
1 lavavajillas Romagsa.
1 mesa de trabajo de 1.20 m de largo.
1 mesa de acero con pilar de un seno y puertas, 3 cajones y estante inferior.
Mesa de trabajo con nevera inferior de tres puertas Infrico.
1 microondas Franke.
1 mesa de trabajo de acero inox 1.20 con estante inferior.
1 bascula Gram k1.
1 envasadora al vacío Star S223.
1 máquina de hielo.
1 amasadora Samic.
1 mesa de trabajo y nevera inferior, no funciona.
1 nevera Infrico.
1 mueble de 21 taquillas.
1 mueble taquillero de seis plazas y otra de nueve plazas.
1 Multiofie HP Oficejet x 476DW MFP.
2 ordenadores cl
ónicos con cpu,monitor y teclado.

Valoración: 33.360 euros.
Depositario: ANTONIO ALEJANDRO ARAMBURU GRAÑA.

En Madrid a ocho de octubre de 2020.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/26.438/20)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

16 MADRID NÚMERO 10

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dña. DÑA. ANA BELEN REQUENA NAVARRO LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE
JUSTICIA DEL Juzgado de lo Social nº 10 de Madrid.

HAGO SABER: Que en el procedimiento 91/2020 de este juzgado de lo Social, segui-
do a instancia de D. SERGIO MARTIN GONZALEZ frente a SIEMAR CONTROL Y
SERVICIOS SL se han dictado Auto y Decreto despachando ejecución de fecha 29/09/20:

Hallándose en ignorado paradero la ejecutada SIEMAR CONTROL Y SERVICIOS
SL, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.2 de la LRJS, se ha acordado notificar-
le la misma por edictos, haciéndoles saber que su contenido íntegro está a disposición de la
persona interesada para su consulta en este órgano judicial sito en la calle Princesa nº 3, 10º
planta, 28008 Madrid. Haciéndole saber que contra las mismas cabe recurso de reposición
y recurso directo de revisión respectivamente en el plazo de tres días.

Este edicto cumple los criterios de protección de datos de carácter personal en el ám-
bito de la Administración de Justicia establecidos en los artículos 236 bis y siguientes de la
LOPJ y la instrucción 6/2012 de la Secretaría General de la Administración de Justicia, re-
lativa a la publicación de edictos en diarios y boletines oficiales y la protección de datos.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a SIEMAR CONTROL
Y SERVICIOS SL, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Bole-
tín Oficial de la Comunidad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a quince de octubre de dos mil veinte.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/26.945/20)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

17 MADRID NÚMERO 10

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN A JUICIO Y A INTERROGATORIO

ORGANO QUE ORDENA CITAR 

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 10 DE Madrid.

ASUNTO EN QUE SE ACUERDA 

JUICIO Nº 1346/2019 PROMOVIDO POR D. EBRAHIM NAVASARI SOBRE Re-
clamación de Cantidad.

PERSONA QUE SE CITA 

STAND & POP UP SL EN CONCEPTO DE PARTE DEMANDADA EN DICHO
JUICIO.

OBJETO DE LA CITACIÓN 

ASISTIR AL/A LOS ACTO/S DE CONCILIACIÓN Y JUICIO Y EN, SU CASO,
RESPONDER AL INTERROGATORIO SOLICITADO POR D./Dña. EBRAHIM NA-
VASARI SOBRE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS OBJETO DEL JUICIO Y QUE
EL TRIBUNAL DECLARE PERTINENTE.

LUGAR Y FECHA EN LA QUE DEBE COMPARECER 

EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO, SITO EN C/ Princesa, 3, Planta 3 - 28008, EL
DÍA 19/01/2021, A LAS 09:30 HORAS.

ADVERTENCIAS LEGALES

1.- Su incomparecencia injustificada no impedirá la celebración del juicio, que conti-
nuará sin necesidad de declarar su rebeldía (Art. 83.3 LJS).

Las siguientes comunicaciones se harán en los estrados del Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento (Art. 59 LJS).

2.- Debe concurrir a juicio con todos los medios de prueba que intente valerse
(Art. 82.2 LJS).

3.- Si pretende comparecer en el juicio asistido de Abogado o representado por Procu-
rador o Graduado Social colegiado debe manifestarlo a este Juzgado por escrito dentro de
los dos días siguientes a la publicación del presente edicto (Art. 21.2 LJS).

4.- Si no comparece, y no justifica el motivo de la incomparecencia, el tribunal podrá
considerar reconocidos los hechos controvertidos que le perjudiquen (artículo 304 de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil -LEC-, en relación con el artículo 91 de la LJS), además de
imponerle, previa audiencia, una multa de entre 180 y 600 euros (artículo 304 y 292.4 LEC).;

5.- La publicación de este edicto sirve de citación en legal forma a la parte demanda-
da que se encuentra en ignorado paradero.

La persona citada puede examinar los autos en la Secretaría del Juzgado hasta el día
de la celebración del juicio.

En Madrid, a quince de octubre de dos mil veinte.

Dña. ANA BELEN REQUENA NAVARRO
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA

(03/27.408/20)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

18 MADRID NÚMERO 12

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. MONTSERRAT TORRENTE MUÑOZ LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE
JUSTICIA DEL Juzgado de lo Social nº 12 de Madrid.

HAGO SABER: Que en el procedimiento 96/2020 de este juzgado de lo Social, segui-
do a instancia de D./Dña. MARIA FLOR VARGAS LASSO frente a RULES VENTURES
SL sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado resolución cuya parte dispositiva se
acompaña:

PARTE DISPOSITIVA 

A los efectos de las presentes actuaciones; y para el pago de 3.541,25 EUROS de prin-
cipal; 354 euros de intereses calculados provisionalmente, se declara la INSOLVENCIA
PROVISIONAL del ejecutado RULES VENTURES SL, sin perjuicio de que pudieran en-
contrársele nuevos bienes que permitieran hacer efectiva la deuda aún pendiente de pago.

Una vez firme la presente resolución hágase constar en el Registro Mercantil, la
declaración de insolvencia del deudor (artículo 276.5 de la LJS). Asimismo, hágase

entrega de certificación a la parte ejecutante a fin de iniciar el correspondiente expediente
ante el FONDO DE GARANTIA SALARIAL.

Una vez firme la presente resolución, archivense las presentes actuaciones.

MODO DE IMPUGNACION: Contra el presente decreto cabe recurso directo de re-
visión, en el plazo de TRES DIAS desde su notificación.

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a RULES VENTURES SL, en ignora-
do paradero, expido el presente para su inserción en el Boletin Oficial de la Comunidad de
Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a diecinueve de octubre de dos mil veinte.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/27.407/20)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

19 MADRID NÚMERO 17

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. MARÍA GARCÍA FERREIRA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
DEL Juzgado de lo Social nº 17 de Madrid.

HAGO SABER: Que en el procedimiento 138/2019 de este juzgado de lo Social, se-
guido a instancia de D./Dña. GEMA GRAJERA MUÑOZ frente a CEO ESPECIALIDA-
DES SL sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado la siguiente resolución:

Contra dicha resolución puede interponerse recurso de reposición ante este juzgado,
con los requisitos y advertencias legales que constan en la resolución que se le notifica, de
la cual puede tener conocimiento íntegro en la oficina judicial de este Juzgado sito en la ca-
lle Princesa nº 3, planta 5ª, de Madrid.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a CEO ESPECIALIDA-
DES SL, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletin Oficial de
la Comunidad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto ,salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a catorce de octubre de dos mil veinte.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/26.846/20)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

20 MADRID NÚMERO 25

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. JOSE ANTONIO RINCON MORA LETRADO/A DE LA ADMON. DE JUSTI-
CIA DEL Juzgado de lo Social n° 25 de Madrid.

HAGO SABER: Que en el procedimiento 61/2020 de este juzgado de lo Social, seguido a
instancia de D./Dña. ANAYIVE MORALES MARTINEZ frente a FOGASA y JRC FA LITY
SERVICES SL sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado la siguiente resolución:

DECRETO DE FECHA 19/20/2020

Y para que sirva de NOTIFICACION EN LEGAL FORMA a JRC FAC LITY SER-
VICES SL, en ignorado paradero, expido el presente para su inserci6n en el Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se haran fijando copia de
la resolucion o de la cedula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a diecinueve de octubre de dos mil veinte.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
(03/27.396/20)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

21 MADRID NÚMERO 25

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D/Dña. JOSE ANTONIO RINCON MORA LETRADO/A DE LA ADMON. DE JUSTI-
CIA DEL Juzgado de lo Social n° 25 de Madrid.

HAGO SABER: Que en el procedimiento 74/2020 de este juzgado de lo Social, segui-
do a instancia de D./Dña. HONORIO DE JESUS ARIAS JARAMILLO frente a SECURUS
SFS SL sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado la siguiente resolución:

DECRETO DE FECHA 19/10/2020

Y para que sirva de NOTIFICACION EN LEGAL FORMA a SECURUS SFS SL, en
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Comuni-
dad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cedula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a diecinueve de octubre de dos mil veinte.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
(03/27.398/20)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

22 MADRID NÚMERO 25

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

DON JOSÉ ANTONIO RINCÓN MORA, LETRADO DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
del Juzgado de lo Social n.° 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento 73/2020 de este Juzgado de lo Social, seguido a
instancia de DOÑA JUDIT PACIOS PACIOS frente a FOGASA y RECURSOS D E IMA-
GEN, S. L., sobre ejecución de títulos judiciales se ha dictado la siguiente resolución:

DECRETO DE FECHA 19/10/2020

Y para que sirva de notificación en legal forma a RECURSOS D EIMAGEN, S. L., en
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cedula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a 19 de octubre de 2020.

EL LETRADO DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/27.405/20)
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23 MADRID NÚMERO 25

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN A JUICIO Y A INTERROGATORIO

ORGANO QUE ORDENA CITAR 

JUZGADO DE LO SOCIAL N° 25 DE Madrid.

ASUNTO EN QUE SE ACUERDA 

JUICIO N° 246/2020 PROMOVIDO POR D. NICUSOR BOGDAN COCEA SOBRE
Reclamación de Cantidad

PERSONA QUE SE CITA 

ESCOR 2020 SL EN CONCEPTO DE PARTE DEMANDADA EN DICHO JUICIO.

OBJETO DE LA CITACIÓN 

ASISTIR AL/A LOS ACTO/S DE CONCILIACIÓN Y JUICIO Y EN, SU CASO,
RESPONDER AL INTERROGATORIO SOLICITADO POR D. NICUSOR BOGDAN
COCEA SOBRE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS OBJETO DEL JUICIO Y QUE
EL TRIBUNAL DECLARE PERTINENTE.

LUGAR Y FECHA EN LA QUE DEBE COMPARECER 

EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO, SITO EN C/ Princesa, 3, Planta 8 - 28008, SALA
DE VISTAS N° 8.4, UBICADA EN LA PLANTA OCTAVA EL DÍA 01/12/2020, A LAS
11:45 HORAS.

ADVERTENCIAS LEGALES 

1.- Su incomparecencia injustificada no impedirá la celebración del juicio, que conti-
nuará sin necesidad de declarar su rebeldía (Art. 83.3 LJS).

Las siguientes comunicaciones se harán en los estrados del Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento (Art. 59 LJS).

2.- Debe concurrir a juicio con todos los medios de prueba que intente valerse
(Art. 82.2 LJS).

3.- Si pretende comparecer en el juicio asistido de Abogado o representado por Procu-
rador o Graduado Social colegiado debe manifestarlo a este Juzgado por escrito dentro de
los dos días siguientes a la publicación del presente edicto (Art. 21.2 LJS).

4.- Si no comparece, y no justifica el motivo de la incomparecencia, el tribunal podrá
considerar reconocidos los hechos controvertidos que le perjudiquen (artículo 304 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil -LEC-, en relación con el artículo 91 de la LJS),

5.- La publicación de este edicto sirve de citación en legal forma a la parte demanda-
da que se encuentra en ignorado paradero.

La persona citada puede examinar los autos en la Secretaría del Juzgado hasta el día
de la celebración del juicio.

En Madrid, a diecinueve de octubre de dos mil veinte.

D. JOSE ANTONIO RINCON MORA

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/27.409/20)
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24 MÓSTOLES NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. MARIA VICTORIA ESTEBAN DELGADO LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE
JUSTICIA DEL Juzgado de lo Social nº 01 de Móstoles.

HAGO SABER: Que en el procedimiento 103/2020 de este juzgado de lo Social, se-
guido a instancia de D./Dña. JOSE MARIA ORTEGA PEREZ frente a FERRETERIA
SANTA ENGRACIA, S.A sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado la siguiente
resolución:

A los efectos de las presentes actuaciones; y para el pago de 83.352,78 euros (desglo-
sados según consta en auto de aclaración de la ejecución) de principal; 10.500 euros de in-
tereses y costas provisionales, se declara la INSOLVENCIA PROVISIONAL total del eje-
cutado FERRETERIA SANTA ENGRACIA, S.A, sin perjuicio de que pudieran
encontrársele nuevos bienes que permitieran hacer efectiva la deuda aún pendiente de pago.

Hágase entrega de certificación a la parte ejecutante a fin de iniciar el correspondien-
te expediente ante el FONDO DE GARANTIA SALARIAL.

Una vez firme la presente resolución, archívense las presentes actuaciones.
MODO DE IMPUGNACION: Contra el presente decreto cabe recurso directo de re-

visión, en el plazo de TRES DIAS desde su notificación.
Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.

El/ LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
D./Dña. MARIA VICTORIA ESTEBAN DELGADO

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a FERRETERIA SANTA
ENGRACIA, S.A , en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Bole-
tin Oficial de la Comunidad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto ,salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Móstoles , a quince de octubre de dos mil veinte .

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/26.984/20)
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25 AVILÉS NÚMERO 1

EDICTO

Dª MARIA DOLORES CEPEDA GALICIA, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 1 DE AVILES.

HAGO SABER: Que en el Procedimiento PO 677/19 de este Juzgado de lo Social Nº
1 de Avilés, sobre reclamación de cantidad se ha dictado resolución, de la que los interesa-
dos podrán tener conocimiento íntegro en la oficina judicial, cuyos datos se hacen constar
a continuación:

1. Resolución: Diligencia de Ordenación de fecha 28/07/20.

2. Fecha de conciliación y/o juicio: 10/12/20 a las 10:05 horas para la conciliación y a
las 10:10 horas para el juicio.

3. Recurso y plazo: contra dicha resolución cabe Recurso de Reposición en el plazo
de 3 días.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supues-
to de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o
cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o representa-
do técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, pondrá esta
circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por escrito, dentro de los dos días si-
guientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor,
pueda éste estar representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al dere-
cho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a TUINSA NORTE S.A., se expide la presente cédula para
su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid y colocación en
el tablón de anuncios de este Juzgado.

En AVILES, a diecinueve de octubre de dos mil veinte.

LA LETRADO DE LA ADM. DE JUSTICIA
(03/27.400/20)
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26 GUADALAJARA NÚMERO 2

EDICTO

D/Dª MARÍA PILAR BUELGA ALVAREZ, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social nº 2 de GUADALAJARA:

Notifico a JRC FACILITY SERVICES SL que por medio del presente, se hace saber
que en el procedimiento ETJ 27/18 se ha dictado DECRETO EN FECHA 16.10.20, contra
la que cabe interponer recurso en el plazo de tres días.

El texto íntegro de la resolución y los requisitos, en su caso, y demás documentación
pertinente, podrá ser conocido por los interesados en la Oficina judicial sita en Avda del
Ejército nº 12 Guadalajara, en horario de mañana y durante las horas de atención al públi-
co y días hábiles.

Y para que sirva de notificación en legal forma a JRC FACILITY SERVICES SL, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la COMU-
NIDAD DE MADRID.

En GUADALAJARA, a dieciséis de octubre de dos mil veinte.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
(03/27.406/20)
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